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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rby (Q. D. G.) llegó en el día de ayer 
á esta Corte de regreso de su viaje por el extran - 
jero, sin novedad en su importante salud.

S. M. la R e in a  Doña María Cristina y  Augusta 
Real Familia continúan disfrutando de igual bene
ficio.

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L  D E C R E T O

De acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en 
autorizar al Ministro de la Guerra para que presente á 
las Cortes el proyecto de ley de fuerzas del Ejército 
permanente durante el presente año de 1905.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos cinco. ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Valeriano Weyler.

A LAS CORTES
Para cum plim entar el precepto contenido en el art. 88 de la Constitución de la Monarquía, el Ministro de la G uerra presentó á las Cortes, en 7 de Noviembre de 1904, el proyecto de ley de fuerza perm anente del Ejército para el año actual, que fijaba en 83.750 hombres, teniendo en cuéntalos créditos consignados en el proyecto de presupuesto para el mismo año y la autorización al Gobierno de S. M. para aum entar esta fuerza en los períodos que lo considerase oportuno, reduciéndolo en otros, á fin de que no exceda en n ingún caso de los crédi

tos consignados para tal atención.Circunstancias diversas hicieron que el mencionado pro yecto no llegara á ser ley antes de que se disolvieran aquellas Cortes, en 17 de Agosto últim o, hecho por el cual quedaron sin efecto todos los proyectos pendientes ante las m ismas; y es, por tanto , necesaria la  presentación de un nuevo proyecto, que en este caso, á juicio del Ministro de la G uerra, había de ser el prim itivo, si bien rebajando la  cifra consignada en él á 83.000 hombres, sin contar los inválidos, que es la  correspondiente al presupuesto de 1904, el cual ha continuado rigiendo por autorización duran te  el actual ejercicio.En su consecuencia, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de M inistros, y autorizado previam ente por S. M., tiene el honor de someter á la  deliberación de las Cor
tes el adjunto proyecto de ley.Madrid 22 de Noviembre de 1905.=E1 Ministro de la Gue
rra , V a l e r ia n o  W e y l e r .

PROYECTO DE LEY
A rtículo  1.° Se fija en 83.000 hombres la fuerza del E jér

cito perm anente duran te  el año 1905, sin contar en ella los individuos del Cuerpo de Inválidos.A rt. 2.° Se autoriza al M inistro de la G uerra para elevar 
tem poralm ente dicha cifra si lo considera necesario, dando en otros meses las licencias precisas, para que los gastos no excedan en n ingún  caso de los créditos consignados en el 
presupuesto.Madrid 22 de Noviembre de 1 9 0 5 — V a l e r ia n o  W e y l e r .

R EA L  D E C R E T O  
De acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en 

autorizar al Ministro de la Guerra para que presente á 
las Cortes el proyecto de ley de fuerzas del Ejército 
permanente durante el año próximo de 1906.Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos cinco. ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Valeriano Weyler.

A LAS CORTES
En cum plim iento á lo preceptuado en el a rt. 88 de la  Constitución  de la Monarquía, se ha redactado el adjunto proyecto de ley de fuerzas del Ejército perm anente duran te el próximo año de 1906, teniendo para ello en cuenta el estado de fuerza que ha servido de base para form ular el presu - puesto de G uerra del expresado año; y se concede además en dicho proyecto de ley, como se ha venido verificando en años anteriores, al Gobierno de S. M. la facultad de aum entar esta fuerza el* tiempo que considere necesario, expidiendo en cam bio licencias tem porales á la  tropa en determ inadas épocas del año, con el objeto de que los gastos por este concepto no excedan en n ingún  caso de los créditos consignados en p re 

supuesto.En su consecuencia, el Ministro que suscribe, de acu erdo con el Consejo de M inistros, y previam ente autorizado

gor S. M., tiene la honra de som eter á la deliberación de las 
ortes el adjunto proyecto de ley.Madrid 22 de Noviembre de 1905— El M inistro de la Gue

rra , V a l e r ia n o  W e y l e r .
PROYECTO DE LEY

A rtículo  1.° Se fija en 83.000 hombres la fuerza del E jército perm anente durante el año 1906, sin contar en ella los 
individuos del Cuerpo de Inválidos.A rt. 2.° Se autoriza al M inistro de la G uerra para elevar dicha cifra duran te  ciertos períodos del año si lo considera necesario ó conveniente, dando en otros las licencias p recisas, para que los gastos no excedan en n ingún  caso de los cré
ditos consignados en el presupuesto.Madrid 22 de Noviembre de 1905— V a l e r ia n o  W e y l e r .

REA L  D E C R E T O
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 

autorizar al de la Guerra para que presente á las Cor
tes un proyecto de ley concediendo un crédito extraordinario para la adquisición de material de artillería de 
campaña de tiro rápido.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil no
vecientos cinco. ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Valeriano Weyler.

A LAS CORTES
Dotada nuestra In fan tería  con un fusil repetidor conceptuado como uno de los mejores, si no el mejor, entre todás las arm as de pequeño calibre, resta proveer á la A rtille ría  de un a  pieza que, como el fusil Maüsser en la  Infantería, sea compendio de cuantos progresos se han  realizado en el a r 

m am ento en los ú ltim os años.Asunto de ta l im portancia ha preocupado siempre á los Ministros de la  Guerra; en el año 1901 se adquirieron de las casas Saint-Cham ond, Ivrupp y Schneider 144 piezas: 96 de la p r i
m era casa, 24 de la segunda y el mismo núm ero de la  terce- cera los tres tipos dotados, como era n a tu ra l, de iguales con-

t  • •  _ 1 ' í .1 —  T71 . - . n o / i  o t i  l o  A -rvrvno  r l o  f t A n o t i -

tu ía  un compás de espera. Las piezas Saint-Cham ond y Krupp eran un tipo de cañón de tiro  acelerado no rápido; y la Schneider, aunque de esta ú ltim a clase, no era todavía el arm a perfecta á que se aspiraba.En el intervalo transcurrido  desde la  ú ltim a adquisición hasta  ahora, el tipo Scheneider, incesantem ente mejorado por la  casa constructora, ha conseguido reunir todas aquellas condiciones exigidas en los momentos actuales al cañón de cam paña, y las reúne en grado tal, que se puede afirm ar, sin peligro de equivocarse, que es el prim ero entre todos cuantos se han sometido á la  experim entación. Bastará para confirm arlo enunciar brevem ente sus características: calibre de 75 m ilím etros; peso del proyectil, seis y medio kilogram os; largo retroceso sobre el m ontaje, freno de aire comprim ido, escudos protectores de los sirvientes y  una velocidad de fuego de 20 á 26 disparos por m inuto. El m aterial de a rmones y carros no es menos perfecto, especialmente los de observatorio, que perm itirán  el tiro  indirecto, de aplicación ya corriente, y aun de más frecuente empleo en las guerras fu turas.Las sobresalientes cualidades de esta pieza determ inaron su elección por la Jun ta  de Jefes y Oficiales de A rtillería  entre  todas las que fueron examinadas y ensayadas con p rue
bas concluyentes en los más renombrados establecimientos constructores de Europa. Por estas razones, el M inistro que suscribe, penetrado de que el arm am ento de nuestra a rtille ría  de campaña con la pieza más perfecta entre las conocidas no puede demorarse por más tiempo, acude hoy á las Cortes en demanda de los créditos indispensables para atender á esta necesidad.El núm ero de cañones precisos para su stitu ir en los ac tu ales regim ientos de campaña á los que constituyen el grupo de tres baterías de piezas Krupp y* Sotomayor es 192, y con ocho más de reserva se llega á un  to tal de 50 baterías de cuatro piezas, con sus armones, carros, dotación de proyectiles y artificios, según se detalla en el estado que figura en el proyecto de ley. Al com pletar con este grupo los reg im ientos de cam paña se requiere un aumento de caballos de silla y tiro  y sus correspondientes m onturas y atalajes, que exigen tam bién un crédito al efecto.

Muy grato  hubiera sido al M inistro que suscribe realizar la  fabricación de todo el m aterial en los establecim ientos oficiales, satisfaciendo los derechos de patente á la casa Scheneider ; pero la exigencia irreductible de ésta de constru ir por lo menos 200 piezas y 48 carros observatorio no ha perm itido se realice aquella patrió tica aspiración.Con el fin de que los armones y carros puedan fabricarse en el país, lo mismo que el resto de los cañones, hasta comple tar la  dotación al pie de guerra, se pide un crédito para fom entar nuestros establecimientos oficiales, de modo que les perm ita, no sólo constru ir la modernísima artille ría  de cam paña, sus proyectiles, pólvora sin humo y artificios, sino tam bién la de calibres superiores y fuertes explosivos, con lo cual sería España, en lo que afecta al m aterial de guerra , in dependiente ael extranjero.Mucho se ha logrado ya en este sentido; las piezas de tire  rápido de 15 centím etros, de acero, instaladas unas y m ontán dose el resto, han sido construidas en su to talidad en el país y con prim eras m aterias nacionales, si se exceptúan los discos de latón para cartuchos m etálicos y algo de la fab ricación de pólvoras; pero éstas podrán adquirirse más adelanb en España, y se espera fundadam ente que con los referido discos suceda en breve lo mismo.También se han construido recientem ente en T ru b ia  pie zas de campaña de acero al níquel, de tiro  acelera do, con pri meras m aterias nacionales, cuyos cañones, sorrietidos á la mismas pruebas que los adquiridos en el ex tran je ro , han mos trado que en nada les eran inferiores.El M inistro que suscribe no ha dejado de preocuparse de cada vez más extendido empleo de los obús,es en los campe de batalla y de los excelentes servicios qu$ están llamados prestar; no se arriesga, sin embargo, á afi rm ar con la  mism seguridad que en cuanto al cañón qué tiTpo es el mejor enti los actuales obuses conocidos, tanto  m ás cuanto que no exi: 
te  un definitivo criterio  en lo que afe,cta al calibre de dicl 
arma.
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No queriendo, sin embargo, abandonar el estudio de este 

asunto, solicita de las Cortes un crédito para adquirir una 
sección de obuses del calibre 12 y otra del de 15 centímetros, 
con sus carros y municiones, á fin de que, efectuadas expe
riencias concluyentes, pueda elegirse el modelo más ade
cuado.

En vista de las consideraciones expuestas, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, y previa
mente autorizado por S. M., tiene el honor de someter á la 
deliberación de las Cortes el siguiente proyecto de ley.

Madrid 22 de Noviembre de 1905.=E1 Ministro de la Gue
rra, V a l e r i a n o  W e y l e r .

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de la Guerra para 

contratar la adquisición de doscientas piezas de campaña y 
cuarenta y ocho carros de observatorio con sus cureñas, a r
mones, juegos de armas y respetos, cuyo material es necesa- 
sario para completar el de tiro rápido de los regimientos de 
campaña.

Art. 2.° Se concede un crédito extraordinario de pesetas 
20.955.564 con 34 céntimos para el pago del material enume
rado en el anterior artículo y de su complemento, que ha de
eonstruir.se en España, como son los carros ordinarios, las 
granadas de metralla, la pólvora sin humo, artificios y ata
lajes.

En el anterior crédito van incluidas también las cantidades 
necesarias para la compra del ganado de silla y tiro que re
quieren las nuevas baterías y los gastos de transporte á Es
paña del material construido en el extranjero y de la Comi
sión receptora.

Art. 3.° El crédito se distribuirá en cuatro anualidades 
consecutivas, que se pondrán á disposición del Ministerio de 
la Guerra, en la forma siguiente:

Pesetas.
Primer año ( 1 9 0 8 ) . ---------------- -

Ma:srial que se adquiera en el extranjero, su 
transporte y gastos de la Comisión recep
t o r a . . . . . .............   . ............................. 2.105.425‘34

Material que se construya en España ........  , 1.403.300
Cantidad destinada al fomento de las Fabri

cas Nacionales.............................  2.250.000
Construcción de ata la je . ............................... 341.387*66

Total del primer año... 6.100.113

Segundo año (1907).
Igual cantidad, distribuida en idéntica forma. 6.100.113

Total segundo año............. .............. 6.100.113

Tercer año (1908).
Material que se adquiera en el extranjero, gas

tos de transporte y Comisión receptora.. . .  2.105.425*34
Idem que se construya en España..................... 1.403.300
Total importe de la compra de ganado nece

sario  .............     1.196.500
Para la construcción de a ta la jes..  ...............  341.387*66

Total tercer año.............. . 5.046.613

Cuarto año (1909).
Material que se adquiera en el extranjero, gas

tos de transporte y comisión receptora  2.105.425*34
Idern del que se construirá en E spaña.  ........ 1.403.300
Reforma de las 24 piezas Schneider, hoy exis

tentes en poder de los regimientos cuarto y 
sexto  ...........................................’ 200.000

Total cuarto año............................... 3.708.725^34

Art. 4.° De estas anualidades, las que por cualquier causa 
no se empleasen en el año de su consignación pasarán á figu
rar en los sucesivos hasta que se haya invertido el total cré
dito de los 20.955.564 pesetas con 34 céntimos.

Madrid 22 de Noviembre de 1905.—El Ministro de la Gue
rra, ' V a l e r i a n o  W e y l e r .

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Ilmo, Sr.: En cumplimiento de lo que previenen el a r 
tículo 4.° del Real decreto de 20 de Julio último, sobre 
concesión de créditos al presupuesto de este Ministe
rio, y el art. 2.°, caso 2.°, del de 12 de Noviembre 
de 1886;

S IT el R e y  <0. D. G.j, de acuerdo con el Consejo de 
M inistros, y como adición al plan de obras ex trao rd i
narias de carreteras y caminos vecinales publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  de los días 1.° y 12 de Agosto 
próximo pasado, lia tenido á bien disponer que se eje
cuten por adm inistración las obras siguientes: 

C h arreteras.
O b r a s  n u e v a s .

B a d a j o z

De VtUa.franca de los Barros á la Oliva de Mérida  
por Balo Mas.—Trozo 2.° Explanaciones. P resupues
to, 91.909*45 pesetas. Cantidad que se autoriza, 12.000.

De la estación de Bienvenida á la de Cumbres de San  
Bartolomé .—Trozos 3.°, 4.° y 5.° Explanaciones. Quin
ta parte del presupuesto, '47,585*98 pesetas. Cantidad 
que se autoriza, 10.000.

Btf.enie Apoda á Alm endral.—Trozo 3.ü Explanacio
nes. Presupuesto, 24.769*85 pesetas. Cantidad que se 
autoriza, 4.000.

El costo de las referidas obras se aplicará al crédito 
extraordinario de 6 millones de pesetas concedido por 
ei mencionado Real decreto de 20 de Julio  de este año 
para atender á la crisis agraria.

Do Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento. 
Lo os guarde  a V. I. muchos. Madrid 22 de Noviembre 
de 1005.

ROMANONES
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M IS T E R IO  DE HARINA 

Dirección de Hidrografía.
AVISO A. kOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los piaros, cartas y derroteros correspondientes.

(Continuación.)
Estos peligros son los más exteriores de un grupo de man

chones cubiertos boirmenos de 5*5 metros de agua que se ex
tienden desde la isla de Khye; pero el lado S. de la pasa Cao- 
las está lleno de peligros.

Carta núm. 265 de la Sección II.
M AR B Á L T I C O  

A lem an ia*
Puerto de Stralsund.-— Cambio de carácter de una luz.

Avis aux Navigateurs núm. 284/1.853. París, 1905.
Núm. 684, 1905.—La luz del puerto de Stralsund á que se 

refiere el aviso núm. 445, grupo 96 de 1905, tendrá la si
guiente apariencia tan pronto preste servicio:

Fija roja del N. 28° W. al N. 33° al É. por N. (61°).
Fija verde del N. 33° E. al S. 28° E. por el E. (119°).
Fija blanca en el resto.

Cuaderno de Faros núm. 3-2.°, pág. 24.
Carta núm. 701 de la Sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
Italiau—-Ctardena (cpsta AL)

Cabo T esta.—Funcionam iento irregular del faro.
Avvisi ai Naviganti núm. 224/305. Genova 1905.

Núm. 685, 1905.—Por defectos del aparato de rotación, el 
faro de Cabo Testa, á la entrada W . de las Bocas de Bonifa
cio, no funciona regularmente, y sus características son a lte 
radas.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 52.
Carta núm. 261 A de la. Sección III. ■ —g  q y- e.,

M'TTP ^ - I t a l i a  (costa W b )
Puerto de Ñ apóles.—Funcionam iento normal de¿la luz 

del m uelle de San Gennaro.
Avvisi ai Naviganti núm. 210/286. Genova, 1905.

Núm. 686, 1905.—La luz encendida en el ángulo SE. del 
muelle de San Gennaro, en el interior del puerto de Ñapóles, 
que había sido provisionalmente reemplazada por una luz 
fija roja (aviso núm. 617, grupo 131 de 1905), ha vuelto á to 
mar su carácter normal de luz de un destello rojo cada 5 se
gundos.

Cuaderno de Faros núm. i, pág. 76.
Plano núm, 742 de la Sección III.

MAR ADRIATICO 
Ita lia*

Brin d is i , — Cambio temporal de las características 
de la luz de las Pedagnes.

Avvisi ai Naviganti núm. 224/301. Génova, 1905.
Núm. 687, 1905.—Desde el 1.° de Noviembre de 1905 la luz 

de Pedagne, por averías en el aparato de rotación, será reem
plazada por una luz fija blanca.

Se dará un nuevo aviso cuando la luz vuelva á tener sus 
características normales.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 100.
I t a l i a *

Islas Trem iti,—Isla San D om ino.—Posición  
de la nueva luz.

Avis aux Navigateurs núm. 235/1.864. París, 1905.
Núm. 688, 1905. —La luz recientemente encendida en la 

punta Diávolo, costa S. de la isla San Domino (avisos núme
ros 481, grupo 102, y 510. grupo 109, de 1905), está situada 
á 1.450 metros al S. 50° 30' \V. del asta colocada en la casa 
á 56 metros de altura.

La luz es blanca con una ocultación cada 30 segundos 
(luz, 20 segundos; ocultación. 10 segundos). Es visible á 9 m i
llas del S. 88° E. al N. 39° W., por el S. y el W. (229°).

Su altura sobre la pleamar es de 4845 metros, y esta insta
lada en una torrecilla blanca octogonal, de base rectangular.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 106.
Carta núm. 830 de la Sección III.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
lEspaiia (eost-a 1TW . )

Bajos Meixid.os.—Piedra.
Núm. 689, 1905. — El Excmo. Sr. Comandante general de 

laJDivisión Naval de Instrucción, en carta oficial núm. 1.084, 
de 2 del actual, dice al Excmo. Sr. Ministro, entre otros par
ticulares, lo siguiente:

« puedo casi asegurar que el Cisneros chocó con una
piedra de las llamadas de aguja, no situada en la carta, dis
tante á dos millas largas al W. de los bajos Meixidos; y con 
referencia á noticias de los pescadores que frecuentan estos 
sitios, deduzco que ese bajo, al que sólo da la carta y derro
tero una milla de extensión, alcanza más de tres; que la pie
dra motivo del choque está de ordinario á una profundidad 
de 6,5 metros de agua.»

Además añade que en el momento del choque, ocho de la 
mañana del 28, era precisamente bajamar de sizigias, y que, 
según noticias oficiales del Cisneros, á esta hora, la situación 
aproximada del buque, y por tanto déla piedra en que chocó, 
es la de 42° 45' latitud  Ñ. y 3o 2' longitud W. por demoras á 
Monte Louro S. 84° E. y á Cabo Finisterre N. 6o W.

El vapor Urania, de ¡a Comisión Hidrográfica, ha recibido 
orden de efectuar el reconocimiento de aquellos bajos. Entre 
tanto, los buques de gran porte deberán dar á los bajos 
Meixidos un resguardo de 4 millas al W. del señalado en* la 
carta núm. 124 de la sección III, ó sea 2 millas más del que 
expresa el derrotero núm. 2,. pág. 528.

MAR BALITCO 
A lem an ia .

Baliza lum inosa. — P illau  S. — M odificación de la luz.
Notiee to Mariners núm. 1.112. Londres, 1905. I

Núm. 690, 1905.—Según noticias del Gobierno alemán, 
lurante el invierno, la luz exhibida desde la .baliza Sur en ¡ 
d extremo E. de Nehruír, canal Pillau. será cambiada de fiia I

Situación aproximada: 54° 38r 00” N. y 26° 05r 50” E.

Carta núm. 713 de la Sección II.
Cuaderno de Faros núm. 3 2.°, pág. 36.

MAR M E D IT E R R Á N E O  
Italia (costa W.)

Puerto de V iareggio.—R estos de buque.
Avvisi ai Naviganti núm. 210/285. Genova, 1905.

Núm. 691, 1905.—Según noticias del Gobierno italiano, 
cerca de una milla de la entrada del puerto de Viareggio se 
encuentran los, restos de un pequeño buque con un palo fuera 
del agua y en 12 metros de profundidad.

Si es posible se encenderá todas las noches un farol en el 
palo que emerge.

Carta núm. 252 de la Sección II.
OCEANO ATLANTICO DEL SUR 

Sfepública Argentina.
Río de la P la ta .—Proxim idades de Buenos Aires. 

Balizam iento del nuevo canal. — Supresión de boyas 
y  marcas.

Notiee to Mariners núm. 1.117. Londres, 1905.
Núm. 692, 1905.—Las siguientes boyas marcan la posición 

del nuevo canal entre los buques-faros Recalada y Punta In 
dio, en las proximidades de Buenos Aires:

a.—Una boya luminosa, exhibiendo una luz fija roja, está 
fondeada .en el lado N. del canal, á 1*5 millas N. 40° W. del 
buque-faro Recalada; el lado N. del canal está marcado por 
cuatro.boyas similares, exhibiendo también luces fijas rojas, 
fondeadas en la dirección N. 89° W., y situadas á distancias 
de 3‘25, 6‘25, 9*23 y 12*25 millas respectivamente de esta 
boya.

b.—Una boya luminosa, exhibiendo una luz fija verde, está 
fondeada en el lado S. del canal, á 1*25 millas al N. 57° W. 
del buque-faro Recalada; el lado S. del canal está marcado por 
cuatro boyas similares, fondeadas en la dirección N. 89° W ., 
y situadas á distancias de 3‘25, 6*25, 9*25 y 12*25 millas res
pectivamente de esta boya.

c.—Una boya luminosa, exhibiendo una luz fija roja, está 
fondeada en el lado N. del canal, á 3 millas al S. 786 E. del 
buque-faro Punta Lidio. Una boya luminosa, exhibiendo una 
luz verde fija, está fondeada en el lado Sudoeste del canal, 
á 2-5 millas al S. 72° É. del faro Punta Indio.

Las siguientes marcas y boyas han sido retiradas:
1 .—El buque-piloto, anteriormente situado 2 millas al 

N. 25° E. del buque faro Recalada.
2 .—Las boyas luminosas verdes, anteriormente situadas á 

9 millas al S. 32° W. y 13*5 millas al S. 26° W. respectiva
mente del buque-faro Recalada.

3.—La Pirámide, anteriormente situada á 15*75 millas al 
S. 3o E. del buque-faro Punta Indio.

4.— Las boyas luminosas verdes, anteriormente situadas á 
15 millas al S. 10° E .s á 6‘75 millas al 8. 54° E., y á 3 millas 
al S. 2o W. respectivamente del buque-faro Punta Indio.

5. —La boya luminosa roja, anteriormente situada á 4 ‘5 mi
llas al N. 77° E. del buque-faro Punta Indio, y la boya negra, 
anteriormente situada á 21 *5 millas al N. 60° W. del mismo 
buque-faro.

Los restos de buque, situados 10 25 millas al N. 7° E. del 
buque faro Punta Indio, han desaparecido.

Situación aproximada del buque-faro Recalada: 35° 10r 00” 
S. y 50° 33r 40" W,

Situación aproximada del buque-faro Punta Indio: 35' 7' 
00" S. y 50° 53r 40” \V.

(Avisos números 355, grupo 77, y 447, grupo 96, de 1905.)
Carta núm. 70 de la Sección VIII.
Derrotero núm. 31, pág. 468.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
Iils paila»

Puerto de B ilbao.—Suspensión tem poral de la luz  
del rompeolas W.

Núm. 693, 1905. —Según noticias telegráficas del Coman
dante de Marina de Bilbao, fecha 14 de Noviembre, el tempo
ral duro del NW. rompió los cristales de la linterna de la fa
rola del extremo del rompeolas W. del puerto exterior y 
averió el aparato de la luz, que continuará apagada hasta 
dentro de unos días, que pueda habilitarse.

Cuaderno de Faros serie A, pág. 84.
Bahía de Cádiz.—Balizam iento con boyas lum inosas 

del canal principal.
Núm. 694, 1905.—En la primera quincena del próximo 

mes de Diciembre se fondearán cuatro boyas luminosas en la 
bahía de Cádiz para marcar el canal principal, con las carac
terísticas distintivas para el día y la noche que á continua
ción se indican:

Bogas (pie debe dejar por babor el buque que entre.
Boya núm. 1.—Bajo Cabezo de los Asnos*
Boya fondeada frente al bajo Cabezo de los Asnos, de forma 

cónica y pintada de color negro.
Luz fija de color rojo.
A ltura del foco luminoso sobre la dotación, 4*16 metros 

próximamente.
Alcance luminoso aproximado en tiempo ordinario, cuatro 

millas.
Boya núm. 3.—Bajo Diamante.
Boya fondeada frente al bajo del Diamante, de forma cóni

ca y pintada dé color negro.
Luz fija de color rojo.
A ltura del foco luminoso sobre la dotación, 4*16 metros 

próximamente.
Alcance luminoso aproximado en tiempo ordinario, cuatro 

millas.
(Contimiará).

MINISTERIO DE HACIENDA
J un ta  c lasificadora de las ob ligac ion es  

procedentes de U lt ra m a r
Secretaría.

Habiéndose padecido error de copia en la relación núm e
ro 150, perteneciente á «Incidencias de la Comisión liquida
dora del primer batallón del primer regimiento de Infantería 
de Marina», publicada en la G a c e t a  de 10 de Junio próximo 
pasado, en los créditos números 30 y 62, que corresponden, 
respectivamente, á los acreedores Juan Circunegui G alarraga 
y Cristóbal Vidalta Coromina, se rectifican por haberse jus
tificado que éstos se llaman José Circunegui Galarraga y Es
teban Vidalta Coromina.

Lo que se publica en el periódico oficial para los efectos 
oportunos.

Madrid 22 de Noviembre de 1905.“ El Secretario, Eduardo 
Rodenas.—V.° B.°~E1 Presidente, Sagasta.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

Relación de las inscripciones del 4 por lO O  emitidas por esta Dirección general durante e l mes de Octubre último por los conceptos
que á continuación se expresan

Recibosa S metálico
IsBO ® CAPITALES por intereses
: 2.3• oa* p. CONCEPTOS PROCEDENCIA C O R P O R A C I O N E S PROVINCIAS atrasados.

. Í5 O
• O»* i GQ Pesetas. Pesetas.

13.399, Propios. Ayuntamiento de Longas.............. ............................................................................. Zaragoza .......... 14.602‘51 »
13.400 Idem . . . .........................................  Idem*....................... Idem de Sejas.................................................................................................................. Zamora.............. 242‘88 »
13 4=01 Idem • Idem de Pías............ ................................ ................................................................... Idem .................. 2.637 »
13 402 íd em .. •................ ............... o. . .  Idem ......................... Idem de A rcillo .............................................................................................................. Idem .......... 8.057‘31 »
13.403 Idem . . . Idem de Zaruela de Jadraque.............. ..................................................................... Guadalajara___ 9.211‘64 1.89£b'7i"
13 404 Idem . . . .........................................  Idem ........................ Pueblo de Zarzuela de Jave.............................................. ....................... ............. .. Idem .................. 1.049‘83 215‘70
13.405 Idem . . . ..... ...................................  Resto de o tra ........ Ayuntamiento de Torrejoncillo................................................................................ Cáceres.............. 1.224‘74 581*40
13.406 Idem . . . ........................................ Idem ........................ Idem de Benialbo.......................................................................................................... Zamora............. 127.850*78 »
13.407 Idem . . . Idem de A lm odóvar.................................. ...................................................... . Córdoba..........« 9.890‘79 »
13.425 Idem . . . .......................................... Conversión del 3 al

4 por 100 . . * . . . . Idem de Mármol............................................................................................................. Jaén.................., 198‘49 123‘77
13.426 Idem . . . . . ...................., ...............  Idem ........ ............... Idem de Aseó.................................................................................................................. Zaragoza........... 373‘70 233-13
13.427 Idem . . . .......................................... Resto de otra.......... Idem de V illiza.............................................................................................................. Valladolid........ 1.124‘92 219‘97
13.428 Idem . . . ........................................  Idem .................... .. Idem de Pobla de Segur............................................................................................... Lérida............... 9.713‘94 »
13.429 Idem . . . .........................................  Creación.................. Idem de Tobarra................................... ........................................................................ Albacete.. . . . . . 12.593-94
13.430 Idem . . . .......................................... Idem ........................ Idem de Robledo........ ........................... , ......... ........................................................ .. Idem ___ _____ 1.211-23 1»
13 431 Idem .. * .........................................  Idem ...................... .. Idem de Alfafara................. ....................... ......................... .. .................. ............... A licante.......... 4.811-55
13 432 Trlpm .....................................  Idem ........ .. Idem de Petrel............................................................................................ . Idem ................ 6.498-16
13 433 Tde.m ., .........................................  Idem ........................ Idem de Albatera......................................................................................................... Idem ................ 1.219-18

V
v,\

13 434 Idem .. „ .................., . ...................  Idem ........................ Idem de Benasán.......................... ......................... ................. .................................. Idem ................ 205‘29
13.435 Idem . . . . . . .  „ ........ ....................  Idem ............ .. Idem.de Dalias................................................................................................................ A lm ería.......... . 681‘32

»
»

13 436 Idem . *. .......................................... Idem ........................ Idem de Híjar.................................................................................................................. Idem ................ 15.785*73
13.437 Idem . . . .......................................... Idem ........................ Idem de Grádor.............. ............... .................................................................................. Idem................. 425*98 »
13 438 Idem . . . .......................................... Idem ........................ Idem de Avellaneda........ .............................................................. , Avila • 3 554‘77
13.439 Idem . . . ........................................  Idem ...................... Idem de Fresnedilla...................................................................................................... Idem ................. 925*10 »
13.440 Idem . . . .......................................... Idem ........................ Idem de Muñosancho.................................................................................... Idem ................ 6.638‘27
13.441 Idem . . . .......................................... Idem ........................ Idem de Muñosancho, por su anejo Yillam ayor..................................................... Idem ................ 1.135*91 »
13.442 Idem . . . Idem de Navalperal de la R ivera......................................... ..................................... Idem ................ 256-94 »
13.443 Idem. . . Idem de Sigera............................................................................................................... Idem.-............... 2.245‘39 »
13.444 Idem . . . .......................................... Idem ....................... Idem de San Bartolomé de Pinares........ ............ .................................................... Idem.................. 102‘77 »
13 445 Idem . . . .........................................  Idem ........................ Idem de San Pedro del Monte y Eterna ................................................................... B urgos............ . 17.255*15 »
13.446 Idem . . . Idem de Bascuñana...................................................................................................... Idem................. 13.212-91 »
13.447 Idem . . . .........................................  Idem ........................ Idem de Y iloria ............... ................................................. .............. Idem 3 577‘71
13.448 Idem . . . Idem de Yillaescusa de Sombría...................................................................... . Idem ................ . 425‘48

»

13.449 Idem . . . Idem de Redecilla del Camino................................................ . . . Idem ■ 1 134‘39
13.450 Idem .. o Idem de San Pedro del Monte y Fresneña ........................................................ Idem ................ 7.474‘74

»
»

13.451 Idem . . . Idem de San Pedro del Monte.......... .......................................................................... Idem ................ 127‘83
13.452 Idem . . . Idem de Sotillo de la Rioja.......... ....................... ............. ......... ...................... .. Id em ................ 1.648*96 »
13.453 Idem ♦.. Idem de Yilbiestre de Pinar..................................... ............ THptt» .304473
13.454 Idem . . . Idem de Ibrillos.................................. T r] OTY1 • OUtfc ¿O

A 451 ¿97
»

13.455 Idem . . . Idem de YilJambistía.......................................  , .  ,
J -vj l-LL . . . . . .  . . .
Idem

. U.itli iC l
2 381 *4-7

»
13.456 Idem . . . Idem de Castildelgado.................... ........... .................................................................. Idem ................

• ’C’.OOI tt i
938‘97

»
13.457 Idem . . . Idem de Quintanilla del Monte............................................................................... .. Idem ................ 299-65 »13.458 Idem . . . Idem de Palazuelo de Y illad iego............................................................................... Idem................ 256‘87 »
13.459 Idem . . . Idem de Hoyales de Roa ...................................................................................  . . . . . Idem ................ 1.989-03
13.460 Idem . . . Idem de Torresandino ................ ........................  ........ T rl p vn 8 079-79
13.461 Idem . . . Idem de M ahallos.................................. . .  . .  , .  , ........ T r1 ptti

» O.U t/C i<C
071‘90

13.462 Idem . . . Idem de Yaldepuentes....................................................................................... Cáceres.. . . . . .
» v  i 1 cJ

4.458‘70 »
13.463 Idem ..  o Idem de Yillam iel.......... ....................................  . .  . . . .  . , . T r\ pm
13.464 Idem . . . Idem de Grarrovillas............................ .......................... ... . ,

XUUIU*. *•••••**
TH PTTI

• «7. /Ou OO
1 007‘70

13.465 Idem . . . Idem de Carrascalejo................. ....................... ......................................  , Idem ................
. JL.UVJ / i\J

1.154*77
».
»13.466 Idem . . . Idem de Yillasbuenas........................ . . . , , T r? pm

13.467 Idem . . . Idem de Cilleras............................................................................ 1(3.6711
. 1 .01 I Oí 

9 043‘08
»

13.468 Idem . . . Idem de Yillar del Pedroso..................... |......................... T rl Pm %
• <C. UttO «70

17 QA3 .1 1
13.469 Idem . . . Idem de Yalencia de Alcántara.......................................................

AU.UILL •••••••#*
Trlpm

• X / .«7uO 1 1
595c 17 2>

13.470 Idem .... Idem de Robledollano........................ ................. ..........................
» 0C0 1 i

9 750‘7Q
»

13.471 Idem . . . Idem de Plasencia.............. .............................................. T H pm
. /C. éO\J t v

1 1 OA‘ A A
13.472 Idem . . . Idem de Holguera....................................................... ........................... Idem .................

. 1 . 1  UO OO
10.387‘SÍ

»
»

13.473 Idem . . . Idem de Pescuera..................................................................... Idem.................. 2.566‘ 16
13.474 Id em .... Idem de Huélaga..........................................................................  , 4 QOQ‘OA
13.475 Id em .... Idem de Aliseda..................................... .......................... TH pm

i/Ucr Uü 
1 3 Q9ÍVQO

'>•
13.476 Idem .... Idem de Talaveruela..................................................................  . é. Trl pm

. 10 .«7̂ u yo 
990  ̂05

13.477 Idem ... . Idem de Morcillo......................................................................... , t t Trl pm
fCíyj UO 

1 3^a» OT »
13.478 Idem— Idem de Cáceres.................................................................. . Trl pm

i . 0.jü y ¡ 
87 1 33*0 <

>:> j

13.479 Idem .... Idem de Almenara.............. ........................................................ . , PJq ofp] 1 A-r» 0 / .loo oT
99-70

» ¿
13.480 Idem .... Idem de C hert........................................... . ..........................  , TH PTTI »
13.481 Idem .... Idem de Mestanza..................................................... ............. rimHflfí Tfpql

1.000  uy
A Q . l 1 íi’ O »

13.482 Idem .... Idem de Yillamayor de Calatrava....................................................................
v̂ lliLiclU. JLl/vJd/l# * * ,
Idem ................

. 4r.0il Du
167‘57

»
13.483 Idem .... Idem de Calzada de Calatrava................................................................................ Idem ................. 1.318‘3613.484 Idem— Idem de Infantes................................................................. Trl ptti

/>

13.485 Idem. .. Idem de Alcázar de San Ju an ............................................... . .
ILLoJIl.......... . • • ,
Trl p m 0 / ¿ Ó

A /IQO.̂ Q »
13.486 Idem .... Idem de Chillón........................... ........................................................... Trlpm

■r.'iyu /o
A AK.Q0 »

13.487 Idem ..,. Idem de Yillamanrique............................................................................ ................. Idem .................
414:0 0 /

2.155-25
»

13.488 Idem . . . Idem de Fernancaballero....................................... .............................. T rl prn A 740*50
13.489 Idem .... Idem de Almodóvar del R ío ..........................................................

41. / -±U 0U 
3 9A0*70 »

13.490 Idem .., . Idem de Hinoj osa..................................................................................................
V7<JI U.U Ud....................

Idem................
• O.̂ OJ iU

138-19
»

13.491 Idem, .. Idem de Siete Yillas Pedroches.................................................................................. Idem ................ 668-4813.492 Idem .. . Idem de Fuenteovejuna....................................... ......................... Trl pm 1 9 QA0‘05
13.493 Idem .. Idem de Santa Eufemia.....................................................................

AU.CI11............... .
Trl ptti 3 089-AO »

13.494 Idem .. Idem de Luque..................... .......................................................................................
i-llolLL •••*,.»•«
Idem.................

• o.Uô */ OU
629-99

»
13.495 Idem . . . Idem de Zuheros........................ ................................................. Trl pm 9 805*14
13.496 Idem ídem de Alarcón..................................................................................................

J.U.0IÜ . . . . . . . . .
Hn pti r»íi

. .̂O«70 1 *X
38A*91

»
13.497 Idem Idem de Tondos.................................................................................... Trl P'r>

oou -c i 
0033 9

13.498 Idem , , Idem de La Peraleja......................... ...................................................... Trl ptti
U «70 1 c

1 094.k 09
»

13.499 Idem , , . . .  ....................................  Idem ........................ Idem de Arcos de la Cantera............................... ............................ Trl p t t i

. i •V/C-.1 u* 
097-09 »

13.500 Idem , , , Idem de Paracuellos............................................................................ Trl pm
. V/C i «’w

7 313-55
í>

13.501 Idem Idem de Yaldelpino....................................... .......... ............ . . . . . T rl ptti
> #.010 00

76-99
»

13.502 Idem ... , Idem de Navalón....................... ......................................................... Trlpm 487'83
»

13.503 Idem .. Idem de Priego......................... ............................................................ Trl pm 464‘48 'v
13.504 Idem , , . Idem de D ilar. . . ...................................................................................... TtPÍT n n Ha 64‘41

»
13.505 Idem .. Idem de Yélez Benaudalla............... ............... ..................................... Idem 224-54

»

13.506 Idem , ...................................................................................  Idem ........................ Idem de Yillares de Jadraque.. ..................................................... Pn a Halaia v*a 320*77
»

13.507 Idem . .. Idem de Drieves.......  .......................................................................................... . . .
U UCtULCllClJ Cti Cl 1 • 1
Idem ................ 424-57

»
»

13.508 Idem , , Idem de Navas de Jadraque.................................................................  . , Id°m 384‘92 »
>

13.509 Idem . . . Idem de Pastrana..................................................................................................... Idem ................. 902*58
13.510 Idem , .. Idem de Moratilla de Henares........................................................... Idem 289‘08
13.511 Idem . . . Idem de Fraguas, agregado á Monasterio................................................................ Idem ................. 1.030‘44 »
13.512 Idem Idem de Sacedonio..............................................................................  .............. Idem 320‘77
13.513 Idem Idem de Ciruelas........... ................................................................................ Idem 628-58

»

13.514 Idem Idem de Moguer............................................................................................................ TT n plva 1.231‘76
»

13.515 Idem Idem de Niebla............................................................................................................... Idem 1 631‘ 11
13.516 Idem Idem de Y illalba.......................................................................................................... Idem 1 924‘62
13.517 Idem . . . Idem de Trigueros..................... *.................................................................................. Idem ................ 11.547-71 »
13.518 Idem. ., Idem de Aracena....................... .................................................................................... Idem ................................ 1203 4>
13.519 Idem . . . Idem de Alm uniente................................................................................................... Huesca ........................ 1.602*37
13.520 Idem. .. Idem de Almunia de San Juan................................................................................... Idem ................................ 205-29 »
33.521 Idem Idem de Embún ....................................................................... * ................... ..................... ................................. Idem 6 954‘98 »

J3.522 Idem Idem de Faulo ............................................................................... . .  . * * ................................................................ Idem 317' 56
13 "2 3 Idem . # # 9 ................  Idem o .  * Idem de Bonansa ...................................................................................... ................................ * ........................... Idemj. 500-21 N.)lo  . U -  V
13 594. ídem .  . . ..........  # ............  Idem . . . Idem de Beramuy.............................................. ................................ ........................ Idem 850*02 »l o .

13.525 Idem de Lascnarre...................................  ........ ¿ ............................ . 254 62 »
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CONCEPTOS PROCEDENCIA C O R P O R A C I O N E S PROVINCIAS
CAPITALES

Pesetas.

Recibos 
á metálico 

por intereses 
atrasados.

Pesetas,

13.52o P r o p io s ...........................................  Creación................... A yuntam iento de Santa lec ina ................................................................... 25348 »13.527 Idem ................................................ .. I d e m . . . . . . . . . . . . . . Idem de S a rd a s ........ ..................................................................................... 1.50347 »
13.528 Idem .................................................. Id em ......................... Idem de B alfarta ........................................... ................................................ 8.04942
13.529 Idem ..................................................  I d e m . . . . , , . , ........... Idem de A z lo r ............................. ............................................................. 309‘2213 530 Idem  • I d e m ........................ Idem de Selgua.............................................................................................. . 343‘8713 53i Idem de B enabarre...................................................................................... . 585‘08
13 53° Idpm ................... Idem ....................... Idem de Huesca............................................................................................ . 368‘89 n>

13 533 Tdpin . . . . . . . . .  Id e m ......................... Idem de M ontañana.................................................................................... . 1.20640 »
13 524. Trlpm Tdem ......................... Idem de Tolva................................................ ................................................ 21945 »
13.535 Idem ...............................................  I d e m . . . . ................ Idem de Capella.................................................................................. .. 39745
1 2  52rt Idem de A n íe s ................................................................................................ 2.97243 »
13.537 Idem ................ .....................................Idem ........................ .. Idem de L oarres...................................... ..................................................... 526‘06 »
13 538 Idem ............................. .. Idem .......................... Idem de Peralta  de la S a l............................... . . . . . . . ............................ . 923‘82
13.539 Idem ............................................... .. Idem ........... .............. Idem de A lbalatilío ....................................................................................... 1.54945 »
13 510 Idem . Idem .......................... Idem de la Puebla de É o d a ..................................................... .................. . 42342
13.511 Id e m ................................................. Id e m ......................... Idem de M areen............................................................................................. 8.05744 »
13.512 Id em .................................................. Id e m ......................... Idem de H uesear.......................................................................................... 549 16 »
13 513 Idem Idem ...................... Idem de Santa E le n a ............................... .......... .............................. 8.417*91 5»13 544 Idem Idem .......................... Idem de Los V illa re s .................................................................................. 2.823*03
13 515 Idem *. Idem ......................... Idem de G-uarromán.................................................................................... . 15.7044213 540 Idem . Idem ....................... Tdem de Castrocarbón ................................................................................. 12.99841 $

Idem . • Idem ....................... Idem de V ile lla ............................................................................................. 449‘33 »
13  54S Idem ..........  Idem ................... Idem de La A n tigua.............. ....................................................................... 641‘54 »
¿3 519 Idem Trlpm ....................... Idem de Barrio de Nuestra Señora.......................................................... 517‘08 »
13.550 Id e m ................................................. Idem .......................... Idem de Posadina................................ .............................. ...................... 51345 »
13 551 Idem de A v tona........................................... .................. .............................. 21149 &Idem de B alaguer......................................................................................... 26047
13.553 Idem de É nvinv ............................................................................................ 1.691‘82 »
12  A74- Idem de E stac li............................................................................................. 33144 »Idem de Montelló..................................................................................... 403‘21 »

Idem de M ocortes..................................... ............................................... 30642
12 227 Idem de Santal ina ................................................................................ 1.445‘39 »Idem de Sant R om á...................................................................... ............. 153‘60 »

Idem ................  Idem ....................... Idem de Torre de C apdella........................................................................ 3.668‘37 »
12  220 Trlpm . . .  . Idem. .. . . . .. Idem de Vansa (La)............................................................................ .. 35049
12  221 Idem de Perales de T ajuña.............. ....................................................... .. , .  .................  M adrid ............... 163‘62lo .no 1 Idem de Roza del Puerto R eal..................................................... . .....................  Id e m ................... 1.220 29lo .• ) '■ )£  

12  2-*2 Idem Tdem ................... Idem de Villa del P ra d o ............................................................................ 7.302-33 »»10.0  0 
13 261 Idpm ..............., .  Id e m .......................... Idem de Santos de la H um osa.................................................................. ..................... Id e m ................... 798‘67

Trlem . . . . . . . .  Tdem ................... Idem de Boadilla del M onte...................................................................... 3.15443 »Idem de C erceda........................................................................................ .. 92942 »ÍO . O'.)  >

13 .no ¿ Til p rn Trlp-m ................... Idem de B rú ñ e te .......................................................................................... 508 61 »
Idem de Cadarso de los V idrios............................................................. . 1.405‘07 »

12  210 Idem de Manzanares el R eal.................................................................. 1.026-46 »
12 270 Idem de San M am es.................................................................................... 335‘27 »
i 2 271 Trlpm . . Idem ..................... Idem de Montejo de la S ie rra ............................................................. .. 32*21 »
12  270 Idem . . .  Irlem ......................... Idem de H u m era ....................................... ............................................... 7.874 »
12 272 Idem . .  •. Id e m ......................... Idem de V illam an tilla ................................................................................ 20144
12 274 Idem de Miradores de la S ierra ......................................................... .. 1.299‘50 »
12 7~7 Idem . • « Idem ......................... Idem de Robledo de C liavela .............................................................. 64*80 »
1 2 .7 72 Trlem . .  . Idem . . . . . . . . . . Idem de El M olar...................................................................................... 384‘92 »
13 577 Idem de Aldea del Fresno............ ........................ .................................... 1.334‘91
12 772 ídem de Cñozas de la S ierra ............................................................... .. 23844
13.579 Idem de M ontejaque.................................................................................. .. 4.490‘91 »
12  720 Trlpm Trlem........................ Idem de Júzcar ............................................................................................. .....................  Id e m ................... 230‘95lO.^ 1 'O
12  .721 Trlem . .. Idem .......................... Idem de E stepona........................................................................................ ..................... Id e m ................... 51640 »1 0 .no1 
1 2 722 Tílprn . Trlem . . . . .  . Idem de P a ra n ta ...................................................................................... 1.235‘99 »10 . no-c 
12  722 Trlpm Tdem Idem de B urgo ................... ....................................................................... 910-99 »1 0 . •JL 'O

12  .721 Trlpm . . . I d  em .. . . . . . . . . . . . Idem de T.eba.......... ....................... ........................................................... .. 2.61748 »lu .
12  727 Trlpm Idem ....................... Idem de A rcñena........................ ......................................................... 565‘07 »1 0 .non
12  722 Trlpm Tdem .......... ............ Idem de B ilbas...................... ............................................................... 1.812‘51 »1 0 .non 1 2 727 Idem de Cieza.............................................................................................. .. 51041 »1 0 .no /12 728 Trlpir*. TflpiY1 * . * . Idem de Fuentelam o.................................................................................... 19246 »1 0 . *JOO12 720 Trlpm Trlpm . ........ Idem de F o rtu n a .................................................................................. 333786 »10 . * too 12 700 Trlpm . . . T rl p m . . . . Idem de L o m a ............ .................................................................................. 15.163‘34 »10 .onn 12 701 Idem de J u m illa .................................................................................. 97-51LO . í )>t i13.592 Trlpin . . . . . . .  IdfiTtt.......................... Idem de Murcia . ............................... ........................................................... ’ 63*91 »
12 702 T rl a“m Trlpm 17.30540 »IO.02013.591 Trlpm ..  Tdem . .............. Idem de Muí a . . . . . . . . . . ........ . . . ........ ..... . .................. ............ 95443 »
l3.595 Trlnm Trlpm . Idem de Yecla . . . . ........ .. . ................................................................. 714*35 »
13.596 Idem . Idem ............... Idem de A razuri ... . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ ............ 292-54 »
13.597 Trlpm . .  Tdem . . . . . . . . Idem de M aceda.......................................... .......................................... 153‘97 »
13.598 Trlmn Tdem Idem de M uiños....................................... .......................... .......................... S03‘21 »
13.599 Tdp;n ............  Idem ........ ......... Idem de Junquera de Ambla ........................................... ........................ 1.98847 »
13.600 Idem de P e re iro ............................................................... . . .................... 903‘54
13.601 I d e m  . Idem . ........ Idem de. A ce vedo .................................. ....................................................... 78140 »
13.602 Idem . . Idem ....................... Idem de Maside . . . .  .......... ... . . . ...................... 1.92847 »
13.603 Idem de Becerril de Cam pos........................ ................ .............. .. 11.527‘96 »
13!601 Idem de Tari e g o ................ ......................................................................... .....................  Id e m ................... 381‘07 »
lo 605 Idem de Espino de la O rb ad a . ..................... ............................ ................ 205‘29
13 . 606 Idem de Carrascal del O b ispo .......... ......................................................... ..................... Id em ................... 3.56149

1 í i A í i í O C i »
13.60713.608 Idpm de B arquilla......................  ............................................................. ...... .......................... Id e m ...................

l .O ab  o ¿
7.216*04 »

»
13.609 ld°m  Idem ............... .. Idem de Encinas de A rriba ....................... ............................................... .......... ..........  Idem ........................ 919*39 »
13.*610 Idem de Los S a n to s ............ ........................................................................ 6.932‘61 »
13.611 Trlpm Tdem . . . . . . . Idem de V illaflores......................................... .................. .......................... 59342 »
13*012 Td°m . . Id e m . . . . .  . . . . . . Idem de Berm ellar ................ .......................... ............................ .......... 4.87540
13.613 T rl p ir» . . . .  Id e m . .  . .......... Idem de H u e rta ........................................................................................................ ........ 553‘97 »
13.511 Tdmm . . . .  Id e m ......................... Idem de M acotera........................................................................................ ..................... Id e m :................. 7640 »
13.615 Idem de B abilafuen te.. . . - ........................................................................ .. 23247 »
13.616 Id e m .,.............................................  Id e m ......................... Idem de M ontejo........ ............. ..................... ................................................. 3.679*87 * »
13.617 Idem .................................................  Tdem......................... Idem de G-uijuelo........ .................................................................................................. 1.32245 »
1 3 .6 1 8 Idpm ............  Idem .. Idem de Cordobilla...................................................................................... ..................... Id em ................... 153‘97 »
1 3 .6 1 9 Idem de P e ro m in ^o .............................................................. ................... 1.04443 »
13.620 Idem de La Rodrigo...................* ............................................................... 12.83049 »
13.621 T4em ......................... Id em ......................... Idem de Valle de Soba................................................................................ 140‘61 »
13.622 Trjprn .......................... Id em ......................... Idem de N o ja ................................................................................................ ...............• 5145 »
13.023 Idpm ................. Idem .. Idem de T om elavega................................. ....................................... 95‘88 »
13.621 Idem de A rnuero ...................................................................................... 219786 »13.625 Idem de Valle de Piélagos................................................................. ........ 1 1 5 ‘04 »
1 3 .0 2 6 T ] pm ............. Idem .. ..  . .  . . Tdem de Pesaguero ................... • ........................................................... . . 38348 »
1 3 .6 2 7 y.-ip]n ............  I d e m. . . .  . . .  . Idem de Solórzano................ ................................................... 731*02 »
1 3 .6 2 8 Tde:n.................................................  Id e m ......................... Idem de Córvela................................................................. .......................... 41545 »
1 3 .0 2 9 Idmn ..................... Id em ......................... Idem de L ared o ............................................................................................ ....................  Id e m .................. 8.87348 »
13.620 Idem de Tabladillo ................................................................................ ..................... Segóvi a .............. 1.60749 »
¡3.031 Tdem ....................... Id e m ......................... Idem de Robledo.............................................................................. ............ ....................  Idem .................... 1.66843
13.032 Idem de Turégano........................................................................................ 3.207‘83
13.633 Idem ....................... Id e m ......................... Idem dp Castillo de las G uardas.............................................................. 4.078‘97 »
13.034 Tdem Trlem 36.05846 »
13.635 Idem ................. Tdem......................... Tdem de L ebrija..................................................................... ...................... 1.101‘84 »
33.030 Idpm de G erena............................................................................................ 6*050‘87 »
13.637 Id em ....................  ..................  Id em ......................... Idem de Morón de la F ro n te ra ....................................... ....................... 754‘23
]3.638 21.159758 y\
13.639 Idem de Puebla de los In fan tes........................................... .................... 22.160*32 rs»
13.610 Id em ................................................. Idem ....... .................. Idem de Castiblanco................................ ............................................. 66.79044 »13.611 Idem de G uillena......................................................................................... ..................... Id e m ................... 3.656‘90 »
13.612 Idem de S ev illa ............................................................................................ 39549 »13.613 ídem ...........................................  Idem Idem de Lora de Estepa............................................................. ................ ..................... Idem .................... 67747
13.611 Idem de M ontellano............................................... ............................... 96‘23 »13.615 Idem .................................................. íd e m ......................... Idem de Lora del R ío .................................................................................. 4842 »13.616 Idem ...............................................  Idem Idem de C onesa............................................................................................ 24648
13.7)47 Idem . ....................... Idem ............ Id°m t¡e Cal and a .......................................................................................... ..................... T eruel................. 1.796‘31
3.618 Id e m ............................. ....................  Id em ........ , . ............ Idem de Calam ocha.............................. .................. ...................... 4.813‘86 >>
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PROCEDENCIA C O R P O R A C I O N E S PROVINCIAS
CAPITALES

Pesetas.

á metálico 
por intereses 

atrasados. .

Pesetas.

1 3 .6 4 9  Propios................................... .. . Ayuntamiento de Mas de las M atas........................................................... 3 .7 9 4 * 6 9
1 3 .6 5 0  I d e m ., ....................................... . Idem de Y o rcas....................................... .............................. .......................... . 1 .9 2 8 * 4 4 »

%1 3 .6 5 1  Idem ................................. , Idem de Mirambel............................................................ .................... .. 2 .7 8 2 * 4 4
1 3 .6 5 2  Idem ....................................................... , Idem de Rubielos de la Cérida.................................; .......... .. 6 8 2 *8 6
1 3  6 5 3  Idem ............................ .......... . Idem de Cubla ................................................................................................... . 2 .9 3 9 * 5 4
1 3 .6 5 4  Idem.................... ............ .............
1 3 .6 5 5  Idem .......................................................

, Idem de T eru el................................ .............................., .......................
. Idem de Castralvo........................... ......................... ....................................

5 .2 9 3 * 9 9
1 .7 1 3 *0 4 »

1 3 .6 5 6  Idem ............................................ . Idem de Aldehuelas............................ .............; .......... ....................... .. 3 .0 4 0 * 9 0
1 3 .6 5 7  Idem............................................ , Idem de Alfambra................... ........................................ ................... 3 .1 4 3 * 7 9 »
1 3  6 5 8  Idem ............................................ , Idem de Obón................................................................... ............ .. . . . 9 0 0 * 7 2
1 3 .6 5 9  Idem ............................................ , Idem de Monteaguado ............................................... .................. ............... 2 .0 9 9 * 1 8  - »
1 3 .6 6 0  Idem............................................ , Idem de Ejulve......................... ............ ................ ......................................... . 3 3 2 * 3 8 »
1 3 .6 6 1  Idem ............................................ . Idem de Cosa............................................................ .......... .......... ..................... . 1 .1 8 4 * 3 9
1 3 .6 6 2  Idem ................................... .. Idem d eSarrión ............................ ............................... 2 :1 4 5 * 3 7
1 3 .6 6 3  Idem............................................ Idem de San Agustín............................................. ............ 5 0 3 *6 1 »
1 3 .6 6 4  Idem.................... ....................... Idém de Castel de C ab ra .,..................................................... .............. . . 2 .6 5 9 * 8 2
1 3 .6 6 5  Idem ........................................... Idem dé Odón............................... ................... .. .......... ........... ... . .  . . . . . .  ... 4 .1 0 8 * 4 2 >
1 3 .6 6 6  Idem...................................... Idem do Cañizar.................................... .................................. ....................... . 1 .4 8 3 *4 4
1 3 .6 6 7  Idem ........................................... Idem de Campos............................................................................................ 2 5 9 * 8 2 »
1 3 .6 6 8  Idem ........................................... Idem de Valdecuenca............... ...................................... .............................. 4 .-853*84
1 3 .6 6 9  Idem ........................................... Idéín dé Albentosa........... ......................... ................................................... . 755*41
1 3 .6 7 0  Idem .................................. .. Idem de Sosa............................... ¿ ,,7  ¿ . . * , ] . . . . . . . .  r . . . . 1 .1 5 5 ‘2 8
1 3 .6 7 1  Idem ........................................... . . . .  Id em .......................... Idem de Carcagente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..................................... 3 5 2 * 8 5
1 3 .6 7 2  Id em .......................................... ___  I d e m . . . . . . . . ......... Idem de Villálonga......................................................................................... 3 .2 6 5 * 4 4
1 3 .6 7 3  Idem................................. .. . . . .  Idem ........................... Idem de Albaidá ................................... ............................................. 3 .2 2 3 * 7 4 >
1 3 .6 7 4  Idem ...................... ..................... ___  Id em ......... ................. Idém dé Grodélleta........................ .............................................. ................... 1 1 .2 2 0 *5 3
1 3 .6 7 5  Idem............................................ ___  Idem ...................... .... Idém de Villanüeva de San Mancio........................ .................. ................ 65*18* »
1 3 .6 7 6  Idem............................................ ___  Idem .................. Idem de Pedraja de San Esteban................................................................... 2 6 0 *4 7 7>
1 3 .6 7 7  Idem ................................... .. . . . .  I d e m . . . . ......... .... Idem de D im a............... ...................................................................................... 5 8 1 *4 0
1 3 .6 7 8  Idem ........................................... Idem de Gruecbo......................................................... ................... .. 7 6 6 ‘6 4 »
1 3 .6 7 9  Idem ......................................... .. ___  Idém ....................... Idem de Abrabeses dé T era ........................................................... 1 .3 4 7 * 2 3
1 3 .6 8 0  Idem ..................................... .. . . . .  I d é m . . . . . . . . . . . . . Idem de Santa María de Val verde ......... ............ ..................... . . . . . . . . . . .  Idem 4 3 4 7 * 2 3 »
1 3 .6 8 1  Idem ........................................... . . . .  Id em .......................... Idem de Peleas de A bajo........................................... ...................................... 1 6 7 *4 4 V  ..
1 3 .6 8 2  Idem............................................ Idem de Morales del Rey................. ................ ................ ......................... .. 2 5 6 * 7 4
1 3 .6 8 3  Idem...........................„.............. Idem de San Pedro de Ceqüe......................................................... ................. 1 .7 3 1 *3 9 •»
1 3 .6 8 4  Idem............................................ Idem de Villardiga y San Martín dé Valderaduey................................. 3 2 * 3 3 .. » '
1 3 .6 8 5  Idem............................................ Idem de Padoruelo . . ..................................................................... 5 9 8 * 9 4  • »
1 3 .6 8 6  Idem ............................................ Idem de Lubián.. .............., ............................................................. , .  . 2 8 7 * 4 0 vv,

1 3 .6 8 7  Idem ............................................ Idem de Pozuelo de Tavara............................................................. .. . 7 8 *2 7
1 3 .6 8 8  Idem ................................... .. Idem de Cañiza ....................................... ; ............................................... 4 9 9 8 * 7 8
1 3 .6 8 9  Idem ............................................ ___  Idem .................. Idem de Rioconejos:............................ ......................... ..

1 11/1/w # \S r

5 1 3 *3 6
1 3 .6 9 0  Idem............................................ . . . .  Idem........................... Idem de Fuentesaúeo............................ ............................................ 2 .5 7 7 ‘71
1 3 .6 9 1  Idem ............................................ ___  I d é m . . . . , ................ Idem de Hedrádas............................... ............... .......................... ................... 7 8 -2 0
1 3 .6 9 2  Idem............................................ Idem de San Juanieo el Nuevo .............................’...........................

i  O  & \ J

1 0 2 0 ‘4-fV
1 3 .6 9 3  Idem ............................................................... ___  Idém ............... .......... Idem de El Cubo del Vino....................... .................................. .......................

1  • v v U  *x \ J
529*27

1 3 . 6 9 4  ídem ............................................ Idem- de San Esteban del Molar.................................. .................................... 7 9 4 * 8 7  •

»

1 3 .6 9 5  Id em ........................................... .. Idem de Villalba de la Lampreana. . ....... ............................... ........................ 5 .5 1 2 -7 8 &
1 3 .6 9 6  Idem ............................................. Idem de Burganés de V alverde................. .. 5 0 3 -8 7
1 3 .6 9 7  Idem ..................................... .. Idem de Gastillo (anejo á Losacino)............................................................

U v u  O i

3 6 3 -5 4
»
£

1 3 .6 9 8  Id em ............................................. , . . .  Idem .................... .. Idem de Mogatar..................................... ............ . . . . . . .  . . . 7 5 5 '4 1
1 3 .6 9 9  Idem ..................................... ............. Idem de Muga (aneje á Losacino)......................................... . . . ................. 2 .7 7 8 * 7 0 $1 3 .7 0 0  Idem ..................................... ............. Idem de Vide (anejo á  Losacino)............................................................  . . 5 6 4 * 5 4
1 3 .7 0 1  Idem .............................................. Idem de Piñuel.................................................................................... 2  2 1 7 c1fi

. . 2>
1 3 .7 0 2  Id em J............................................ Idem de Caspe ...................................................................................  # .

é iu
8  1 1 3 -4 4

1 3 .7 0 3  Idem.............................................. Idem de Epila.......................................................... . ..........
w  ¡>- X  X k j  JL X

6 5 4 *4 7
1 3 .7 0 4  Idem.............................................. Idem de Arándiga............................................................... .................. 51 9*01
1 3 .7 0 5  Idem ............................................. Idem de Muel................................................................................... 7 7 411
1 3 .7 0 6  Id em .............................................. Idem de Bardallur ......................................... .................................................................

* • 11. . .

5  146‘30
»

1 3 .7 0 7  Idem .............................................. Idem de B ie l............................................................................................
v ,  I  i U  jJVj

8 5 5 *3 8
»

1 3 .7 0 8  Idem .............................................. »

19 709 Trlpm
de 1 9 0 4 ....................... Idem de Tobarra.................................................... .............T /I a.TŶ /I A A 1 Ivv 2 .2 7 3 * 9 4  . »JLO. JLLltJLLi . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 3 .7 1 0  Idem .............................................. Idem de Avellaneda........... ....................................... ......  .  * # .  #
1 .5 2 6 * 9 7
1 .3 4 9

1 3 .7 1 1  Id em .............................................. Idem de Fresnedilla.: ........................................................... . 3 5 1 * 0 2
»

1 3 .7 1 2  Idem ............................ ................. Idem de Muñosancbo............. .................................. ................. 2 .5 Í 9 * 1 4
1 3 .7 1 3  I d e m ........................................... ídem de Muñosancbo, por su anejo Viílam ayór .. . . .............................. *431 *11

»
%

1 3 .7 1 4  Idem ..............................................
1 3  7 1 5  Idem ..............................................

Idem de Navalperal de la Rivera........................... . . . . . . ...........................
Idem de Sigeres...........................................................................................

9 7 *5 3  . .  
8 5 1 ‘Q8

W
»

1 3 .7 1 6  Idem .............................................. Idem de San Bartolomé de P in ares ....................................... ..................... 3 9 *0 2
»

1 3 .7 1 7  Idem .............................................. Idem de San Pedco del Monte y Eterna ...................................................... 6 .5 4 8 * 1 9
1 3 .7 1 8  Idem .............................................. Idem de Bascuñana......................................... ............ 5  014H7
1 3 .7 1 9  Idem.............................................. Idem de V iloria.....................................................................................................

*J*\J X̂ k x i »
1 3 .7 2 0  Idem.............................................. Idem de Villaescusa la Som bría....................................................

x , Ct/O OO
1 6 1 * 4 8 .

»
1 3 .7 2 1  Idem .............................................. Idem de Redecilla del Camino............................................. 4 3 0 * 4 4

»
1 3 .7 2 2  Idem .............................................. Idem de San Pedro del Montejy Fresn eñ a........................ ......................... 2 .8 3 6 * 5 6

»
1 3 .7 2 3  Idem .............................................. Idem de San Pedro del Mónte............................................... 48*49
1 3 .7 2 4  Idem .............................................. Idem de Sotillo de la Riója........................... .................. 6 9 5 4 7 8

1>

1 3 .7 2 5  Idem .............................................. Idem de Biivestré del P in ar............... ...................
vvt) i O
1 09*83

J>

1 3 .7 2 6  Idem............................................... Idem de Ibrillos........................ 2  44R‘l sí
7>

1 3 .7 2 7  Idem............................................... Idem de Villam bistía........... .. . . .  .
'<£'•‘± ' ± 0  lo

QnQíno »
1 3 .7 2 8  Idem............................................... Idem de Castildelgado........................................................

y vio t o
3 5 6 * 3 3

1 3 .7 2 9  I d e m . . . . . ................................... Idem de Quintanilla del Monte......................* . . . . .  . 1 1 3 -6 71 3 .7 3 0  Idem.............................................. Idem de Palazuelos de Villadiego.................................................................. .................  Idem .................... 9 7 *4 5
Idem de Hoyales de Roa ............. ........................... . ........................................ .............. ... Idem..................... 7 5 4 * 8 0

1 3 .7 3 2  Idem ..............................................iq -yqq TVl T 4 Idem de Torresandino.......................................  . . . . 3 .0 6 3 -5 1  ' »'l o .  ¿oo m em ..............................................
1 3 .7 3 4  Idem .............................................. Idem de Villamiel........................ 3 6 8 * 5 7 »
1 3 .7 3 5  Idem.......... ..................................... Idem de Grarrovillas..........................

o . t io  oy  
Ííl/VIQ

1 3 .7 3 6  Idem ....................................... .. . . .  Idem .......................... Idem de Carrascalejo............................  , ,
U1U lo 4qo.qq

1 3 .7 3 7  Idem .............................................. . . .  Idem.......................... Idem de C illeros................................................
l̂oo »

1 3 .7 3 8  Idem .............................................. . . .  Idem ........................... Idem de Villar del Pedroso. . . . . .
/o Oo »

1 3 .7 3 9  Id em .............................................. . . .  Idem........................... Idem de Robledollano......... .........................
^•ooo yo 
1 04Ó-QQ *

1 3 .7 4 0  Idem ................................................ . .  Idem........................... Idem de H olguera.......... .......................
-‘-•v-dbo oy  
2 960 i ó

»
1 3 .7 4 1  Id em ................................................. . .  Idem .......................... Idem de Huélaga...................  . ,

<w.«700 i/O 
34d̂ QQ'

»
1 3 .7 4 2  Id em ...............................................
l'Q 7/1Q

. . .  Idem .................... ..
T J _ __ Idem de Aliseda..............................................................

odti yo
5.282-87

»
»lo . /lo  ídem ............................. ..

1 3 .7 4 4  Idem................................................
. . .  Id em ..........................
. . .  I d e m ........................ Idem de Alcázar de San Juan1 PinrloH Pool

3 3 .0 6 6 -1 7
4 74

1 3 .7 4 5  Idem................................................., . .  Idem......................... .. Idem de Chillón............... ..
^  / i  0/0 
1 0CVO/1

1 3 .7 4 6  Idem........................................ .. . .  Idém........................... Idem de Villamanrique........................
AL>t4 ,0-dfc
501

1 3 .7 4 7  Id e m ..:............... .. ................... . . .  Idem......................... Idem de Fernancaballero...........
L OO

1.7Q8"Q5
1 3 .7 4 8  Idem ................................................ . .  Id e m .,.. .................... Idem de La P eraleja .....................................................

1 yo yo
5 5 2 *5 5 >

1 3 . 7 4 9  Idem ................................................ . .  I d e m .:............. .. Idem de Valdelpino..........................................................
1 3 .7 5 0  Idem ................................................ . .  Idem ........................ .. Idem de Villares de Jad raq u e........................

iy oy 
1 2 1 -7 2 a

1 3 .7 5 1  Idem ................................................ . .  I d e m . . . .................... Idem de Navas de Jadraque...................................................... 1 4 6 -1 1 $
1 3 .7 5 2  Idem.....  ....................................... . .  Idem ........................ .. Idem de P astran a ........... ....................... 3 4 9 MR
1 3 .7 5 3  Id em ................................................ . .  Idem.............. ........ Idem de Moratilla de H enares.. ........... ............ ................... ..

-±o
31  - 5 0

1 3 .7 5 4  Idem ................................................ . .  Id ém .......................... Idem de Fraguas, agregado á Monasterio Idem 3 9 1 * 0 7
1 3 .7 5 5  Idem ........................ ....................... . .  Id em ...................... Idem de Sacedoncillo . . . .  . V. . . . . . .  . . . . 121 '79

»
1 3 .7 5 6  Idem ................................................ . .  Id em .......................... Idem de Ciruela............................................. .

i * l  JO
l8ív20

»

1 3 . 7 5 7  Idem ................................................ . .  Idem........................... Idem de T rigu eros...................... 9.  ^ o * 5 4
»

1 3 .7 5 8  Idem ......... ...................................... . .  Id em .......................... Idem de A lm uciente............... ..
1 3 .7 5 9  Id e m ............................................... . .  Idem .......................... Idem de Em brén . .............

oo  
27o1, q¿i

1 3 .7 6 0  I d e m . . , ......................................... . .  Idem........................... Idem de Bonansa.......................... ..
^  iU Ot  
I RQ íOO

1 3 .7 6 1  Idem ................................... ............ . .  Idem .......................... Idem de S ard ás.....................................................................................................
O/O

50R»QQ
1 3 .7 6 2  Idem ......... ......................................., . .  Idem .......................... Idem de Balfarta............................

^u o  oy  
3 .0 5 4 ¿ 7 7

>

1 3 .7 6 3  Idem ................................................ , . .  Id em .......................... Idem de L o arres..................................
1 3 .7 6 4  Idem ................................................ . .  Idem .......................... Idem de Puebla de Roda.......................

X  nJ O  VJ/C V

1 3 .7 6 5  Idem ................................................ , . .  Idem........................... Idem de Margen.............................................
oo

3  0 5 7 fR4
&

1 3 .7 6 6  Id em .............................................., . . .  Idem........................... Idem de Castrocarbón................................... 4 .648*  15 \\
1 3 .7 6 7  Idem ................................................ . .  Idem .......................... Idem de Vilella.........................................  . . 170*49

y
\\

1 3 .7 6 8  Idem ................................................ . .  Id em .......................... Idem de La Antigua. .................................................. 2 4 3 -4 2
//

1 3 .7 6 9  Idem .......................... ..................... . . .  Idem........................... Idem de Barrio de Nuestra Señora................................ . .  . 1 9 6 ‘ 18 »
1 3 ,7 7 0  Idem .................. Idem de Posádma **,............. ______________ _ ¿, . . . . . . . . .  ................. 1 94*95
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CONCEPTOS PROCEDENCIA C O R P O R A C I O N E S PROV IN CIAS
CAPITALES

Pesetas.

Recibos 
á metálico 

por intereses 
atrasados.

Pesetas.

13.771 P rop io s..............................

Id e m ...........................................
de 1904, ,,

Ju lio
A y u n tam ien to  de E n v in y ............................ .. ...... . .  .7 . . . .  .4 . . . . . . . . . . . . . .
Idem  de E s ta e l is ............... ...................................... *............. ...................................... ....

. .  L eón ....................
L é r id a .............

615‘47 
■1214 22

»
»

13.773
13.774
13.775 
13.77o 
13.777 
13.773 
13 779

I d e m . . . . . ..................... ..........
Idem  ................. .. . . . .

I d e m .. . .........
. . . .  I d e m ............. .

. . . . . . Idem  de S a n ta i in a . .......................... ... . . . . . . . . . . .  ^. ..*>.. 3 . , ............................... ..
Idem  de 1 ni Va u sa .................................. *......................... .. • • 9 , ...................

. .  Idem  ....................

. .  Idem  7. . . . . . . . .
436-95
130‘84

1 d rm . . .  Id em .............. Idem  de Pe raleas de T a ju ñ a . ............. ............ ............ . . . . . . . . . . . ........................... ... Madr i d . . . . . . . . . 62l03 *
Idem  . .................... , . . .  Idem  . . . . . . . , Idem  de V illa del P ra d o ................................ .. . .  I d e m ............. .. 2.771
Idem . . . .  I d e m ............ Idem  de S an tos de la H um osa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. ................. I d e m . . . . . . . . . . 303 H0 >>
Idem  . . . . . . . .  Id em .............. Idem  de Pandilla  del Monte* •. * • ............... ............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . .  I d e m . . . . . . . . . . 1.197
Idem  „ . . . . . . . . . . . .  - Id em ............* Idera-de C e rcen a ................................ ......................... ...................7 . .................. ............ .. .  Id e m ............... 352c83 »■

13.780
13.781 
13 789

Idem . . . .  Idem  . Idem  de Gudarso de los V id r io s . ..................................................... . .  I d e m .................. .. 533M9' *
17 lem 389‘48 »
Idem . .» Ideru de San Mames ................................................................. . . .............................. . .  I d e m ........... ........ 127‘22 y>

13 783 Idem . . . .  I dem . Idem  de Montejo de la S ie r r a . .................... ............ ..... 1. . . . . . . . . . .  .7 . . . . . . .  r . .,. . Idem  . . . . . . . . . . 12*27'
13.784
13.780
13.780
13.787
13.788
13.789
13.790
13.791
18.792 
18 703

I d e m ............................
í dem ................... ........................

. . . .  I d e m . . . . . . .

. .  ♦. Idem  . . . . . . . ...........
Idem  de 11 u 111 r a ...................................... .. ,7 , ' ........... ..
Idem  de Vil lam an  ti l  l a ...................................... ... . . . . .  .77.77 . . . . . .
Idem  de Mi rallones de la S ie r ra ..................... ......................... ............ 7 .................... .

..  Id e m ....................

. .  Idem . -------- ---

..  I d e m . . . . . . . . . .

‘2.988*10
76‘48 

493‘13

»
»
»

Idem  de A ldea del F re sn o ....................................................... ......................... .. . .  Id e m ......... .. 506‘64
Ide.iii. ......................................... . . . .  Id e m ..------ -

. • Idem ., . . . . .
...........

Idem  de B ilb a s . .......................... .............. ............................................................................
. .  Id e m ............. ..

M u r c ia . ...........
90‘52 

687‘83
I d e m .............. ................ .......... -----  Id e m  . . . . . .  *. . . . . . Idem  de A razu ri . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,,. — ...... . . . . .  .7 . i . . . . . . . . . .  N a v a r r a . . . . . . .

O rense.................
r i 0 ‘99 
242‘35

»
»

. . . .  Id e m .............. Idem  de Be c e rr il de C am pos............ . . . . . . . . . ___ .....................................................
Idem  de T ariego ................... 7 ...................... ...........5. . .77777'........................... .
Idem  de E spino de la  O r bada........... ...... . . . . . .  7.,.....,....................................................
Idem  de C arrasca l del O b isp o ....................... .................... .................. 777 ......... . . ....
Idem  de Abenejo .................................................................. ................................................

. .  F a le n c ia ............. 4.374 77
Idem . . . .  Idem . . . . . . . . . .  Id e m ................ 94‘04 T>

18.794
13.795 
13.790 
i 8: .797
13.798
13.799
18.800 
18.80 L 
18.802
18.803
13.804 
i 8.805 
13.800
13.807
13.808
13.809
13.810 
18.811.
13.812
13.813
13.814
13.815
13.810
13.817
13.818
13.819
13.820
13.821
13.822
13.823
13.824

S a lam an ca ......... 77‘89 »
Ide m . . . . . . , « . . . . . . * . . . .  I d e m ............. .

*». . Id e m ,. . . . .  . .
. . . . . . . .  I d e m . . . . . . . . " . .

. .  I d e m ....................
1.351‘47 

624*75 »
Id e m ................. ..
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m ........... . . . . . . . .  . . . . . .

-----. I d e m ... , .------
. . . .  I d e m . . . . . . . .  
. . . .  Idem

Idem  de B a rq u illa ..................... .7 ............ ... . .  . 7 .......... ...................................................
Idem  de E ncinas de A r r i b a ........................................................... . . . . . . .  7.............

. .  Id e m ....................

. .  I d e m . ........... ...

. .  Id e m ......... ..

2.738 37 
348‘93 

2.630‘80

»
»
»

Idem  de V illa llo res ................... .......................................... ................................................. .  I d e m .................... 22521 »
TOpvifi I d e m .................... 1.850‘31 N>

Idem  . . . . . . . .  ídem  1 . . . . Idem  de H u e r ta ........................ ........................................................................................ . , , .  I d e m .................... 210‘23 »
I d e m .................... 29‘14

Idem  *. . . Idem . . . . . . Idem  de B ab ila fue iite ................. ................................................... .................................... . .  I d e m .................... 88‘14
Idem . „. . . , . . .  Ide ui . . . . . . . Idem  de Montejo .............................................................................................. . .................., .  I d e m ................... 1.396 42 »
Idem . t ........... . . . .  Idem  . . . . . .  . Idem  de G uijuelo .................................................................................................................. . .  I d e m ................... 450*25 »
Idem  .» . . . .  . . Idem  de Gordo b i l la .................................. 7 .. 7 . . . . . . . . 7 7  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I d e m . . . . . . . . . * 58‘47 »
Idem t r t ............. . . . .  Idem  „ ........... Idem  de P e ro m in g o ................. .......................................................................................... Id e m .................... 396‘37 »

•, Ide 111 Id e m ............... 4.869*16 »

Id enm t . „. Idem  de Valle de S o b a . .......................... ............  . . * . „ *........... ..................... ... S a n ta n d e r ......... 53*32
Idem - ___  Id em .............. Idem  de N o ja ........................................................................................................................ I d e m ................... 19‘43 »
Idem  ...........................................
Idem  .............................. .. .. . .  I d e m ...............

Idem  de T o rre la v e g a ............................................................................................ ..............
Idem  de A m u e r o ....................................... ................................ ................................

. .  Id e m .....................

.. I d e m .........; . . . .
36‘42 
83‘38

»

Id e m ..................... .......... . . . . .
Id e m ...........................................
Id e m ...........................................
Idem  , ............................

. . . .  I d e m . . ...........

. . . .  Id e m ............. .

___  I d e m ...............

. . . . .
Idem  de V alle de P ié lag o s ...........7 .................................................................................. .
Idem  de Pesaguero  ..............................7 . .77 . .  7 7 .. .  . 7 . .  7. 77.7 ...................
Idem  de Solórzano 7...................................................... ........................................................
Idem  de C o rv e ra .......................... ...................................... ...................................................

.. I d e m ....................
,. Idem  . . . . . . . . . .
. I d e m ....................

Id e m .............

43‘63 
14553 
277‘41 
157‘65

T»

»

Idem  ................................... Idem  de L a red o ........... ............ 7 ......... . ....................... ............................................. Id e m ......... .... 3.367‘48 »
Idem  ......................................... Idem  de T ab lad illo ................................................................................................................ S egov ia ............... 609‘97 »
Id e m .............................................
Id e m ........................................... .

......... Idem  de R e b o llo ....................................................................................................................
Idem  de T u r e g a ñ o ........................ 7 ....................................................................................

. I d e m ....................
Idem  ....................

632‘97 
1.015‘45 »

Id e m ................................ ..
Id e m ...........................................
Id e m ...........................................

Idem  de R eal de la  J a r a .......................................................................................................
Idem  de R in c o n a d a ........................................................ .....................................................
Idem  de C astilb ian co ............................................................................................................

S ev illa  ................
. I d e m ................. ..

I d e m ....................

13.620*64 
7.723 62 

25.346*26

»
»
»

13.825
13.820
13.827
13.828
13.829

Id e m ............. .............................
Id e m ...........................................

Idem  de C a la n d a ..................... 7 ........................ ...... ......................................................
Idem  de Mas de las M atas................. . ............................ . . . .

.. T e ru e l..................
I d e m ....................

68U65 
‘ 57‘94 »

Id e m ............................................
I d e m ................................ ..........
Id e m ...........................................

Idem  de F o rc a s ........................................................................................ .............................
Idem  de M ira m b e l......... .................................... .............. ...................................................
Idem  de R ubielos de la C erid a ..........  .................

Id e m ....................
Id em .....................
Id e rn .........

681*73
785*36
259*10

/>
»
»

13.830 Id em ................ , ......................... . . . .  Id em ................ Idem  de T e r u e l ................................................................................ ................... I d e m .................... 1.996*62 »
13 . s 3 1 Id e m ............................ .............. . . . .  Id em ................ Idem  de C asH alvo ................................................................ I d e m .................... 650‘05 »
13.832 
18■883

Id e m .......................................... . . . .  Id em ................ Idem  de A ld e liu e la ............... .................................... .................................... Id e m ........... 954‘20 »
Id em ............................................ Idem  de O b ó n .............................................  . . . . Idem .............. ...... 302‘66 »

13.834 Idem  ................................... . I d e m................ Idem  de M onteaguado .................................................................  .......................... Id e m ................... 519‘46
13.835
13.830
18.837
13.838

Idem ........................................
Idem  ...........................................
Id e m ............................................
Id e ra ., ......................................... ,

Idem  de S a r r ió n ......................... . . . . .................................................................................
Idem  de C astel de C a b ra .....................................................................................................
Idem  de C a m p o s .................................................................... ...............................................
Idem  de V ald ecu en ca ........................................ . ,

Id e m ....................
íd e m .............

. Id e m ....................
I d e m . . .  7...........

668‘20 
900‘87 

89*36 
1.121*86

»
>>
»
»

13.839 Idem ............................................. Idem  de A lb e n to sa ............................ .................................................................................... I d e m .................... 262*66 »
13.840
13.841 Idem  ............................ ................

Idem  de Sosa.............................................................................................................................
Idem  de G odelle ta ........................................................

I d e m ....................
V alencia .............

319-22
1.458-01 »

13.842 Id e m ............................................. Idem  de V illanueva de San M an c io .............................. V a lla d o lid ......... 24*76 »
13.843
13.844
13.845

Id e m ............................................
I d e m .............................................
Id e m ............................................

Idem de P ed ra jas de San E steb an .............................................................. .....................
Idem  de D im a..................... .................. . . . . ........................................................................
Idem  de G u e c h o ....................................................................................................................

Id em .....................
. V izcaya...............
. Id em ....................

98‘87 
220‘68 
290‘97

»
v>
»

13.840 
13.847

U Lm ............, ..............................
id era................ . ......................... . Idem  de S an ta  M aría de V alverde ................................... Id e m .....................

511-27
511*27

»
»

13.848
35849

íd em ................ ...........................
Idem ............................. ..............

Idem  de Peleas de A bajo .......................................................... ...........................................
Idem  de M orales del R ey .............................................

Id e m .....................
í de m ..............

60-77
97‘42

»
»

05850
13.851
13.852
13.853

Id em ............................................
I d e m ................. .........................
Idem  ............................................
Idem  ...................... .. .........

Idem  de S an  Pedro de C eque ........... ....................... ..........................................................
Tdem de V illa rd ig a  y San M artín  de V alderaduey ....................................................
Idem  de P ad o ru eg o ....................................................... ........................................................
Idem  de Pozuelo de T á v a r a ......... ................................- . .  ................................

I d e m . ...............
I d e m ....................

. I d e m ..................
I d e m ....................

657‘09 
7*81 

221‘31 
29*70

»
»
»
»

13.854 I d e m ........................................... Idem  de R ioconejos........................................... I d e m .................... 194*77 »
13.855 Idem  .......................... ................ Idem  de H ed radas..................................................................... I d e m .................... 29‘70
13.850 
1.3.857 
1:5858

Id e m ...........................................
íd em .............................
íd em ........................................... .

Idem  de San Ju an ieo  el N u ev o .......................................................................................
Idem  de San E steban  del M olar........................................................................................
Idem  de V illa lba  de la H a m p r e a n a ..........................

. I d e m ....................

. I d e m ....................
, I d e m ...............

389-57 
298-27 

i  .975*52

»
»
»

13.859
13.800

Idem  ........................................
Idem  ...................... ................

. . . .  Idf m .............

. . .  Ide ...............
Idem  de B urganés de V a lv e rd e ................................................................. .......................
Idem  de C astrillo  (anejo á L o sac in o )............................

. Id e m .....................
Idem  . .  . .

191*17
137*95

»
»

18.801 
i 3 .8b2

Idem  ,. .........................................
Id e m .............................................

Idem  de M o g a ta r..................................... ....... .....................................................................
Idern de Muga (anejo á L osacino)........................ .........

. Id e m ............. ..
Idem

286*71
1.054*50 »

13.863
13.864
5.444
5.445
5.446

I d e m . . . . . . . . . . . . ...................
Id e m ...... ......... ............................
Beneficencia . . ............. ............
Idem  .......................... ...................
I d e m . . . . . .  . .. ,

. . .  Tdem................
Idem  de V ide [anejo á L osacino).................................................................................... ..
Idem  de P iñ u e l .......................................................................................................................
H osp ita l de L a G u a rd ia .......................................................................................................
L a C ofradía de la  V era C ruz ................... ...........................................................................
H osp ita l de M o m b e ltrá n .......................................................... ..........................................

. Id e m ....................

. I d e m ....................

. A la v a .................
I d e m ....................

214*23
833*13

1.443*46
22.133-12

370-81

»
»
»
»
»

5.447
5.448

I d e m ................................
Id ern ...........................................

C ovarrub ias, H ospital de S an  B las...........................................................................
H erm an d ad  L a ica l de C laustro  de Solsona . . . . . . . . .

, B u rg o s ...............
TjPh'.i ría

84-80
2.798-72

343*30
144-12
887*09

7.412-03
892*33
176*42
64*96
19*41

3.045-69
80*19

2.075-38
304-80

547*79
8.399*26

»

£5.449
5.450
5.451
5.452

Id e m ................. ................ '
Idem  .............................................
Id e rn ................... ........ .
I d e m ............................................

C onvento, H osp ita l y C om unidad de S a n ta  C ata lina  de A rév a lo .......................
L a  J u n ta  de B eneficencia de A n teq u era  ........................................................................
A y u n tam ien to  de P a ra d a s . ..................................................................................................
Idem  de Sanl úcar la M ayor.................................................

« ■ i .J V/1 IUCI* » • « 1 « 1 • 0

. M a d r id ...............

. M á la g a ...............

. S e v i l la ...............
T rl p m

»

»

5.453 Idern ............................................. Idem  de S e v il la . . ................. ........................... ......................... T rl pm
5.454 Id e rn ... ........................ Idem  d e jM a rc h e n a ...................................................................... Idem vs
5.455 Idern .............................................. Idem  de U tre r a ..................... .. . . .......................... Tfl pm

V

5.456 Idem .,................................ ............ Idem  de M orón.......................... .....................« . . . ..................... T rl pm »5.457 Id e m .................................................................................. ■ . . .  Idem  . . . . . . . . H osp ita l de T o r to s a .......................... .... . r*r»Q cvr\Y \ 0
5.458 i d e rn ............................................. I d e m ................ L a T estam en ta ría  de D. Tom ás M edina

• JL a l  I  a b u l i a . • . . *

V O 1 ÜT1 A l  O
»

5.459 Id e m ............................................. . . .  I d e m , ............. H ospital p ro v in c ia l................................ ....... .7 . . .  »
•  V M/lyllUlwi» • » • • • «

T (] p;m
»

5.400 Id ern .............................................. Lloro de P a lm a .................................................................... RaIpa ppy
>>

5.461 Id e m ................................ ............
de 1904

Ju lio
Idern de L a G u a rd ia ................... 7 7 ............................................................. A_lava • •5.402

5.403 
5.464 
5.405 
5.460

[5 .407

Id e m ................. . .  . .
T (\ r* tvi r  i k/ L a C ofradía de la  V era  C ru z .......................................................................

t t  m i  1 i  f  1 1 7  ' . I d e m ___ . . . . . . »
H 1 L I I 1 . * * * , . % , 4 , # 4 0
Id e m ..............................
íd e m ................................................................

Id e m .........................
Id e m ............................................................

. . . '  I d e r n . . ...........
Id em ................... ....

. . »  Idem . ...........................
..................

H ospital de M o m b e ltrán ........................................ .............................................................................................................
C ovarrub ias, H osp ita l de San B la s . . . . . . . . . v . . . . . . . . .  ....................................................

L a H erm an d ad  L a ica l de C laustro  de S o ls o n a . .............................................................................

C onvento, H o sp ita l y C om unidad  de S an ta  C a ta lin a  de A révalo  . ,  ..................
La Ju n ta  de B eneficencia de A n teq u era  . . .

. A v ila ..........................

. B ttrgos V -  Y - V - Y P

. L é rid a ....................................

.  M a d r i d . . . . . . . .

140*69 
82* ! rS ■ ■

1.06‘¿ 409
130-26

»
»
»
»

5.408
5.409 
5.470

Tdem ..................................................................................

Id em ........................ ....................................
. . .  Id e m ................................

♦ , .  Idern. . . . ______
.................. A y u n tam ien to  de P a r a d a s ...................................................................................................................................... .............................................................

Idem  de b a n lú c a r  la  Mayor ......... ...................................... ...................................... ....  s # ‘ ! ! * . ! * , !  *. * . ! !  .*

Idem  de Sevilla ................................... .... 9. , , . . .  M ,  0 ................................W.

M álaga . . . . . . . .
. S e v i l l a . . . . . . . .
, I d e m » . . . . ...........

54-66
336-62

'2.812-78

»
»
»

,  J í ^ . 0 T T l , , 338-58
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CONCEPTOS PROCEDENCIA C O R P O R A C I O N E S PROVINCIAS
CAPITALES

Recibos 
S metálico 

por intereses 
atrasados.

Z 2 .~• o p• Y 00 • -■ • ‘ - '■ ' . . ..........  ' . ' ''Pesetas.' Pesetas.

5.471

5.472

Beneficencia....................................

I d e m ............................................

Ley de 30 de Julio 
de 1 9 0 4 . . . . . . . . .

Id e m . . . . . . . . . . . . . .
Ayuntam iénto de Marchrena.............................................................. . . . . . . . . . . . . . . . Sevilla . . . . . . . .

Id e m . . . . . . . . .  .
66‘96
24‘67

»
»

5.473
5.474
5.475
5.476
5.477
1.840
1.841
1.842
1.843
1.844
1.845

1.846
1.847
1.848
1.849 
2.645

.2.646

2.647

Idem ....................................................
Id e m ............... ...................................

Id em ................. ..
Id e m ....................... ..

Idem de M óróh...................................... ............................................................................................ ..........
Hospital de Tortosa^ ..................... ...................... ...................... ................ ......... ....... ......

I d e m . . . . . .
T arragona.........

7 ‘40 • 
1.155‘83

i. ' »  
»

Idem .................................... .. Idem ............... .. L a Testamentaría de D . Tomás Medina • • ............. ................................. .. Idem . 30‘45
787‘63
115‘64

»
Idem ................ Hospital p ro v in c ia l.. ................. ............  ................... .. * ................... ......................... ....• • • V alen  eia. »

Idem .................................... .. I d e m . . . . . . . . . . . . . Idem de P a lm a ....................................................... .........................................  . ............ .... Baleares. • »
Instrucción  p ú b lica ................. C reación ... .  ¿ . . . . .  

Id e m . . . . . . . .  . . .  • •
Colegio de Doncellas huérfanas de L u ce n a .......................................... .................... ..
L a Universidad literaria de S antiago............... .. c . . . . . . . . . . . . . . .  e

C órdoba.............
Coruña •

1.069‘22 
170‘67 
76‘90 

1.651‘96 
1.166‘80

405‘79 
64‘78 
29‘ 15 

626‘88 
442‘77

12:500

3.100

»
»

Idem . ......................... I d e m . . . . . . . . . .  * . . . Benéficio de D. Jerónimo V iladrich , vecino de Cube l l s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lérida.. . »
Id e m ............. .....................................
Idem .......................................... ..
Idem ............................................. ..

Idem ........................................... ..
Id e m ...................................................
Id em ........................................ .
Id e m ..............................................
Particulares y  Colectividades in 

transferibles ................................

Id e m ...................................................

Id em ......................... ..

Id e m ............... ..
Id e m . . . . . . . . . . . .  .
Ley de 30 de Julio 

de 1 9 0 4 . . . . . . . . .
Idem .
Id em .........................
Id e m ................... . * •
Id e m ................. ..

De títulos al porta
dor .....................

Id e m .............

Id em ........... ..

Colegio del Corpus Christi................. .. . ............................................................... . . . . . .
Seminario de Segorbe .. . ......................................... ................................................... . . .

Colegio de Doncellas huérfanas dé Lucena ........... ................. ................ . . . . . . . . .
La Universidad literaria de Santiago................... ................................. ..
Beneficio de D. Jerónimo Viladrid, vecino de C u bells ................................
Colegio del Corpus C hristi.................................................................................T............
Seminario de Segorbe....................... ................ ................ ..................................................

Sr. Cura Párroco de Saü Sebastián, cum plidor de las memorias de misas
fundadas por D. José de Moya y B e n ito ............... ...........................

Hospital de incurables denominado de Nuestra Señora del Carmen, legado de
D. José Moya y  B en ito .".....................................<............ .............. ..... . . . ................ ..

Hospital de incurables denominado de Jesús Nazareno, legado de D. José de. 
Moya y Benito; Asilo de Inválidos del Trabajo, legado de D. José de Moya 
y  Benito................................................................................................ ..

Valencia. ¿ ¿ . 
I d e m . . . .......... ,

C órdoba . . . . .  i .
C oru ñ a . . . . . . . .
L é r id a .. . . . . . . .
V a len cia .. . . . . .
Id e m . . .  . . . . . , .

Id e m ...................

Id e m . . . . . . . . . .

»
»

» 1 
»

’»
»

»

»

Id e m , . . . . . . . . . 3.100 >>
2.648
2.649

374

Id em •• • . i .  . . • « • * Id e m ............. ............ A silo  de Inválidos del Trabajo, legado de D. José de Moya y Benito . . . . . . .
Los Previsores del porvenir, Asociación  mutua para pensiones vitalicias á los 

asociados ............... ................................... .... —

Ilustre Ayuntam iento de A v ila .......... .,...............................  < , . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . . - . ■........... 6.200 »
Id em ...................................................

Particulares y Colectividades 
transferibles . . . .  ................... .

Idem ................. ..

Conversión del 3 ¡al 
4 por 10 0 .............

Id em -------. . . . . .

A v ila .. . . . . . . . .

100.000

809‘37

»

988‘48
1 Recibo expedido al Ayuntam iento de M onteherm oso.................................... Cáceres............. • » 2.731‘71

1.479,865‘04 6.987¿87

C O U T E H S I O I E S

CRÉDITOS AM ORTIZADOS
E F E C T O S

CRÉDITOS EMITIDOS
E F E C T O S METÁLICO

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

3 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en ju n to . . , 500 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
número 8 3 5 .0 1 4 ...................... .... é..................... ....................... 500 »

1 Inscripción  del 4 por 100, núm . 26, de Particulares y  Colectividades......... . . 27B43‘75 5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 4 serie A ,
núm eros 835.292 á 295; 1 serie 2?, núm . 50.577, y 1 Residuo 
de la propia clase y renta, núm . 65.305.................... . . . . . . . 27.343‘75

Parte de una Inscripción del 4 por 100, núm . 7.991, del ramo de Propios . . . . 24.863‘ 15 7 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 4 serie A ,
núm eros 835.298 á 835.301; 2 serie O, números 174.961 y 
174.962; 1 serie 27, núm . 70.491, y 1 Residuo de la propia

' clase y renta, núm . 65.308........................................ .................. .. 24.620‘27
Parte de una Inscripción  del 4 por 100, núm ' 8.509, del ramo de P ro p io s .. .  • 5.004‘06 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A , 

núm eros 835.302 al 835.305, y 1 Residuo de la propia clase 
y renta, núm . 65.309......................................................................... 2.367‘06 »

1 Inscripción del 4 por 100, núm. 8.009, del ramo de Propios..................... . U .582‘68 5 Títulos de la Detida perpetua al 4 por 100 interior; 3 serie A ,
números 835.306, 835.307 y  835:308; 2 serie O, números 
174*963 y  174.964¿ y  1 Residuo de la propia clase y  renta,nú
mero 65.310.............................................. ................................... .. U .582‘68

Parte de una Inscripción d e l4 por 100, núm . 8.513, del ramo de P rop ios.. . .® 9.495‘5 4 ‘ 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A ,
números 835.309 y  835.310, y  1 Residuo de la propia clase y 
renta, núm. 65.311............................................................................. 1.438‘23 »

1 Inscripción  del 4 por 100, núm 24.220, del ramo de Propios.®. . .  ................... .. I.447‘45 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A , 
núm eros 835.311 y  835.312, y  1 Residuo de la propia clase y  
renta, núm. 65.312.______ . . . . . ' .................. .. . . ....................... .. 1.447A5 »

1 . 637‘23 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A ,
número 835.313, y 1 Residuo de la propia clase y renta, nú
mero 65.313............................... .............................. .................. .. 637‘23

1 Inscripción  del 4 por 100, núm . 8.503, del ramo de P ro p io s ............... .6 582‘88 1 T ítulo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 
número 835.314, y 1 Residuo de la propia clase y renta, nú
mero 65.314............ ............................... .................... .................... 5S2‘83 »

Parte de una Inscripción  del 4 por 100, núm . 5.620, del ramo de Propios......... 15.968‘65 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
números 835.315 y 835.316, y 1 Residuo de la propia clase 
y renta, núm. 65 .315...................................................................... 1.366* 14

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie 2), núm . 42.009......... 12.500 Para su conversión en una Inscripción  del 4 por 100............... » »
3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 serie A, núm. 713.853;

1 serie B , núm . 106.267, y 1 serie G, núm . 79.981............................................ 3.100 Para su conversión en una inscripción del 4 por 100...............
3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 serie A, núm. 687.011;

1 serie 22, núm . 41.774, y 1 serie (7, núm . 76.173.................................................. 3.100 Para su conversión eú una inscripción del 4 por 100............... »
4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 2 serie A , números 539.891

y 574.515; 1 serie O, núm. 38.168, y 1 serie 22, núm . 23.258..................... .. 6.200 Para su conversión en una inscripción del 4 por 100........... » »
11 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en ju n to . . . 2.003‘45 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,

números 835.321 al 8 3 5 .3 2 4 .. .. : .................................................. 2.000
Parte de una Inscripción del 4 por 100, núm . 7.505, del ramo de Propios........ 131.057‘02 2 Títulos de la Deuda perpetua a] 4 por 100 interior; 1 serie A,

número 835.335; 1 serie B, núm. 150.724, y 1 Residuo de la 
propia clase y renta, núm. 65.317....................... ......................... 3.206‘24

11 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 10 serie A, números 1.595,
375.648, 649, 393.399, 454.412 á 414, 588.556, 588.557 y  649.650; 1 serie O,

11 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 10 serie A,núm . 23.379. Canje por inutilización de efectos]..................... ........................... 10.000
números 835.325 á 835.334, y 1 serie O, núm . 174.968, por 
canje de inutilización de efectos................... ........................ 10.000 s>

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie F , números 10,095
Para su conversión en una inscripción  intransferible del 4 

por 100......................... .........................................................................
100.000

* »
11 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en ju n t o . . 2.00P58 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,

números 835.345 al 835.348.................................................. 2.000
2 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en ju n to . . 500 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,

número 835.351, y 1 Recibo á metálico por los intereses 
atrasados................................................................................. . . . . . . 500 32

Parte de una Inscripción del 4 por 100, núm . 1.040, del ramo de Propios....... 29.073‘29 . 5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 3 serie A, 
números 835.352 á 835.354; 1 serie C, núm. 174.972; 1 serie 
2), núm. 70.493, y 1 Residuo de la propia clase y renta, nú
m ero-65.320................... ............................... ............................... 19,359‘35 »

396.960‘73 188.951‘28 32

CRÉDITOS AMORTIZADOS

á l U O R T I Z A C f i

E F E C T O S

O M E S

FECHA DE SU AMORTIZACION
EFECTOS METÁLICO

1 Título de la I 
1 Título de la 1 
1 Título de la 1 
4 Títulos de la 

8.309, y 3 s

Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie O, nú: 
Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, nú 
Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A , nú 
Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 1 serie . 
erie C , núm eros 33.607, 609 y 63.729.............................

Pesetas.

m. 33.860.. 5.000 Am oi 
m . 60.159.. 500 Am o i 
m. 182.166. 500 Amo: 
B, número
.......... .. 17.500 Amo:

‘tizado en el sorteo verificado el día 15 de A bril de U 
‘tizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 19 
rtizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de

rtizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1

Pesetas.

)04. . . » 
•04... . »
; 1904. »

1905.. 9 >

Pesetas.

»

»
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CRÉDITOS AMORTIZADOS
E F E C T O S

Pesetas.
FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN

E F E C T O S

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

11 T ítulos de la  Deuda am ortizable al 5 por 100 in terio r, serie A , núm eros 
104.751-752, 104.753, 104.757 al 104.760, 196.536-537, 196.539 y 208.040.. . . Am ortizados en el sorteo verificado él día 15 de Julio de 1905...5.500 »

2 Títulos de la  Deuda am ortizable al 5 por 100 in terio r; 1 serie B, núm ero
73.325; y 1 serie O, núm . 49.151...................................... ...................................... 7.500 Am ortizados en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905.. » T>

1 T ítu lo  de la  Deuda am ortizable al 5 por 100 in terio r, serie A, núm . 15.831.. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de A bril de 1905 .... 2>
3 T ítulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 in terio r, serie A, núm eros

Am ortizados en el sorteo verificado el día 15 de Ju lio  de 1904 ...180.432, 180.433 y 180.434.......................................................................................... 1.500 2>
1 Título de la  Deuda am ortizable al 5 por 100 in terio r, serie A, núm . 240.902. 500 Am ortizado en el sorteo verificado el día 15 de O ctubre de 1904. »
1 T ítulo de la Deuda amortizable al 5 por 100 in terior, serie O, núm . 6 .942 ... 5.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de A bril de 1905....
6 Títulos de la  Deuda am ortizable al 5 por 100 in terio r; 3 serie A, núm eros 

172.149, 208.035 y 208.036; y 3 serie O, núm eros 26.776, 26.777 y 26.778... Am ortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1905...16.500 » »
20 T ítulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 10 serie B , núm eros 

80.431 á 80.440; 9 serie D , núm eros 5.802 al 5.810, y 1 serie F, núm . 3.452. Am ortizados en el sorteo verificado el día 14 de O ctubre de 1905.187.500
1 T ítulo de la Deuda am ortizable al 5 por 100 in terio r, serie A, núm : 35.917.. 500 Am ortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1904___
1 Título de la Deuda am ortizable al 5 por 100 in terior, serie B , núm . 8 .429 ... 2.500 Am ortizado en el sorteo verificado el día 14 de Octubre de 1904, - » . »
1 Título de la Deuda am ortizable al 5 por 100 in terior, serie B, n ú m . 24.441.. 2.500 A m ortizado en el sorteo verificado el día 14 de Enero, de.1905,. . ..
7 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 3 serie A, núm eros

16.720, 72.676, 72.677, y 4 serie O, núm eros 6.946, 6.947, 69.632 y 69.635.. 21.500 A m ortizados en el sorteo verificado el día 15 de A bril de 1905..
3 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 in terio r; 2 serie A, núm eros

83.646 y 83.647, y 1 serie O, núm . 31.272............................................................. 6.000 Am ortizados en el sorteo verificado el día 15 de Ju lio  de 1905 . .
80 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 in terior; 27 serie A, núm eros

33.531 á 33.534, 49.971, 49.972, 56.093 á 56.096, 74.298 á 74.300, 76.909,
76.910, 123.071 á 123.078, 123.080, 196.061 á 196.063; 21 serie B, núm eros
1.332 á 1.335,1.338, 2.214, 2.216, 2.218, 2.219, 52.221, 52.225,88.441 á 88.450; 
26 serie C, núm eros 222, 223, 228 á 230, 15.881 á886, 15.889, 15.890, 34.122
á 34.126, 59.993, 59.994, 60.891 á 60.893, 60.895, 60.896 y 69.587; 1 serie D,
número 14.339, y 5 serie E, núm eros 3.502, 3.505, 10.213, 11.751 y 13.831. 333.500 Am ortizados en el sorteo verificado el día 14 de Octubre de 1905. »

18 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 in terior; 17 serie A, núm eros
56.097, 56.098, 117.270, 211.011 á 14, 217.121 á 217.130, y I serie E, núm e
ro 7 .118 ........................................................................................................................... 33.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de O ctubre de 1905. »

1 Título de la Deuda am ortizable al 5 por 100 in terio r, serie B , núm . 17.134. -. 12.500 Am ortizado en el sorteo verificado el día 15 de A bril de 1905... »
45 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 in terior; 37 serie A, núm eros

36.305, 56.092, 56.796 á 56.800, 61.374, 61.375, 61.380, 76.908, 123.871 á
123.874, 123.880, 188.181-á 188.190, 226.371 á 226.373, 226.380, 235.224 á
235.230; 3 serie B, núm eros 1.339,2.215 y 28.934; 3 serie O, núm eros 8.765,

Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de O ctubre de 1905.8.766 y 60.897, y 2 serie F , núm eros 3.453 y 3.454............................................. 141.000 » T>
10 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 in terio r, serie B, núm eros

19.621 al 19.630............................................................................................................. 25.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de A bril.de 1905...
13 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 4 serie A, núm eros 

176.412 á 176.415; 8 serie B, núm eros 19.371 á 19.378, y 1 serie O, núm ero
34.370................................ .................................. ......................................................... 27.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1905... » »

43 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 22 serie A, núm eros
56.793 á 56.795,113.957, 123.878,123.879, 156.938 á 156.940,196.069,196.070,
235.821, 249.971 á 249,980; 16 serie B, núm eros 1.340, 2.212, 2.220, 48.651
á 48.660, 52.222, 52.223 y 52.230; 1 serie O, núm . 59.996; 2 serie j£, núm e
ros 10.214 y 10.215, y 2 serie B, núm eros 3.451 y 5.015................................... 206.000 Am ortizados en el sorteo verificado el día 14 de O ctubre de 1905.

11 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 in terio r, serie A, núm eros
32.654 á 32.660 v 258.236 á 258.239.......................................................................... 5.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de A bril de 1905...

4 T ítulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 in terio r, serie A, núm eros
25.079, 31.702, 31.703 y 31.707.......................... . . . . ............................................... 2.000 Am ortizados en el sorteo verificado el día 15de Julio de 1905... »

11 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 in terior; 10 serie B , núm eros
11.741 á 11.750, y 1 serie D, núm . 5.801................................................................ 37.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Octubre de 1905. »

1.104.500 » T>

Lo que se anuncia al público en cum plim iento de lo dispuesto en el a r t. 4.° del Real decreto de 29 de Mayo de 1889.

Madrid 15 de Noviembre de 1905.=E1 D irector general, Cenón del A lisal.

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.

Mes de Agosto de 1905.
E s t a d o  de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes por pago de débitos, varios ramos y  conversiones, 

y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el Émo. Sr. Director general.

Número
de

docum entos

CAPITALES

Pesetas.

INTERESES

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

293
AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS

Títulos Deuda am ortizable al 5 por 100.—Sorteo.............. 1.119.000 » 1.119.000
238 7 10 del Em préstito  de 175 millones de p ese ta s ................ 1.196 » 1.196

1 Residuo de ídem id .................................................................... 18‘83 18*83
1 Certificación rebajando de la  inscripción del 3 por 100 

de perm utación de Bienes del Clero, núm . 1 9 .9 7 7 .... .  
Recibosde intereses de inscripciones del 4 por 100 in terio r

30.569 » . 30.569 . .
2 » 291‘28 291‘28
2 Título y residuo del 4 por 100 in te rio r.—Emisión 1900.. 547‘09 2> 547‘09

356 Cupones de Bonos del Tesoro.—Emisión 1868................... 5.340 5.340
1 Lám ina Deuda corriente al 5 por 100 no negociable . . . . 1.538‘25 745‘89 2.28844

894 1.152.86947 6.38147 1.159.250*34

4

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

Carpetas Deuda am ortizable al 5 por 100.—1.a Em isión. 4.000 4.000
6 Carpetas 4 por 100 in te rio r.—Canje..................................... 15.900 » 15.900
4 Títulos 4 por 100 in te rio r.—Emisión 1882.......................... 2.000 » 2.000
3 Idem id .—Emisión 1892...................... .................................... 800 » 800

11 Idem id .—Emisión de 1900....................................................... 290.800 » 290.800
42 Idem 4 por 100 ex terio r.—Conversión de 1898................... 29.300 » 29.300
82 Residuos 4 por 100 in te r io r ..................................................... 17.539‘62 » 17.539‘62

123 Idem id. de Coloniales............................................................. 2.900 » 2.900
6 Inscripciones del 4 por 100 in terio r del 80 por 100 de

P ro p io s...................................................................................... 271.937‘22 271.937‘22
2 Idem id. de Instrucción  p ú b lic a ................................ .......... 1.390*53 » 1.390‘53
2 Idem id. del Clero, por indem nización................................ 255.364‘06 255.364‘06
1 Idem id. de P articu lares in transferib le .......................... 39.305‘08 » 39.305‘08
1 Certificación extravío de la inscripción del 3 por 100 de 

Beneficencia, núm . 2.012..................................................... 4.565‘01 » 4.565‘01
1 Idem id. id. de P articu lares intransferible, núm . 44.746 14.024‘22 » 14.024‘22
* Inscripción transferib le de Deuda am ortizable de prim e

ra  clase ...................................................................................... 11.542‘23 » 11.542*23
1 Documento por intereses de Deuda corriente al 5 por 100 

á papel........................................................................................ 1.828*50 1.828‘50
u Intereses de lám inas de Deuda corriente al 5 por 100 no 

negociable.................................................................................. » 1.288*53 1.288‘53

290 961.367‘97 3.117*03 964.485

*94

R e s u m e n

Amortización por pago de débitos v varios ram os......... 1.152.86947 6.38147 1.159.250*34
290 961.367‘97 3.117 03 964.485

> . ! r v l  ^ T o t a l  g e n e r a l . ................................................. 2.114.23744 9.498‘20 2.123.735*34

Mud?'íd 18 'je Noviembre de 19A¿).—El Tesorero, Marcos Zapat-a— R ubrícado.=G onform e: EJ. In terven to r, F /  de Torres 
Y A h n 'iin a— R u b r ic a d o s V 0 8 El D irector genera!. Alisal .^R u b ricad o .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de Jaén.

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito nece
sario constituido en esta sucursal en veintiséis de Mayo de 
m il novecientos, con los núm eros mil novecientos ochenta y 
tres de entrada y cuaren ta  y uno de reg istro , á favor de Don 
Jorge Barnés y Seguer, im portante ciento cuarenta y tres 
pesetas veinte céntimos, para responder al servicio de la 
conducción de la correspondencia desde la  estación férrea de 
Quesada á la oñcina del ramo del mismo punto, á disposi
ción del lim o. Sr. D irector general de Correos y Telégrafos; 
de conformidad con lo que determ ina el a rt. 41 del Regla
mento de la Caja general de Depósitos de 23 de Agosto 
do 1893, se hace público por medio del presente anuncio; y 
transcurridos que sean dos meses sin reclam ación de te rc e 
ro, se expedirá nuevo resguardo, quedando nulo y sin n in 
gún  valor ni efecto el mencionado anteriorm ente.

Jaén 17 de Noviembre de 1905.=E1 Delegado de H acien
da, P. S., Ricardo Ballester. X —2418

G o b ie r n o  civil de la provincia de Murcia.
Negociado de Expropiación.

D. Federico López González, Gobernador civil de esta p ro
vincia.

Hago saber que según resu lta  de la  docum entación p re li
m inar de justiprecio  redactada por el perito del Estado en el 
expediente que se tram ita  en este Gobierno para expropia
ción de ñncas rústicas necesarias en térm ino de Yecla para 
construcción del camino de enlace en tre  la carre tera  de ter- 
ce ro rd en  de Yecla á la de Monóvar al Pinoso, jun to  al paso 
á nivel del fe rrocarril de Alcoy á Yecla, y el camino de Las 
Balsas, las dos únicas ñncas de que consta dicho expediente, 
que están señaladas con los núm eros 1 y 2, y que en la re la 
ción correspondiente aparecen como propias, respectivam en
te, de Doña Rosa Forte Ibáñez y D. Fulgencio Rentero Polo, 
la p rim era no está am illarada y la segunda no puede asegu
rarse que lo esté por la confección con que figuran en el ami- 
llaram iento  todas las fincas de dicho propietario , he dispues
to, en cum plim iento de lo que está preceptuado en el a rt. 5.° 
de la ley de 10 de Enero de 1879 y el 22 de su Reglam ento, 
hacerlo público en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r id ,  á fin de que en el térm ino de cincuenta días, 
que el citado artículo previene, los interesados que se crean 
con derecho á ello puedan probar ante el F iscal del Juzgado 
m unicipal de Yecla la clase de dominio que sobre dichas fin
cas ejercen, siempre que los títu lo s que acrediten este dom i
nio se hallen inscritos en el Registro de la  propiedad del par
tido ó las fincas se encuentren am illaradas á su nom bre en 
el A yuntam iento de Yecla; entendiéndose que si nada expu
sieran en el térm ino de días señalado, por sí ó por persona 
debidamente autorizada, consienten en que el M inisterio fis
cal sea su representante en las diligencias de este expe
diente.

Murcia 10 de Noviembre de 1905.=:E1 Gobernador, Federi
co López González. P —1086

intervención de Hacienda, pública 
de la provincia de Cádiz.

D. Fernando López y López, Jefe de Negociado de segunda 
clase, In terven to r interino de Hacienda de esta provincia.

Por la presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de 
ocho días, á contar desde el en que aparezca la presente cé-
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dula de citación en la  G a c e t a  d e  M a d b i d , a D. Gabriel Sán
chez A larcón, Jefe económico que fué de esta provincia, ó 
sus herederos, para responder ei* esfa oficina de los cargos 
que resu ltan  por virtud, del reparo puesto por el T ribunal de 
Cuentas del Reino á 1^ de Caja de esta provincia correspon
diente al mes de A h ril de 1877, sobre justificación de un  li
bram iento , im portan te  la  sum a de cuatro  m il pesetas, desti
la d o  al socorro de deportados políticos, y cuyo abono de la 
expresada sum a ordenó dicho señor.

Cádiz 18 de Noviembre de 1905.—E1 In terven to r, P. S., 
Fernando López. P —-1098

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Jaén*

En el expediente adm inistra tivo  que se in struye  contra 
X). M. L linás y D. B ernard y Torres^ por aprehensión de una 
eaja de tabaco, facturada por el prim ero de dichos interesa
dos en Barcelona, el 3 de O ctubre ú ltim o, como vidrio hue
co, con destino á Hueneja (Granada), á la consignación del 
referido Bernard y Torres, esta Delegación ha acordado seña
la r  el día 9 del próximo Diciembre, á las once, para la  cele
bración de la  ju n ta  adm in istra tiva  que ha de resolver el refe
rido expediente.

Lo que, con arreglo á lo determ inado en el a r t. 45 del Re
glam ento de procedim ientos, se notifica á dichos interesados 
por medio de este periódico oficial á fin de que concurran  á 
dicho acto para que puedan ser oídos; advirtiéndoles que de 
no com parecer se celebrará sin su presencia.

Jaén 17 de Noviembre de 1905.=E1 Delegado de Hacienda, 
P. S.s R icardo Ballester. P —1087

Abogacía del Estado en la Delegación 
de Hacienda de Madrid*

No dando razón del interesado en el domicilio expresado 
en el documento, póngase el siguiente anuncio en la  G a c e t a  
y en el Boletín oficial:

«Para que ingrese el im porte de la liquidación por con tra
to privado en tre  D. Juan Bazán, D. Isidoro Fernández y Don 
A ntonio Espinosa, sobre Sociedad La A ctividad, se hace p re 
ciso se presente en esta Delegación, en el plazo de siete días, 
D. Antonio Espinosa á abonar 54‘50 pesetas, Conforme á la 
liquidación núm . 14.443.»

Madrid 25 de O ctubre de 1905.—E1 Abogado del Estado, 
P .d eO jesto . P —1088

No d a n d o  r a z ó n  d e l  in t e r e s a d o  e n  e l  d o m i c i l i o  e x p r e s a d o  
e n  e l  d o c u m e n t o ,  p ó n g a s e  e l  s i g u i e n t e  a n u n c io  e n  l a  G a c e t a  
y e n  e l  Boletín oficial:

«Para que ingrese el im porte de la liquidación referente á 
docum ento sobre anotación de embargo, am pliándola en 1.500 
en fincas de D. Luis Roses, se hace preciso se presente en esta 
Delegación, en el plazo de siete días, D. Eduardo González á 
abonar 8 ‘90 pesetas, conforme á la liquidación núm . 14.442.»

Madrid 26 de Octubre de 1905.=E1 Abogado del Estado, 
P. de Ojesto. P —1089

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Habiéndose extraviado tres  resguardos de facturas para el 
cobro de intereses de inscripciones de los conceptos de P ro 
pios, Instrucción pública y Beneficencia, .pertenecientes al 
A yuntam iento de F uen te el Saz, teniendo aquéllas los núm e
ros 246, 247 y 248, del vencim iento de Octubre del corriente 
ano, im portantes, respectivam ente, 836‘85, 2*70 y 21‘23 pese
tas, se hace público por este medio para que si por alguno 
han sido habidos los presente en esta Intervención; en la  in
teligencia de que transcu rridos los tre in ta  días que m arca el 
íteglam ento sin presentarlos, desde la inserción de este anun 
cio en la G a c e t a  d e  M a d b i d , quedarán nulos y sin n ingún  
valor.

M adrid 22 de Noviembre de 1905.=E1 In terven to r de Ha
cienda, A ndrés Monsalve. X—2410

Dirección de las Minas de azogue 
de Almadén.

A las doce de la m añana del día 9 del próximo mes de 
Diciembre tendrá lugar ante la Ju n ta  de subastas, y en el 
despacho de esta Dirección, y sim ultáneam ente en las Dele
gaciones de Hacienda de las provincias de Ciudad Real y Cór
doba, la p rim era licitación pública para co n tra ta r el sum i
n istro  de aceite de oliva necesario para  el alum brado y en
grasado de las m áquinas de las m inas de Almadén, co rres
pondiente al ano de 1906, bajo el tipo máximo y demás con
diciones que se hallarán  de manifiesto en la  Sección adm i
n is tra tiv a  de esta dependencia.

La im portancia de este eontra to  se calcula en 7.800 pe
setas, sin perjuicio de ser m ayor ó menor; el depósito previo 
será el 5 pop 100 de aquella suma, v la fianza el 10 por ] 00.

A lm adén 20 de Noviembre de 1905— P. A., Francisco Ce 
sajón.

Modelo de 'proposición (en papel del timbre 11.°)
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

c o n tra ta r  el sum inistro de aceite de o liv a  necesario para el 
alum brado y engrasado de las m áquinas cíe las m inas de A l
madén, correspondiente al ano de 1906, se c ompromete á cum 
p lirlas y á realizar el mismo al precio de pesetas y ......
céntim os (expresado por letra) por cada k ilogram o.

Domicilio del que suscribe.
Fecha y firm a (expresado por letr^a). S —1844

Universidad de Barcelona»*
Este Rectorado, teniendo en cuenta las necesi dades de la 

enseñanza, ha hecho los siguientes n o m b ram ien to s
Maestros interinos.

Provincia de Barcelona.—P ara Pach, á Doña María Dolores 
Ribes Grau; para Castelltersol, á Doña F rancisca Vhlaseca; 
para Aviñó, á D. José D. Bellalta Collet; para San P edro  Pre- 
m iá, áD . Manuel Costa; para Vallrom anas, á Doña .Rosa 
G uardia.

Provincia de Lérida.— Para á Anglesola, Doña Ramona R e
dros San.

Provincia de Gerona.— San Esteban de Bas, á Dpña Ma
ría  A ngela R iera Plana. x

Provincia de Tarragona.— Para Montroig, á Doña Dolü'JW | 
Nogués Sardá; para Constanti, á Doña F lora Alonso V ila- I 
nova.

Provincia de Baleares.—Para Fornells, á Doña A ntonia Pons 
Tomás,

.Maestra en propiedad.
Para Vallespinosá (Tarragona), á Doña María Nebot Ca- 

banes.
Lo que se hace público  á los efectos de la ley electoral v i

gente.
Barcelona 16 de N oviem bre de 1905.=E1 Rector, Joaquín 

BoneÉ. P—1097

Universidad literaria de Valencia*
Primera enseñanza.

Publicadas en la  G a c e t a  d e  M a d b i d  correspondiente al 
día 8 del actual para su provisión por concurso de traslado 
las Escuelas vacantes de este d is trito  un iversitario , se advier
te  un  erro r m aterial, por el cual aparece anunciada una E s
cuela de niñas de Já tiba, en la  provincia de Valencia, con la  
dotación anual de 825 pesetas, debiendo ser la  de Yátova, en 
la  m ism a provincia y con el referido sueldo.

Lo que se hace público para conocimiento de las señoras 
M aestras concursantes.

Valencia 17 de Noviembre de 1905.=E1 R ector, José María 
Machí. P —1099
Junta administrativa del Arsenal del Ferrol*

Por acuerdo de esta Ju n ta  se saca á pública subasta el su
m in istro  de tres  lotes de m ateriales y  efectos necesarios en 
este A rsenal, comprendiendo: el 1.°, aceite com ún de oliva; 
el 2.°, aceites m ineral ó de petróleo, Krane, de colza, lu b r i
ficante Diks, Viscollés, para m áquinas de coser Pfaf, grasa 
antioxidante Nicolaúse, núm . 1, y  Belleville, g rasa de sa rd i
na, sebo en pan y valvulina; y  el 3.°, algodón en desperdi
cios, de em paquetar y  para torcidas, hilo de lana ó estam bre, 
hachotes esteáricos, jabón blanco, duro  y  de sastre, jabonci
llo en conchas, de colores, velas esteáricas y de sebo, bajo los 
precios tipos que se señalan en las condiciones facultativas.

El sum inistro  de dichos artículos se h ará  en cantidades 
ilim itadas desde la fecha del otorgam iento de la  escritu ra, ó 
de la  en que se presente la  carta  de pago que acredite la  im 
posición de la fianza definitiva si no procediera aquélla, has
ta  fin de Diciembre de 1906, con sujeción á los pliegos de con
diciones y Reglamento para la  contratación de servicios y 
obras de la  Marina aprobados por Real orden de 4 de Noviem
bre de 1904, que se encontrarán  de manifiesto en la Secreta
r ía  dé la  Comandancia general de este A rsenal, D irección del 
Material del Ministerio de Marina, Comandancias generales 
de los Departamentos-de Cádiz y  C artagena y  Comandancias 
de Marina de Bilbao, Málaga y  Barcelona.

Dicho acto tendrá  lugar ante la Ju n ta  de Subastas, que se 
constitu irá  en el citado Ministerio el día y  hora que oportu 
nam ente se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d b i d , Boletín oficial 
del Ministerio de Marina y en los de las provincias de la  Coru 
na, Guipúzcoa, Málaga y  Barcelona.
¡ggPara tom ar parte  en la lic itación se necesita que cada pos
to r presente su cédula personal y un docum ento en que acre
dite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley, al tipo de su valor nom inal, los títu los 
de la Deuda am ortizable al 5 por 100, y  al del precio medio 
de cotización del mes an terio r las demás clases de valores, 
las cantidades siguientes, según el lote ó lotes á que la  pro
posición se refiera:

Pesetas.

Para el prim er lo te .........................  5.000
P ara el segundo ídem ....................  1.150
Para el te rcer íd e m .  ........  1.000

El licitado r á quien definitivam ente se adjudique el rem a 
te deberá im poner como fianza para responder del cum pli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, y bajo las mismas bases fijadas para 
la  constitución del depósito, las cantidades siguientes:

Pesetas.

P ara el p rim er lo te ......................... 10.000
Para el segundo ídem ..................... 2.300
P ara el te rcer ídem .........................  2.000

Las proposiciones podrán referirse ó uno ó más lotes, de
berán extenderse precisam ente en papel tim brado de una pe
seta, clase undécim a, no adm itiéndose las que se presenten 
redactadas en papel com ún con el sello adherido en él; esta
rán  arregladas al modelo que se inserta  á continuación, y se
rán  adm itidas en la Capitanía general de este Departamento, 
en las de los de Cádiz y Cartagena y en todas las Comandan
cias de Marina de las provincias del lito ra l de la Península 
desde el día en que se inserte este anuncio en los periódicos 
oficiales hasta cinco días antes del en que se celebre la subas
ta , y en la m encionada Dirección del M aterial del Ministerio 
de Marina hasta las dos de la tarde del día an terior al de d i
cha celebración; en el concepto de que las expresadas propo
siciones se en tregarán en pliegos cerrados, en cuyos sobres 
firm arán los respectivos lic itadores, haciendo constar en 
ellos que se entregan intactos, ó las circunstancias que para 
su garan tía  juzguen conveniente consignar los interesados, á 
quienes se les expedirá recibo del pliego por la oficina recep
tora del mismo, así como de la  carta  de pago que por separa
do deben entregar.

A tenor de lo dispuesto en el a r t. 53 del mencionado reg la
mento de contratación, se anunciará tam bién este servicio 
por edictos que se fijarán en sitios visibles en las Comandan
cias de M arina de todas las provincias del lito ra l, lo que será 
dispuesto por los Jefes de las mismas por el conocimiento que 
tengan del anuncio inserto en el Boletín oficial del Ministerio 
del ramo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , domiciliado e n  , con cédula

personal núm . ...... por propia y  exclusiva representación (ó
á nombre de D. N. N .,p a ra  lo que se halla  com petentem ente 
autorizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto 
en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  nú m  , de ta l fecha (ó en el Bole
tín oficial del Ministerio de Marina n ú m  , de ta l fecha, ó en
el Boletín oficial de la  provincia d e  n ú m  , de ta l fe
cha), y de los pliegos de condiciones para subastar el sum i
nistro  de los aceites, grasas y otros efectos que puedan nece
sitarse por el A rsenal hasta  el 31 de Diciembre de 1906, se 
compromete á llevar á cabo el servicio com prendido en el
lote . . . . .  ó lo te s  (designando sus números), con estricta
sujeción á los mencionados pliegos, por el precio señalado 
como tipo para la subasta (ó con la baja de tan tas pesetas y 
tan tos céntim os por ciento) (la baja será en cada uno de los 
lotes; todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 

deseen interesarse en el rem ate.
Arsenal del Ferrol 18 de Noviembre de 1905.=E1 Secreta

rio , Eloy de la Breña._________________________ g __ 1343

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audien c ias  p ro vin c ia les

MADRID
La Sección cuarta  esta  Audiencia, por su proveído fe

cha 12 de Octubre, dicta '/*-0 en causa, procedente del Juzgado 
in s tru c to r  del d istrito  de Pa^a^ °?  contra Ramona Gómez Ba
yona por delito de estafa, se u a servido señalar el día 29 de 
Noviembre, y hora de la  una de stt ígrde, para dar comienzo

á las sesiones del juicio oral sin el T ribunal del Jurado, y al 
propio tiempo ha dispuesto se cite á las testigos F ilom ena 
González Díaz, S a tu rn ina  García Sánchez, F rancisca Bena- 
yas Sánchez y María la Andaluza, que se ignora su actual 
paradero, como lo verifico por medio de la  presente, al objeto 
de que en dicho día y hora comparezcan ante el expresado 
Tribunal, que se halla establecido en el piso bajo del Palacio 
de Justicia  (Salesas), haciéndolas saber la  obligación que 
tienen de concurrir á este prim er llam am iento, bajo la m u lta  
de 5 á 50 pesetas.

Madrid 14 de Noviembre de 1905.=E1 Oficial de Sala, Luis 
González de la Q uintana. JO—11261

Juzgados de primera Instancia»
ALICANTE

D. Juan  Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 
este partido.

A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la 
G uardia civil y demás agentes de policía jud ic ia l de la N a
ción, hago saber que en este Juzgado, y por actuación del 
que refrenda, se sigue causa por el delito de atentado contra , 
entre otros, Antonio Gadea Mayor, hijo de A ntonia y  M aria
na, de vein ticuatro  años, soltero, jornalero, n a tu ra l de Ca
llosa de E nsarriá y vecino que fué de esta ciudad, en la calle 
de T rafal gar, núm . 1, ignorándose su actual paradero y do
micilio, en cuyo sum ario y por orden superior, he acordado 
expedir la  presente requisitoria, por la  que, en nom bre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y cap tu ra  del re
ferido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de esta A udiencia provincial en 
las cárceles de este partido.

Y para que se persone en la misma á responder de los ca r
gos que le resu ltan  en dicha causa, se le concede el térm ino de 
diez días, contado^ desde la inserción de la presente en el B o - 
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b i d ; apercibido 
que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que hubiere l u 
gar, con arreglo á la ley, por su rebeldía.

Dada en A licante á 9 de Noviembre de 1905.=Juan A nto
nio Aroca Rodríguez.—Por su mandado, Manuel de los Ríos.

JO—10945
ALMERIA

D. José Granados Ferre, Juez in terino  de instrucción  de 
este partido.

Por la presente requisito ria  se cita, llam a y  emplaza al 
procesado Braulio Rodríguez López, de veinticinco años, es
cribiente, de éstos vecino y de ignorado paradero, para  que 
dentro del térm ino de diez días, contados desde la  pub lica
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante este Juzgado para la  
práctica de cierta  diligencia en causa crim inal de oficio que 
se le sigue por lesiones; apercibiéndole que de no com parecer 
será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo^ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la policía jud ic ia l de la Nación procedan á la  
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
del susodicho procesado.

A lm ería 8 de Noviembre de 1905— José G ranados.—F ra n 
cisco Gómez. JO—10946

ANDUJAR
 ̂D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la  presente requisitoria, y como comprendido en el 

núm ero 1 .° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se cita, llam a y emplaza á los individuos que al final se dirán , 
procesados en causa sobre h u rto  de mies de trigo  de la  p ro
piedad deRoqueLópez Carmona, vecino de A rjonilla, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que comparezcan ante este 
Juzgado dentro del térm ino de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boleti
nes oficiales de Toledo, Córdoba y  Jaén, al objeto de ser em
plazados en el sum ario de que se ha hecho referencia; aper
cibidos que de no verificarlo les parará  el perjuicio á que 
haya lu g a r  en derecho, siendo declarados rebeldes.

_ Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y m ilitares y agentes de la policía jud ic ia l procedan 
á la  busca y cap tura de los referidos sujetos, poniéndolos, 
caso de ser habidos, en la cárcel de esta ciudad y á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en A ndújar á 9 de Noviembre de 1905.=Ramón E ste
va. =  Por su m andado, el ac tuario , Licenciado Pedro de 
L una.

Procesados.
Bernardo Cortés Heredia, de cuarenta y tres años, hijo  de 

Mariano y Josefa, casado, n a tu ra l de Buenasbodas, anejo de 
Sevilleja, provincia de Toledo, vecino de Jaén, tra tan te , sin 
instrucción; sus senas: es ta tu ra  regular, pelo negro, ojos m e
lados, color moreno, picado de viruelas.

Ramón Corter Gómez, de cincuenta años, hijo de Manuel 
y María, casado, n a tu ra l de Pedroche, provincia de Córdoba,, 
vecino de Lopera, tra tan te , sin instrucción ; sus señas: esta
tu ra  alta, pelo entrecano, color moreno, ojos melados, sin c i
catrices ni senas particulares. JO—10947

ARCHIDONA
D. Francisco Nicolás Rueda y Fernández de Cañete, Juez 

de instrucción de esta ciudad y su partido.
_ Por el presente ruego y encargo á todas las A utoridades, 

civiles y m ilitares y ordeno á los agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la  busca y rescate de cuatro  carneros, uno 
de ellos ovejuno con un lunar negro en una oreja, y los otros, 
oreja derecha, un ram iraco-por detrás, y la izquierda despun
tada y golpe por detrás, de la propiedad de D. Juan C am era 
Molina, vecino de V illanueva del Rosario, que desaparecie
ron, ignorándose el día, de la S ierra del C handro , de aquel 
térm ino , donde se encontraban pastando, y caso de ser hab i
dos ponerlos á disposición de este Juzgado con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren si no acred itan  su le
g ítim a adquisición.

Dado en A rchidona á 7 de Noviembre de 1905.=rFranciseo 
N. Rueda. =E1 Escribano, Licenciado José Peña.

JO—10948
ARENYS DE MAR

En v irtu d  de lo dispuesto por el Sr. Juez de in strucción  de 
este partido en providencia de esta fecba, d ictada en la  causa 
que pende en este Juzgado sobre h u rto  con tra  Leandro G ras 
M artínez, se cita á Rafaela Mangat, que resid ía eñ Barcelona, 
calle Amalia, 11, entresuelo, y á un sujeto llam ado José, que 
usa bigote corto, de edad de cuaren ta y cinco á cincuenta' 
anos, que vestía sombrero negro, blusa y pantalón azul, a l
pargatas con cin ta  negra, y el día 9 de Octubre últim o iba 
acompañado del procesado Gras, cuyas demás circunstan 
cias, asi como de la M argat y actual paradero se ignora, para 
que dentro del térm ino de ocho días comparezcan en este 
Juzgado á p resta r declaración en la indicada causa; bajo 
apercibim iento de lo que haya lugar si dejasen de com pa
recer.

Arenys do Mar 10 de Noviembre de 1905~E1 Escribano, 
José Nieto, JO—10949
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BARCELONA—HOSPITAL 

D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta ciudad.Por el presente edicto se cita y llama á D. José Lapetra, vecino que fué de Canfranch, y cuyo paradero se ignora, para que dentro el término ¡de seis días * contaderos desde el siguiente de la inserción de diclio edicto en la G-a c e t a  d e  
M a d r i d  y en los Boletines oficiales de la misma y de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en los bajos del Palacio de Justicia, á fin de recibirle declaración en méritos del sumario que instruyo sobre falsedad y estafa por denun- cia de D. Alejandro Gioán; bajo apercibimiento si no lo verifica de pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.Dado en Barcelona á 7 de Noviembre de 1905.=Em ilio José Pérez Martín— Por el actuario D. Lorenzo Bosch, Bartolomé Jiménez, Licenciado. JO—10950

D. Emilio José Pérez y Martín, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de Barcelona.Por el presente, que se expide en méritos de sumario sobre hurto flagrante, bajo núm. 891 de 1904, se cita, llarna y em plaza á Antonio Sánchez Simeón, natural de Gracia (Barcelona), hijo de Ramón y Francisca, de diez y ocho años, soltero, litógrafo de estampa, sin instrucción, ha sido procesado por este Juzgado y Escribanía, por causa sobre hurto, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de r e s p o n d e r  á  ios cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiény dolé que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, v ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo negro, cejas ídem, ojos color pardo claros, nariz y boca regulares, cejas unidas, frente pequeña, imberbe y tiene por apodos el Garabito pequeño y el Pache, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de ésta.Barcelona á 9 de Noviembre de 1905— Emilio José Pérez Martín.=E1 Escribano, habilitado, Ignacio Font. JO—10951

D. Emilio José Pérez Martin, Juez de instrucción del distrito del Hospital de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre estafa, bajo el núm. 293 de 1905, se citar llama y emplaza á Antonio Valls Vi, natural de Tarragona, hijo de Antonio y María, de treinta y un años de edad, soltero, de oficio carretero. no procesado, sin instrucción ni apodo, y á Vicenta Du- brau Arroyo, hija de Fabio y Angela, de quince anos, zapatera, no procesada y sin instrucción, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta re- uisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial e esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que les resultan en la indicada causa; apercibiéndoles cjue de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parara el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á_la busca y captura de los expresados procesados, cuyas señas personales~son: el primero, de estatura regular, pelo y cejas negros, ojos pardo oscuros, nariz y boca regulares, usando bigote negro; y la segunda, de estatura regular, pelo castaño, cejas ídem, ojos color pardo, nariz y boca pequeñas, y en el c&so de ser habidos los pongan á mi disposición en la prisión celular y cárceles nacionales de éstav Barcelona á 9 de Noviembre de 1905— Emilio J. Pérez^Mar- t ín — El Escribano, H., Ignacio Fort. JO—10952
D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis

tr ito  del Hospital de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre atentado á un agente de Autoridad, se cita, llama y emplaza á Amadeo Lluán, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde el s iguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas senas personales son ignoradas, empero que es conocido como anarquista, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de ésta.Barcelona 10 de Noviembre de 1905— Emilio J, Pérez Martín ." E l  Escribano, habilitado, Ignacio Font. JO — 10953 

BARCELONA-INSTITUTO 
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 

distrito del Instituto de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal_sobre estafa contra Francisco Masip Jové, de veintisiete años de edad, casado, carretero, habitante en esta ciudad, calle Riera San Miguel, núm. 6, piso tercero, derecha. barrio de Gracia, hijo de Agustín y de Teresa, natural de Lérida, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á concar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey I). Alfonso XIII (Q. D. G . j ,  ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado, el cual es de estatura alta, color del rostro moreno, usa bigote muy pequeño, viste blusa azul, pantalón de pana, cal
za alpargatas y usa gorra.Dada en Barcelona á 8 de Noviembre de 1905— Segundo Fernández Arguelles.—El Escribano, José M. FJorensa.J O - 10954

BARCO DE VALDEORRAS
D. Gualberto Ulloa, Juez de instrucción del partido de B arco de Yaldeorras.Por la presente se llama y busca al procesado Dictino H u- gueros Rodríguez, vecino de Raigada, término municipal de Manzaneda, partido judicial de la Puebla de Prives, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que en el término de quince días, á 'contar desde el siguiente al en que esta r e quisitoria apareza inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado á fin de ser constituido en prisión, según está acordado en la causa pendiente contra el mismo y o t mo s  por allanamiento de morada; bajo apercibimiento'de que si no comparece será declararlo rebelde y le parará el 

perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación para que procedan á la busca y captura de Dictino Hogueros, y si fuese habido dispongan su conducción á la prisión preventiva de esta villa, á disposición de este Juzgado.Barco de Yaldeorras 10 de Noviembre de 1905— Gualberto U lloa.=D e orden de S. S., Agustín Fernández. JO—10955 
BILBAO

En virtud de lo ¿cordado en providencia de hoy, dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en causa sobre muerte de Bautista Gege Tapia, natural de Tronzac (Alto Garona), se cita al padre, madre ó parientes más próximos del'mismo, y cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en la sala de audiencia" del Juzgado de instrucción de esta villa al objeto de ofrecerles dicha Jcausa: bajo apercibimiento en otro caso de pararles el perjuicio á que hubiere lugar.Bilbao 11 .de Noviembre de 1905.~E1 actuario, Licenciado P. Antonio Martínez. JO—10956CÓRDOBA
D, Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta ciudad.Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.j, exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, y de mi parte ruego y encargo, procedan por medio de sus agentes á la busca de las caballerías, que después se expresarán, que fueron hurtadas en la noche del 19 al 20 de Marzo último á D. Juan Molina Sánchez y a D. Florentino Sotomayor y Moreno, el primero vecino de esta ciudad, y el segundo de Bujalance, de la finca Córdoba la Vieja y suerte de Valdepuentss, de este término, y á la captura del autor ó autores del hecho, poniéndolos caso de ser habidos á mi disposición, en unión de las caballerías y personas en cuyo poder se encuentren éstas si no acreditan en el acto su legítima adquisición.Dada en Córdoba á 10 de Octubre de 1905.==Alejandró Rodríguez y Silva— El actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado; JO—10957CORUÑA
D. Justiniano F. Campa y Yigil, Juez de instrucción de esta capital y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan José Moreno Blanco, de diez y siete años de edad, soltero, hijo de Antonio y Manuela, labrador, natural de San Cristóbal de Vinar y vecino de Santa María de Oza, en este partido, con instrucción y sin antecedentes penales, á fin de que dentro del término de ocho días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de responder á los cargos que contra él resultan por consecuencia de sumario que se le siguió por disparo de arma de fuego y lesiones; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndole caso de ser habido á mi disposición, con las seguridades debidas. ^Dada en la Coruña á 8 de Noviembre de 1905.=Justiniano F. Campa— El Escribano, Juan Caval. JO—10958

CHANTADA
El Sr. D. Santiago Varela y Castro, Juez de instrucción de este partido, por providencia del día de hoy dictada en causa que se instruye por lesiones á Vicenta Jorge, acordó sea citado en forma Diego Ratón, vecino de Santiago de Requeijo, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Orense, Coruña y Pontevedra, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á fin de ser oído en dicha causa; apercibido que de no comparecer le pararán los perjuicios consiguientes.Chantada 8 de Noviembre de 1904.=:Julián Beato.JO—10969
D. Santiago Varela Castro, Juez de instrucción de la villa  de Chantada y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado José Castro Fardo, vecino de Santa María de Pesqueiras, ausente en la actualidad en ignorado paradero y cuyas d emás circunstancias á continuación se expresan, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á fin de ser notificado del auto de procesamiento y prestar la consiguiente indagatoria en causa que se instruye con el núm. 135 del corriente año, por homicidio de Antonio Fernández Brigos; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde, parándole los perjuicios consiguientes.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las autoridades, así civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan con todo ceío y actividad á la busca y captura de dicho procesado, poniéndole á mi disposición con las seguridades debidas en la cárcel del partido.Dada en Chantada á diez de Noviembre de 1905— Santiago Varela— El actuario, Julián Beato.

Señas del procesado.
José Castro Pardo, de treinta y tres años, natural y vecino del lugar de Soilan, parroquia de Santa Maria de Pesqueiras, en este partido, casado con Concepción Fernández, labrador, de estatura baja, blanco, grueso, de barba saliente y algo hoyoso de viruelas. JO—10960ESTELLA
D. Isidoro Santa Cruz y Miranda, ejerciente de Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una sola vez y término de diez días á Casto Laureo y Peralta, hijo de Justo y de Catalina, de veinte años de edad, soltero, labrador, natural y residente en Villafranca de Navarra, y  cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado con objeio de practicar con él una diligencia acordada en la causa que se le sigue sobre hurto de un pantalón y un chaleco; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, civiles y militares é individuos de la policía judicial, procúrenla  busca, captura y conducción de dicho sujeto á las cárceles de este partido.Estella 8 de Noviembre de 1995— Isidoro Santa Oruz.^De su orden, Mamerto Pérez. JO—10961

FÓNSAGRADA
Por la presente, y en virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia de esta fecha, se cita al lesionado Nicolás García Otero, vecino que fué de Miralles y hoy ausente en la República Argentina, para que dentro del término de diez días, co ntados desde el siguiente

a l  d e  l a  inserción d e  l a  presente 'en  l a  G a c e t a  d r  Ma d r id  y  Boletín oficiad de la provincia, comparezca^ en la jsala audiencia de este Juzgado para ser reconocido por Facultativos; bajo apercibimiento de que si no comparece incurrirá en la multa de í  á 25 pesetas.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  expido la presente en Fonsagrada á 7 de Noviembre de 1905.=EI actuario, Licenciado Julio Rodríguez y Meire. JO—10962 
GANDES A

D. José Carrasco Reyes, Juez de instrucción de Gandesa y su partido.Por la presente, y como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Juan Barceló Adria, de sesenta y ocho años de edad, casado, labrador, natural de Pobla de Moralver y vecino de Batea, de estatura regular, pelo canoso, ojos húmedos, color moreno; viste calzón corto y alpargatas, ^cuyo actual aradero se ignora, para que dentro de diez días, á contar el de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca ante este Juzgado al objeto de emplazarle en la causa que se le sigue,sobre hurto para ante la Audiencia provincial de Tarragona; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.A la vez se encarga á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del referido Juan Barceló Adria y su conducción en su caso á las cárceles de este partido.Dada en Gandesa á 4 de Noviembre de 1905— José Carrasco Reyes— Ante mí, Alejandro Sánchez. JO—10963

GIJÓN—ORIENTE
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción del d istrito de Oriente de la villa y partido de Gijón.Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Bonifacio Naves Aparicio, de veintiún años de edad, hijo de José y de Serafina soltero, albañil, natural y vecino de esta villa, de donde se ausentó, y  en la actualidad su paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca .ante este Juzgado con el fin de practicar una diligencia en el sumario que se le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c iviles como militares, y mando á todos los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la prisión de esta villa.Gijón 8 de Noviembre de 1905— Antolín Mosquera Montes. Tomás Guisasola. JO—10964

GRANADA-CAMPILLO
A virtud de lo acordado en providencia fecha de hoy dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Campillo de esta capital en las diligencias que de oficio se practican, y en cumplimiento de orden déla Superioridad, para hacer efectiva la suma de setenta y siete pesetas treinta y cinco céntimos á que ascienden las costas en que fué condenada por el Tribunal Supremo Doña María Josefa González Segovia en autos seguidos entre la misma con D. José López Salvatierra, se requiere por la presente á dicha señora á fin de que dentro del término de ocho días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , por ignorarse su paradero, pague la expresada suma de setenta y siete pesetas treinta y cinco céntimos; previniéndola que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Granada 18 de Noviembre de 1905— El Escribano, Félix  Rodríguez. JC—533HUELVA
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta capital y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Marciano Abe- rasturi Echevarri, hijo de Julián y Josefa, natural y vecino de Aranguchua, soltero, de veintiún años, cocinero del vapor Veloz, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diezdías comparezca ante la Audiencia provincial do esta capital á responder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la prisión y conducción á esta cárcel publica del referido procesado, poniéndolo á disposición de la mencionada Audiencia, que tiene decretada su prisión en auto de 30 de Octubre último.Huelva 10 de Noviembre de 1905.—Eduardo Galván. =¡E1 actuario. .10—19965IGUALADA
D. Manuel Dacal y Ambrosio, Juez de instrucción de la ciudad de Igualada y su partido.Por la presente,- que se expide en méritos de lo acordado en providencia del día de hoy, dictada en diligencias sobre cumplimiento de una carta orden de la Sección primera de la Audiencia de esta provincia en méritos del rollo del sumario seguido por este Juzgado sobre tentativa de estafa contra Juan Vives Bové, de treinta y un años de edad, viudo, carretero, natural y vecino de Torre de Claramunt, con residencia últimamente en esta ciudad, cuyo actual paradero y demás circunstancia^, se ignoran, y como comprendido en los números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al expresado Juan Vives Bové, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la plaza de la Cruz de esta ciudad, al objeto de practicar con el mismo cierta diligencia de justicia acordada por dicha Súperioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Igualada 2 de Noviembre de 1905— Manuel Dacal— Por disposición del Sr. Juez, J. Javier Chavalera. JO—10960 
JIJONA

D. Miguel de la Vallina y Subirana, Juez de instrucción del partido de Jijona.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por delito de hurto al procesado Tomás Bernabeu Pérez, alias El Compañero, como comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, ignorándose su residencia y actual paradero, para que comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, para responder de los cargos que contra el mismo resultan; apercibiéndole que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca
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y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido será conducido á la cárcel de este partido, á disposición de esté Juzgado.Dada en Jijona á 9 de Noviembre de 1905.=Miguel de la Vallina.=De su orden, Pedro Morales. JO—10967

LALÍN
D. Angel Gontán Sánchez, accidentalmente Juez de instrucción de este partido.Llama y emplaza á José González Rey, natural de Vilare- 11o, vecino de ídem, y en la actualidad en ignorado paradero, de las señas y circunstancias que al último se expresarán, para que dentro del término de diez días, contados desde la última inserción de la presente en los Boletine oficiales de las provincias de Galicia y G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca en este Juzgado á ser indagado en sumario que se le instruye por el delito de estafa; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos de la policía judicial procedan á su busca^y captura, poniénr dolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.Lalín 10 de Noviembre de 1905,=Angel Gontán.=Nicasio Blanco. Señas del procesado.-
Edad cuarenta anos, estatura regular, hijo de Manuel y Carmen, casado, labrador, sin instrucción; viste traje de tela á rayas, calza zapatos y cubre sombrero hongo á la cabeza.J O - 10968LÉRIDA
D. Manuel Ribalta Capell, accidentalmente, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido. ,Por el presente, y en méritos del expediente de declaración de herederos ab intestato instado por U. Antonio Gorges Lloréns, se anuncia el fallecimiento .sin testar de Ramón Martí Lacasa, ocurrido en tres de Agosto de mil ochocientos noventa y siete en Manzanillos (Cuba), cuya herencia se re clama á favor de sus hermanos Antonia, Ramona, María, Mariano y Josefa Martí Lacasa, por lo que se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho á la referida herencia para que dentro del término de treinta días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se. personen ante este Juzgado á hacer uso de su derecho; bajo apercibimiento en caso contrario de pararles el perjuicio á que haya lugar.Dado en Lérida á 2 de Noviembre de 1905.=:Manuel Ribalta .—Por mandado de S. S., P. I. del Sr. F., Manuel Cendra.X -t2422
D. Víctor García Alonso, Juez de primera instancia de Lérida y su partido.Por el presente, y en méritos del expediente de declaración de herederos ab intestato promovido en este Juzgado por Antonio Cami y Sallarse anuncia el fallecimiento de los menores impúberes D. Antonio y í). Miguel Sale Cedo, naturales de Guneda, ocurrido los días 6 y 14 de Mayo últim o, respectivamente, como heredero y legatario de D. Jiían Saley .Pon- tils, cuya herencia se reclama á favor de Doña Teresa Sale y Pontils, Tomás Colosas Sale y D. Juan, Antonio, Teresa, María de los Dolores y Concepción Sale y Gorges, y se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho á la misma para que comparezcan ante este Juzgado dentro del término de treinta días, á contar desde la inserción del presente en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibiéndoles que en otro caso les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dado en Lérida á 30 de Septiembre de 1905.=Víctor García Alonso.=Por mandado de S. S., M. Fernández.X—2423LERMA
D. Teófilo de la Cuesta y Castañeda, Juez de instrucción de esta villa de Lerma y su partido.Por la presente requisitoria, y en vi *tud de lo acordado en auto de esta fecha, se cita, llama y emplaza á Manuel Ló. pez García, Valentín de Gracia Expósito y Angel Herrera Hernández, de ignorado paradero, para que dentro del término de veinte días, á contar desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado con objeto de recibirles declaración indagatoria y notifi- les el auto de procesamiento y prisión contra ellos dictado en causa que se les sigue por sustracción de una chaqueta y una boina á los reclusos en la cárcel de esta villa Eduardo Samamés Val y Pedro Cantero Santor; previniéndoles que si no comparecen serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura de los expresados Manuel López García, Valentín de Gracia Expósito y Angel Herrera Hernández, poniéndoles caso de ser habidos á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.Dada en Lerma á 2 de Octubre de 1905.—Teófilo de la Cuesta.=Por su mandado, Félix Nebredo. JO—10969 

MADRID-CONGRESO
En cumplimiento de carta orden del Tribunal Superior, librada y dirigida á este Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso en el recurso de casación por infracción de ley preparado por D. Francisco Guerrero Barbero en autos seguidos con D. Lucio Alvarez Rodríguez, sobre indemnización de perjuicios, para hacer saber á aquél el fallecimiento de su Procurador, D. Francisco Sánchez Morayta, se ha dictado la providencia del tenor siguiente:<sProvidencia. — Juez, Sr. Beneyto. — Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso, en Madrid, á 13 de Noviembre de 1905.—Guárdese y cumpla lo mandado por la Superioridad en la precedente carta orden; y en su virtud, no- tifíquese á D. Francisco Guerrero Barbero el fallecimiento de su Procurador, D. Francisco Sánchez Morayta, á los efectos procedentes.Lo mandó y firma S. S.=Doy fe.=Joaquín Beneyto.=Ante mí, Guillermo Pérez Herrero.»Y con el fin de poder llevar á efecto la notificación acordada al D. Francisco Guerrero, toda vez que no consta dato alguno acerca de su domicilio ó paradero, se expide la presente cédula, en cumplimiento de lo mandado en providencia de este día, para su inserción en los periódicos oficiales, y la firmo en Madrid á 17 de Noviembre de 1905.=E1 Escribano, Guillermo Pérez Herrero. JC—534

MADRID-CHAMBERI
D. José Peláez Rodríguez, Juez de primera instancia é ins- trución del distrito del Chamberí de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Roig Casas, Román Minguella, Luis Romero, Agapito Escamez, Gustavo Gálvez, Aurelio Revuelta, Antonio ó José Ruiz Ayuso, Lucas Blanco y Pedro García, cuyas demás circunstancias, domicilios y puntos probables donde se encuentren se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga

c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia,_ sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General' Castaños, con el objeto de responder á los cargos que les resultan en la cau:

sa que contra los mismos instruyo por tentativa de estafa; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la usca de los expresados procesados, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en la cárcel celular en clase de detenidos comunicados.Madrid 11 de Noviembre de 1905.=José Peláez.=El Escribano, Licenciado Fulgencio Muzas. JO — 10970
MADRID—INCLUSA

D. Cristóbal Bordíu y Prats, Juez municipal é interino de primera instancia é instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Luciano Porrero Calleja, hijo de Félix y de Felisa, natural de Cabrales, provincia de Oviedo, de diez y nueve años, soltero, que ha estado de dependiente en la taberna de la calle de Mesón de Paredes, números 1 y 3, del 20 al 23 de Octubre último, ignorándose su actual paradero, para que en el termino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración indagatoria en la causa que se le sigue por hurto de<500 pesetas á Patricio Garcón, apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, ordeno á los agentes de la policía, judicial procedan á la usca del expresado procesado, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.Madrid 9 de Noviembre de 1905.=Cristóbal Bordíu.=El Escribano, por mi compañero Sr. Martos, Pedro S. Covisa.JO -  10971MADRID—LATINA
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Mora, de unos veintiocho años de edad, que se dice tiene un hermano que es guardia de seguridad del distrito del Centro, y fué criado del Sr. Marqués de Puertoseguro, para que en el té rmino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración indagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: barba y bigote afeitados, estatura más bien alta, delgado, color moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la prisión celular.Madrid 11 de Noviembre de 1905.=Luis Rubio.=E1 Escribano, Francisco de P. Rives. JO— 10972

MALAGA—ALAMEDA
D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción del distrito de la Alameda de Málaga.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Pascual Ubeda Soriano, de veintiséis anos, hijo de Andrés y Rosa, natural de Carcagente, jornalero, cuyo actual paradero se ignora, de esta vecindad, para que dentro del termino de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G ac eta , d e  Ma 

d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la planta baja del edificio denominado de San Agustín, calle propio nombre, que sirve también de Casa Consistorial, para cierta diligencia acordada en la causa que contra dicho sujeto se sigue por el delito de hurto; bajo Apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, que procedan á la busca y captura del referido procesado, poniéndole si fuere habido, á disposición de este Juzgado, en la cárcel de esta capital.Dada en Málaga á 31 de Octubre de 1905.=Francisco Alva rez Vega.=El actuario Juan de los Ríos. JO—10973
D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción del distrito de la Alameda de Málaga.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la procesada Natividad Arredondo Ortigosa, de cuarenta y tres años, casada, hija de Pedro y Teresa, natural de Alfarnate, y de esta vecindad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  

Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en lgt planta baja del edificio denominado de San Agustín, calle del propio nombre, que sirve también de Casa Consistorial, para la practica de cierta diligencia acordada en la causa que contra dicha sujeta se sigue por el delito de estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarada rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, que procedan á la busca y captura de la referida procesada poniéndola si fuere habida, á disposición de este Juzgado, en la cárcel de esta capital.Dada en Málaga á 31 de Octubre de 1905. =  Francisco Alvarez Vega.=El actuario, Juan de los Ríos. JO —10974
MALAGA-MERCED

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Melendón Hoyo, hijo de Francisco y de Antonia, de treinta años de edad, de estado casado, natural de Málaga, partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué de ídem, de ocupación carrero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de nueve días, contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado para ser citado y emplazado en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de sustracción de tabacos; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de eáta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado procesado.Dada en la ciudad de Málaga á 10 de Noviembre de 1905.= Federico Escobar y Aliaga.=P. D., A. Ortega. J O - 10975
MONTILLA

D. Angel Ortega y Trillo, Juez municipal é interino .de 
instrucción de esta ciudad.L Por el presente se llama al autor ó autores del robo de me:

tálico, ropas y efectos que se expresarán, realizado en el lagar de la Primilla, de este térm ico, el día 8 ó 9 de Octubre último, de la propiedad del vecino da esta población Mariano l Arrabal Martínez, con el fin de que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca aüte este Juzgado á responder' de los cargos que les resultan en la causa que instruyo poU citado hecho; bajo apercibimiento de pararles los perjuicios ¿  fiue haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial la práctica de dilige.L?cias. para la busca y ocupación del metálico y efectos que Sd dirán, así como del autor ó autores, poniéndolo en su caso todC a m! disposición.

Dado en Montilla á 6 de Noviembre de 1905.—Angel Orte>~ ga.=E l actuario, Juan Remo.
Señas.

Cuatro sábanas, dos grandes, marcadas con C. A., y dos pequeñas, de dos y media varas de largo; dos camisas de hombre, nuevas, de retor blanco, marcadas con M. A.; unos calzoncillos blancos de hombre; seis pares de calcetines de algodón blanco, dos de ellos con listas encarnadas en la parte superior; una camisa de mujer, usada, de retor blanco; un ju stillo blanco nuevo de retor; unas enaguas blancas con puntillas; dos pañuelos de seda, uno blanco y otro color crema; una media arroba de pan de trigo en bollos; tres quesos, dos de oveja y uno de cabra; como medio kilo de longaniza, otro de morcilla y una orza de barro; unos dos kilos de tocino añejo; una pístela del quince, de dos cañones, y unas veinticuatro pesetas en calderilla, entre ellas dos pesetas en cén
timos , JO—10916ORDENES

D. Manuel Martínez Santiso, Juez de instrucción de Órdenes.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Sánchez Rodríguez, vecino de la parroquia de San Esteban de Abellá, ausente en Ultramar en ignorado paradero, para que, como comprendido en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, comparezca dentro de treinta días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

Ma d r id , ante este Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan en sumario por lesiones; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar. ̂A la vez ruego á las Autoridades correspondientes y funcionarios de policía judicial procedan á la captura de dicho procesado, cuyas circunstancias y señas se expresan á continuación, y lo pongan á disposición de este Juzgado por estar decretada su prisión provisional.
Señas y circunstancias que constan.

Edad veintiún años, soltero, hijo de Juan y Francisca, natural, al parecer, dé la  parroquia de Filgueira, partido de Betanzos; estatura regular, bien parecido, sin barba, nariz y boca regulares, pelo y cejas oscuros, viste de labrador á uso de este país.Dado en Ordenes á 7 de Noviembre de 1905.=Manuel Mar- tínez.zrEl Escribano, Guillermo Díaz. JO—10977
PALMA DE MALLORCA-LONJA

D. Ignacio Valor y Thous, Juez de primera instancia del distrito de la Lonja de esta capital.Hago saber que por la Escribanía del que refrenda, á solicitud de D. José Desch Odeno, mediante auto de catorce de Septiembre último, se ha declarado en estado de quiebra al comerciante de esta plaza D. José Ignacio Fuster y Fuster, decretándose á la vez las demás medidlas inherentes á dicha declaración, y entre ellas que se publique la quiebra por medio de edictos en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, así como en los sitios de costumbre y en los puntos donde el quebrado tuviera sucursales; queda nao nombrado comisario al comerciante matriculado D. Antonio Planas y Franch, y depositario á D. Gabriel Barceló y Mir.En su virtud se expide el presente, haciéndose constar además, en cumplimiento de lo mandado en el citado auto, que dicho Fuster queda inhabilitado para la administración de sus bienes, lo cual se hace público á las personas á quienes pueda interesar la referida declaración de quiebra.Palma de Mallorca 6 de Octubre de 1905.=Ignacio Valor. Ante mí, Antonio Tomás. X—2420
POLA DE LABIANA

D. Antonio Bueres Escribano, Juez accidental de instrucción de Labiana.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado por lesiones Faustino Fueyo Santana, de veinte anos de edad, hijo de Francisco y de Feliciana, soltero, minero, natural y vecino de Llaneces, parroquia de San Andrés, término municipal de San Martín del Rey Aurelio, el cual es de regular estatura, pelo negro, ojos claros, barbilampiño, color moreno, facciones regulares, sin señas particulares, el cual se dice embarcó para la Habana el 7 ae Octubre último, á fin de que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado para practicar con él una diligencia de careo; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Ruego á todas las Autoridades procedan á la busca y captu ra  de dicho procesado, poniéndole caso de ser habido á mi disposición.Dada en Pola de Labiana á 5 de Noviembre de 1905.=An- tonio Bueres.=Por su mandado, Agapito Sión. JO—10978
POLA DE SIERO

D. José María de la Torre y Orviz, Juez de instrucción de Siero y su partido.Por el presente edicto ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción en su caso, á disposición de este Juzgado, de los efectos que al final se relacionan, y de las personas en cuyo poder fueren hallados, si no justificasen su legítima adquisición, cuyos efectos fueron hurtados la noche del 2 al 3 del actual, en el Berrón, y los cuales son propiedad de Manuel Vázquez Fernández, vecino de Avilés.Dada en Pola de Siero á 9 de Noviembre de 1905.=José María de la Torre.=Por su mandado, Marcial A. Calienes.
Efectos hurtados.

Una caja de pino, pintada de encarnado, con la parte superior de cristal y cinco cajones con separaciones para colocar relojes, la cual se cierra con dos llaves y tiene una correa para colgarla del hombro, cuya 'caja contenía: 45 relojes, cuatro de plata y los 41 restantes de níquel, de diferentes clases y marcas, unos nuevos y otros ya usados; una cadena de metal blanco, de las llamadas de cuello; una docena de cadenas para relojes, unas doradas y otras niqueladas; 36 pares de pendientes, unos de coral y oro, forma calabaza, otros de azabache y oro, de la misma forma, y otros de arete de oro; dos docenas de anteojos; tres pares de lentes, m ontura 1 niquelada; U  cajas de madera para anteojos; dos rosarios.



656 23 Noviembre 1905 Gaceta de Madrid.—Núm. 327
uno de cuentas blancas y otro de cuentas de cristal, engar
zados en plata; dos clavillos de doublé, para mujer; ocho pa
res de pendientes largos, de metal; cuatro navajas de barba, 
marca corazón, nuevas; cinco navajas cortaplumas, de una 
hoja, mango de hueso negro; dos frascos con ácidos; unaS 
pinzas; un cepillo; un anteojo, figura telescopio; un poco oro 
y una poca plata, para composturas^ 32 duros en mónédas de 
á duro, dos pesetas y peseta; un reloj de níquel, blanco, esca
pe de áncora, cristal en la esfera y tapa y contra tapa en la 
máquina, y una cadena de metal dorado, con una peseta de 
Isabel II por dije. ____________  JO—10979

D. José María de la Torre y Orviz,» Juez* de- instrucción de 
Siero y su partido.

Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendíaos 
en. elnúm . 2 ° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal é ignorarse su actual paradero, se cita, llama y em
plaza á lo°s procesados en causa por hurto, fugados de la pri
sión de esta villa en la noche del 12 al 13 de Octubre último, 
Andrés Prado Gómez, de cuarenta y cuatro años de edad, 
hijo de Ramón y de Dolores, soltero, natural de Monterroso, 
partido de Chantada, provincia de Lugo, jornalero, bajo de 
estatura, ojos tiernos grandes y abultados, moreno, usa bi
gote largo, y Escolástica Rey, sin segundo apellido, de cua
renta y nueve años, soltera, pordiosera, natural del Hospicio 
en Santiago, de estatura alta, delgada, cara larga y descar
nada, con marcado acento gallego, ambos sin vecindad cono 
cida, y lleva consigo un niño de cinco á seis anos, para que 
dentro de los diez días siguientes á la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  p e  M a d r i d , comparezcan ante este Juz
gado con el fin de constituirse en prisión en méritos de dicha 
causa, pues de no verificarlo les pararán los perjuicios que 
hubiera lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes déla policía judicial, 
procedan á la busca y captura de los referidos procesados fu
gados, y caso de ser habidos los pongan en la prisión de esta 
villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Pola de Siero á 10 de Noviembre de 1905.=José 
María de la Torre.=Por su mandado, Marcial A. Calienes.

J O - 10980
PONTEVEDRA

D. Eloy Alonso Paz, Juez de instrucción interino de la ciu
dad de Pontevedra y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada 
Carmen Rey Rodríguez, de treinta y tres anos, natural y ve
cina de Puente Ulla, pertido de Santiago, hija de José y de 
María, casada, jornalera, y en la actualidad en ignorado pa
radero, para que dentro del término de diez días se presente 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que se la sigue sobre hurto; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como judiciales, procedan á la busca y captura de 
dicha procesada, y caso de ser habida la remitan, con I n s e 
guridades debidas, á la cárcel del partido, á mi disposición.

Dada en Pontevedra á 9 de Noviembre de 1905.—Eloy Alon- 
so~E rasm o Buceta. JO—10981

POZOBLANCO
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de hoy, dictada ante mí en el sumario núm. 2 del año actual 
que se instruye contra Angel del Rey Jiménez por el delito 
de lesiones á Manuel Martínez López, natural éste de Posadas 
y vecino de Villanueva del Duque y cuyo actual paradero se 
ignora, ha mandado se cite á dicho lesionado para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e ta  d e  Ma d r id  y Bole
tín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado al ob
jeto de ser reconocido por el Forense; bajo apercibimiento 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Pozoblanco 7 de Noviembre de 1905.— El Escribano, por mi 
compañero, Julio Pelliten. JO 10982

PUERTO DE SANTAMARÍA
D. Angel Cos-Gayón y Señán, Juez de instrucción de este 

Juzgado. ,
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re

frenda se sigue sumario, con el núm. 151, por robo de me
tálico á Antonio Frieiro Muños y José Padín Domínguez, se 
cita á Ricardo Martín Mejías, conocido por Ubrera, cuyas de
más circunstancias se ignoran, así como su actual paradero, 
para que dentro del término de diez días comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle Saga, núm. 81, con objeto de reci
birle declaración en el referido sumario; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

P u erto  de Santa María 10 de Noviembre de 1905.=Angel 
Cos-Gayón.=E1 actuario, P. H., Antonio Romero.

J J O - 10983
PÜIGCERDA

D, Angel Selma Cordero, Juez de instrucción de este par- 
tido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes y fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y ante el actuario que refrenda se instruye sumario por delito 
de hurto de tabaco contra otro y Salvador Casal y Casal, cuyas 
circunstancias se ignoran, en el que se ha acordado expedir 
la presente, por la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que aquél se persone en la sala audiencia de este 
Tribunal á dar cuenta de los cargos que contra el mismo re
sultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo^será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Dada en Puigcerdá á 7 de Noviembre de 1905.—Angel Sel
ma. = D e su orden, Francisco Hernández. JO—10984

REINOSA
D. Pablo Callejo de la Cuesta, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y Secretaría á cargo del 

que refrenda, pende sumario sobre muerte de un pordiosero 
transeúnte, desconocido, que falleció sobre las dos de la tar
de del día 7 del actual, en el Hospital de esta villa, de cin
cuenta y ocho á sesenta años de edad, peló canb y rizoso y 
barba crecida al pelo; vestía blusa azul á rayas, pantalón 
bom bacho también azul, sobre otro de máhóná cuadros, y 
cam isa de color; estatura un metro 49 centímetros; y no ha
biendo sido hasta ahora posible lograr su identificación, se 
cita por el presente á la familia de referido pordiosero ó sus 
representantes, á fin de que dentro de quince días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción en el Boletín de la pro
vincia y G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan en este Juzgado al 
objeto de ofrecerles la expresada causa.

Dado en Reinosa á 8 de Noviembre de 1905.—Pabto Callejo 
de la Cuesta.=Por mandado de S. S., Vidente M. Conil.

JOr=10985

; D. Pablo Callejo de la Cuesta, Juézrde instrucción:de esta 
villa v su partido.

Hago saber que en este Juzgado, y Secretaría á cargo-del 
que refrenda, pende sumario sobre muerte de un# pordiosero 
transeúnte, desconocido, que en la tarde del día 6 del ¡actual, 
como á las cinco de la misma, falleció en Mataporquera, de 
setenta á ochenta años de edad, pelo canoso, estatura regu
lar; vestía boina negra á la cabeza, chaqueta paño pasero, 
chaleco y pantalón de pana, zahón piel de oveja, polainas de 
cuero, abarcas ó amadreña, media de lana basta, camisa y 
camiseta blanca.

Y no habiendo sido posible hasta ahora su identificación, 
se cita á los parientes más allegados de referido pordiosero 
para que dentro de quince días, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga c e ta  de  
M a d r id , comparezcan en este Juzgado á fin de ofrecerles el 
procedimiento.

Dada en Reinosa á 9 de Noviembre de 1905.—Pablo Callejo 
de la Cuesta.—Por su mandado, Vicente M. Conde. JO— 109S6 

SANTA CRUZ DE LA PALMA 
D. Agustín Benítez y Hernández, Escribano de actuaciones 

del Juzgado de primera instancia del partido de Santa Cruz 
de la Palma, provincia de Canarias.

Certifico que en los autos de que se hará mención ha re- 
caido la siguiente

Sentencia.
«En la ciudad de Santa Cruz de la Palma, á 23 de Diciem

bre de 1904, el Sr. D. Diego Roca d-e Togores, Juez de prime
ra instancia de la misma y su partido; vistos estos autos de
clarativos de mayor cuantía, que penden en este Juzgado, 
promovidos por D. Manuel González Pérez, conocido por Car- 
mona, marino y vecino de esta ciudad, demandante, defendi
do y representado por el Letrado D. Federico López Abreu y 
por el Procurador D. Manuel Acosta González, contra el Mi
nisterio fiscal, demandado, sobre que se declare la presun
ción de muerte de D. José Cayetano González Felipe: 

Resultando que D. José Cayetano González Felipe, hijo  ̂ le
gítimo de D. Juan Antonio González y de Doña Francisca 
Felipe, nació en esta ciudad el día 31 de Enero de 1804, y que 
el hermano de doble vínculo del D. José Cayetano, llamado 
D. Félix, contrajo matrimonio con Doña María del Rosario 
Pérez, del que tuvieron por hijo á D. Manuel González Pérez: 

Resultando que el Procurador D. Manuel Acosta González, 
á nombre de D. Manuel González Pérez, conocido por Carmo 
na, interpuso demanda enjuicio declarativo de mayor cuan
tía contra el Ministerio fiscal, en representación de ignora
das personas que puedan tener interés en el asunto, solici
tando se declare la presunción de muerte del D. José Cayeta
no González Felipe, ausente en ignorado paradero, á fin de 
que pueda abrirse la sucesión en los bienes dê  dicho ausen
te, procediéndose á su adjudicación por los trámites de ju i
cio abintestato:

Resultando que habiéndose conferido traslado de la de
manda al Ministerio fiscal en la aludida representación, ma
nifestó su conformidad con los hechos de la demanda, siem
pre que se justificaran debidamente:

Resultando que renunciada la réplica se recibió el ju icio a 
prueba, apareciendo de los documentos presentados y de las 
declaraciones de varios testigos que D. José Cayetano Gon
zález Felipe hace muchos años que se ausentó, sin que se 
hayan tenido noticias de él, ni conste que hubiese otorgado 
disposición testamentaria:

Resultando que ambas partes presentaron sus respectivos 
escritos de conclusión, conformándose el Ministerio fiscal, en 
vista de las pruebas, con lo pedido en la demanda:

Resultando que en la tramitación de este juicio se han ob
servado las formalidades legales:

Considerando que habiéndose justificado cumplidamente 
que han pasado más de noventa años desde el nacimiento de 
D. José Cayetano González Felipe, y que éste desapareció 
desde hace mucho tiempo de esta ciudad, de donde  ̂ era veci
no, sin que se haya tenido noticia de él, procede, á tenor de 
lo establecido en el art. 191 del Código civil, declarar la pre
sunción de muerte, cual lo ha solicitado D. Manuel González 
Pérez, conocido por Carmona, el que es parte _ interesada en 
este asunto por ser pariente en cuarto grado civil de consan
guinidad del D. José Cayetano González Felipe:

Visto, además, lo dispuesto en el art. 192 del mismo Có
digo;

Pallo
Que debo declarar y declaro la presunción de muerte del 

ausente D. José Cayetano González Felipe, para los efectos 
legales que procedan, entendiéndose esta declaración sin per
juicio de lo establecido en el art. 194 del citado Código civil, 
no debiendo ejecutarse esta sentencia hasta después de trans
currir seis meses, contados desde la inserción en la G ac e t a  
d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia.

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pro 
nuncio, mando y firm o.—Diego Roca de Togores./>

Leída y pronunciada fué la sentencia que precede por el 
Sr. D. Diego Roca de Togores, Juez de primera instancia de 
este partido, estándose celebrando audiencia pública de este

Santa Cruz de la Palma 23 de Diciembre de 1904~Doy fe: 
ante mí, Agustín Benítez.

Está conforme con su original, á que me refiero; y en v ir
tud de lo mandado, para insertar en el Boletín oficial de esta 
provincia, libro la presente, con el V.° B.° del Sr. Juez, en 
Santa Cruz de la Palma á 9 de Enero de 1905.=Agustín Be
nítez. = V .°  B.°=E1 Juez de primera instancia, Roca de To- 
goros. X —2411

VELEZ RUBIO 
D. Enrique García Asensio, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido. .
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Luis Fernández F’ernández, hijo de Luis y María 
de la Paz, de veintinueve años de edad, casado, natural de 
Puerto Lumbreras (Murcia), vecino de Velez Blanco (Alme
ría), esquilador, sin instrucción ni antecedentes penales, para 
que en el término improrrogable de diez días, á contar desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letines oficiales de las provincias de Murcia y Almería, se per
sone en este Juzgado á fin de ser conducido á la Superioridad 
por quien está reclamado, para practicar diligencias en cau
sa que se le sigue sobre disparo y lesiones á Juan Cortés Con- 
treras, alias Juan Catalina; y se apercibe á dicho procesado 
que dé no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Por separado ruego y encargo á todas las Autoridades, asi 
civiles como militares, y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del referido, toda vez que se halla 
ausente en ignorado paradero, y caso de ser habido ponerlo 
á disposición de este Juzgado con la seguridad debida.

Dada en Velez Rubio á 25 de Octubre de 1905.=Enrique 
García Asensio.=Por su mandado, Antonio Soriano.

JO—11000

VILLACARRILLO
D. José Jámés;y Becerra, Juezvde instrucciom.de. este par

tido. .
Hago saber que en este Juzgado,, y por la Escribanía* deL 

refréndatario, se instruye sumario sobre huido de una ye
gua de la propiedad de Amadeo Hornos, vecino de Beas de 
Segura,- llevado á cabo emel Cortijo de los Manoloües, en la 
madrugada del día 7 de Octubre último; en cuyo sumario he 
acordado expedir la presente á'fln de que p or  las ■ Autorida
des, así. civiles como militares- de la Nación, auxiliares y 
agentes á sus órdenes; se proceda»á la busca y rescate de in 
dicada* caballería, cuyas señas» se expresarán, y á la detención 
de la persona en cuyo poder se encuentre; si no acredita su 
legítima adquisición, remitiendo una y otra, en su caso, á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Villacarrillo á 6 de Noviembre de 1905.^=José Ja- 
m és;=Por su mandado, Andrés Medina Ouviel .

Señas de la yegua.
De alzada más de la marca, cerrada, pelo castaño, lucera, 

patiblanca, con la crin y cola larga y hierro borroso en el 
anca derecha. JO—10907

VILLARCAYO
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

del día de hoy, dictada en las diligencias de cumplimiento 
de una carta orden procedente de la Audiencia provincial de 
Burgos, ha acordado se cite á Marcelino Pereda Gómez, ve
cino de Villabascones, y cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que el día 23 de Diciembre próximo, á las once de la 
mañana, comparezca ante referida Audiencia provincial á 
declarar como testigo en las sesiones del juicio oral de la 
causa que se sigue contra Toribio Peña Fernández y otro so
bre disparo y lesiones; á cuyo testigo se previene que de no 
comparecer incurrirá en la responsabilidad que la ley de En
juiciamiento criminal determina para estos casos. ̂

Villarcayo 17 de Noviembre1 de 1905.—El Escribano, L i
cenciado Luis Díaz Calderón. JO—11277

D. Solutor Barrientos Hernández, Juez de instrucción de 
Villarcayo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Antuñano García, de treinta y ocho anos de edad, casa
do, pastor, natural de Barriosuso y vecino de Momediano, 
que se ausentó de este último pueblo á fines de Septiembre ó 
primeros de Octubre últimos, ignorándose su actual parade
ro, á fin de que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado para notificarle una resolución en la causa 
que con otro se le sigue sobre hurto de un cordero; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
referido sujeto, y caso de ser habido se le conduzca á la cár
cel pública de este partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Villarcayo á 7 de Noviembre de 1905.=Salutor 
Barrientos.=Por su mandado, Licenciado Luis Díaz Cal
derón. JO—10941

VILLENA
D. Arsenio Llórente y Sánchez, Juez de instrucción de V i- 

llena y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo al procesado Lorenzo Bravo Hernández, 
alias Cubano, cuyas señas personales se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
dé la presente en el Boletín oficial de Alicante y G a c e ta  db  
Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
al objeto de responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se instruye sobre estafa; aperci
bido que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hu
biera lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así̂  ci
viles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del mencionado sujeto, ponién
dolo á mi disposición, caso de ser habido, en la cárcel de este 
partido.

Dada en Villena á 9 de Noviembre de 1905.==Arsenio L lo- 
rente.~De su orden, Lutgardo Delgado de Molina.

JO -  10942
VIVERO

D. Luis Ignacio Moreno Fernández de la Hoz, Juez de ins- 
trucció de Vivero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un 
obrero de minas, de veinticuatro á veinticinco años de edad, 
llamado Angel Rodríguez, cuyas demás circunstancias se 
desconocen, para que dentro del término de ocho días, y 
como comprendido en el núm. l.°  del art. 835 de la ley pro
cesal, comparezca ante este Juzgado á^ser diligenciado en su
mario que se le sigue sobre hurto de dinamita y constituirse 
en prisión preventiva; apercibido de que será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, y si fuere habido lo pongan á mi disposición en la 
prisión ae este partido.

Dada en Vivero á 7 de Noviembre de 1905.=Luis Moreno. 
Agapito Soto. JO— 10908

ZAMORA
D. Zenón Falcón Juan, Juez accidental de instrucción de 

Zamora y su partido.
Por el presénte edicto llamo y cito á Luis Fernandez, cuyo 

segundo apellido se ignora, que en Junio último vivió en 
Ujo, como comprador y vendedor de cereales, vinos y lanas, 
especial en garbanzos, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción del présente en el Boletín oficial de 
Oviedo y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado 
á ser oído en la causa que instruyo, dirigida contra/el mismo 
sobre estafa de 525 pesetas á Vicente Sánchez, vecino de Co
rrales; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Zamora á 10 de Noviembre de 1905.==Zenón Falcón. 
José Bustamánte. JO—11001

ZARAGOZ A -P IL A R  
~’D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucoión del distrito 
del Pilar de Zaragoza. . . .

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada Pilar Nebra Pérez, de veintitrés años de edad, 
soltera, jornalera, hija de Andrés y de Ezequiela, natural de 
Zaragoza y vecina que fué de la misma, cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que se inserte la presente en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca en este Juzgado (Democracia, 64), al objeto de responder 
á los cargos que le resultan en causa que contra la misma 
instruyo sobre hurto; apercibiéndola que de no verificarlo 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades
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del Reino, así civiles como m ilitares y agentes de la  policía jud icial, procedan á la  busca, cap tura y conducción á la cárceles de esta capital, á disposición de este Juzgado, de la re 
ferida procesada.Dada en Zaragoza á 6 de Noviembre de 1905,—Manuel.Marina. —Luis Moliner. JO—11002

D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción  dél d is tr i
to del P ilar de Zaragoza.Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado Mariano Algar Santacruz, de diez y nueve anos, soltero, pintor, hijo de Manuel y Genoveva, n a tu ra l de Villanueva de¡ Galle
go, vecino de esta población, h a b ita n te . calle de Agustinos del P ilar, núm . 4, para que en el térm ino de>diez días, á conta r  desde la ú ltim a inserción de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ,ante este Juzgado, sito calle de la Democracia^ núm . 64, al objeto de llevar á efecto lo ordenado por la. Superioridad en el auto de fecha 18:de Octubre últim o, dictado en la  causa seguida contra el mismo sobre hurto; bajo apercibim iento ;que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio.á que hubiere lugar en derecho.Ái propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades del Reino, así civiles como m ilitares y,agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tu ra  del referido procesado Mariano A lgar Santacruz, y caso de ser habido lo conduzcan, con las seguridades debidas, á las cárceles de este p a rtido, á mi disposición.Dada en Zaragoza á 11 de Noviembre de 1905.=Manuel Ma* rina .—Por su mandado, Fausto Aznar. . JO—11003 

ZYRAGOZA-SAN PABLO 
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de instrucción del distrito  de San Pablo de ia ciudad de Zaragoza.Por la presente se cita, llam a y emplaza á F loren tina Mo- neva Pelegrín, de cuarenta y seis años, casada, ama de casa de prostitución, natura l de Alagón, que habitaba en esta ciudad, calle de Miguel Servet, núm . 44, cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de la presente en la G aceta  de Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la  sala audiencia de este Juzgado, sita  en el piso principal de la casa núm . 62 de la calle de la Democracia, á fin de notificarla una resolución acordada por la Sala segunda de esta lim a. Audiencia provincial en la causa que contra la misma y otros se instruye por co rru p ción de una menor; bajo apercibim iento que-de no comparecer será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, asi civiles como m ilitares de la  Nación y agentes de la policía judicial, procedan á su busca, captura y conducción á las cárceles de esta capital, á mi disposición, en clase de presa comunicada, poniéndolo en conocimiento tan  pronto conio se verifique.Dada en Zaragoza á 10 de Noviembre de 1905.=rGervasio Cruces.—Manuel Palomares. JO—11004

municipales.
M A D R ID - HOSPITAL - 

En el expediente de juicio verbal de faltas que se instruye en este Juzgado contra Josefa Díaz y Méndez, por escándalo y em briaguez, se lia dictado sentencia, cuyo 'encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:«Sentencia. — En la villa y Corte de Madrid, á 3 de O ctubre de 1905, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez m unicipal del d istrito  del Hospital, presente yo el Secretario; h a biendo visto las presentes diligencias de juicio  verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y Josefa Díaz y Méndez de la otra, como denunciada, cuya edad y demás circunstan cias ya constan anteriorm ente; yFallo que debo condenar y condeno á Josefa Díaz y Méndez á la pena de cinco pesetas de m ulta, que hará efectivas en papel de pagos al Estado, sufriendo en otro caso el apremio personal correspondiente, reprensión y pago de las costas del 
juicio.Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firm o.^M a
riano Ordóñez.»Y para que sirva de notificación en forma á la denunciada Josefa Díaz Méndez la sentencia inserta, la cual fue publica
da el mismo día, expido el presente, para su inserción en la 
G aceta  de Ma d r id , que firmo en Madrid á 4 de Noviembre de 1905. —V.° B.°—O rdóñez.=El Secretario suplente, Grego
rio Esteban. JO —11029

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm . 1.589 del presente año, contra Camilo Vázquez Arés y Maximiliano González Sancho, por escánda
lo, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte  dispositiva son como sigue:«Sentencia. — En la villa y Corte de Madrid, á28 de Octubre de 1905, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez m unicipal propietario del d istrito  del Hospital; habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el M inisterio fiscal, en representación de la acción pública, y Camilo Vázquez Arés y Maximiliano González Sancho de la otra, como denunciados, cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriorm ente; yFallo que debo condenar y condeno á Camilo Vázquez Arés y á Maximiliano González Sancho, á cada uno, á la pena de cinco pesetas de m ulta, con el apremio personal correspondiente en caso de insolvencia, á la reprensión consiguiente y al pago por m itad de las costas de este juicio; y para la notificación de esta sentencia á dichos denunciados, expídase cédula al alguacil de turno.Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firm o.^M a- 
riano Ordóñez.»La sentencia anteriorm ente inserta fué publicada en el 
mismo día de su fecha.

Y  para que se publique en la Gac eta  d e  Ma d r id , á fin de que sirva de notificación á los denunciados Camilo Vázquez 
A rés  y  Maximiliano González Sancho, m ediante el ignorado domicilio y paradero de ambos, expido el presente, con el 
V.° B.° del Sr. Juez, en Madrid á 8 de Noviembre de 1905.' V.° B.°—Ordóñez.™El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—"11030

En el expediente de juicio verbal de faltas que se instruye en este Juzgado contra Pedro Díaz Lecina, por malos tra tos y uso de, arm as, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte  dispositiva son como sigue:«Sentencia.—Én la  villa y Corte de Madrid, á 3 de Octubre de 1905, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez m unicipal del d istrito  del Hospital; habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, 
de la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y Pedro Díaz Lecina de la otra, como denunciado, cuya edad y demás circustancias ya constan anteriorm ente; y 

Fallo que debo condenar y condeno á Pedro Díaz Lecina á la pena de tres días de arresto menor, cinco pesetas de m ulta, 
sufriendo caso de insolvencia el aprem io personahcorrespon

diente, y al pago de las costas del juicio, decretándose el comiso de la pistola ocupada, á la que se dará el curso legal prevenido por la ley.
 ̂Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firm o— Mariano Ordóñez.»
Y para que sirva de notificación en form a al, denunciado Pedro Díaz Lecina la sentencia inserta, la cual fué publicada el mismo día, expido el presente para su inserción en la G a 

ceta  d e  Ma d r id , que firmo en Madrid á 11 de Noviembre de 1905.—V.° B .°~O rdóñez.=:El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—11110
En el expediente de juicio verbal de faltas que se instruye en este Juzgado contra Manuel Ortega Moyano y Rosa Velasco Moreno, por escándalo, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 7 de Septiem - dre de 1905, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez m unicipal del d istrito  del Hospital; habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y Manuel Ortega Moyano y Rosa Velasco Moreno de la otra, como denunciados, cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriorm ente; yFallo que debo condenar y condeno á Manuel Ortega Moyana y Rosa Velasco Moreno á la pena de diez pesetas de m ultas cada uno, sufriendo caso de insolvencia el apremio personal correspondiente, reprensión y pago de las costas por m itad.
Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.=:Ma- riano Ordóñez.»
Y para que sirva de notificación en forma á los denunciados Manuel Ortega y Rosa Velasco la sentencia inserta, la cual filé publicada el mismo día, expido el presente para su inserción en la G aceta  de Ma d r id , que firmo en Madrid á 11 de Noviembre de 1905.=:V.0 B.°—Ordóñez.z^El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—11033
En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 1.099 de orden del presente año, contra José Cánovas AyaTa, por lesiones se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:«Sentencia—En la villa y Corte de Madrid, á 28 de Septiem b r e  de 1905, el Sr. D. Mariano Ordóñezy García, Juez m unicipal propietario del d istrito  del Hospital; habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas en tre  partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y José Cánovas Ayala de la otra, como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriorm ente; yFallo que debo condenar y condeno á José Cánovas Ayala á la pena de diez días de arresto menor y al pago de las costas del juicio.Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firm o.—Mariano Ordóñez.»La anterior sentencia fué publicada en el día de la fecha.Y para su publicación en la G aceta  d e  Ma d r id , á fin de que tenga lugar la notificación del expresado fallo al denunciado José Cánovas Ayala, mediante su ignorado domicilio y paradero, expido el presente, con el V.° B.° del Sr. Juez, en Madrid á 11 de Noviembre de 1905.~ V .°  BN—O rdóñez.^E l Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—11034

SAX
D. Juan Francisco Jiménez y Martínez, Secretario suplente de este Juzgado m unicipal, en funciones por licencia del propietario.Certifico que en el juicio de faltas que después se dirá se ha 

dictado sentencia, cuya cabeza y parce dispositiva son como sigue:«Sentencia.—En la villa de Sax, á 6 de Noviembre de 1905, el Sr. D. Francisco Valdés Torreblanca, Abogado y Juez m unicipal de la misma, habiendo visto y oído los presentes autos de juicio verbal de faltas entre ‘partes, y como denunciantes D. Francisco Valera Gal vis, comandante del puesto de la G uardia civil de esta villa; D. Rafael Silvestre López, D. Antonio Santam aría Ortiz y D. Salvador Andrés Llana, guardias civiles del mismo puesto, y de o tra parte, yjsomo denunciados, Antonio Pastas Gomari, de tre in ta  y dos anos de edad, casado, n atural de Molina, provincia de Murcia, jo rnalero; Bernardino Pastas Gomari, de veintinueve años de edad, casado, jornalero, de la misma naturaleza y vecindad; Pedro Francés Herrero, de veintiún anos de edad, soltero, jornalero, natura l y vecino de Sax; Juan Borque Puche, de veintitrés años de edad, soltero, jornalero, n a tu ra l y vecino de Molina, con residencia en Alguazas; Juan Carbonell Mon- tov, Ramón García Bianes, Bartolomé xAlcaraz Juan, Vicente Segorb Torregrosa, naturales de San Vicente; Antonio Serna Albero, natu ral de Albatera; Pedro Pérez Balboa, natural de Granja de Rocamora; Cayetano Selva Pérez, n a tu ra l de Cre- villente; Joaquín Gambín Beltrán, J o b  Antonio Gambín Cáscales. Juan Antonio Ros López, Pedro G uillén Carbonell, Andrés Bernad Pastas, José María López Fernández, F ran cisco Palazón González, Francisco Palazón Saro, naturales de Molina; Francisco Belmonte Rivera, natural de Orihuela; Antonio Fuentes Dolerá, Federico Brau Bianes, naturales de Alguazas: José Ruiz Láfucnte, José O renes García, naturales de°Guadaíupe; José Hellín Serrano, n a tu ra l de Tavalí Viejo; Pedro Riquelme Torres, Juan Luis Guillermón García, naturales de La Ñora, y Manueí Guardiola Mayor, n a tu ra l de Busot, sin que consten en los autos las demás circunstancias personales de los denunciados, con asistencia del Sr. Fiscal 
municipal;Fallo que debo condenar y condeno á Pedro Francés Herrero, á la m ulta de cinco pesetas, y á Juan Carbonell Mon- toy, Ramón García Bianes, Bartolomé Alcaraz Juan, A ntonio Serna Albero, Pedro Pérez Balboa, Cayetano Selva Pérez, Joaquín Gambín Beltrán, José Antonio Gambín Cáscales, Juan Antonio Ros López, Francisco Belmonte Rivera, A ntonio Fuentes Dolerá, Pedro Guillén Carbonell, Federico Brau Bianes, Andrés Bernad Pastas, José María López Fernández, Antonio Pastas Gomari, Francisco Palazón González, F ra n 
cisco Palazón Saro, Bernardino Pastas Gomari, José Ruiz Lafuente, Vicente Segorb Torregrosa, José Orenes García, José Hellín Serrano, Pedro Riquelme Torres, Juan Luis Guillerm ón García, Luis G arcía Capel, Juan  Borque Puche y Manuel Guardiola Mayor, á la m ulta  de 25 pesetas, como a u tores todos de la falta"contra el orden público, de uso de a r mas sin licencia, y las costas del juicio, con pérdida del arm a recogida, las que tan  pronto sea firme la sentencia se rem itirán  por conducto del comandante del puesto de la Guardia civil de esta villa al lim o. Sr. Gobernador civil de la provincia, publicándose esta sentenciadla cabeza y parte dispositiva de la misma en la G ac et a  d e  Ma d r id , en estrados y por edictos, á fin de que sirva de notificación á los denuncia
dos, condenados en rebeldía.Pues así por esta mi sentencia, definitivam ente juzgando, lo pronuncio, mando y firm o .^F rancisco  V aldés.^R ubrica- ; 
do .=H ay un sello.P u b lic a c ió n .—D ada y p ro n u n c ia d a  ha sido la  sentencia 
q u e  a n teced e  por e l Sr." Juez que la  su scr ib e , D. Francisco

Valdés Torreblanca, estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha.
Sax á 6 de Noviembre de 1905.=Certifieo, Juan F. Jiménez. Rubricado.»
Y para que sirva de notificación á los condenados en re beldía, expido la presente cédula de notificación para su in serción en la Gac eta  de  Ma d r id .
En Sax á 8 de Noviembre de 1905.=:V.0 B .°=Francisco  Valdés. J O - 11035

Jurisdiccion de Guerra             

BARCELONA
D. Jerónimo Alemany Dalmau, p rim er Teniente de la zona de reclutam iento de Barcelona, núm . 27, Juez instruc to r nombrado para la formación del expediente de prófugo contra  el reclu ta de la misma Oscar Pascual y Díaz.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta  de la misma Oscar Pascual Díaz para que dentro del té r mino de tre in ta  días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cu artel de Roger de Lauria, y lugar que ocupan las oficinas de la expresada zona, ó ante la Autoridad del punto donde se halle; en la inteligencia que de no hacerlo así será declarado en re beldía.

 ̂ A la vez encargo á las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, dispongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á la adm inistración de justicia .
Y para su publicación, insértese en la Gac eta  d e  Ma d r id .Barcelona 29 de Octubre de 1905.—Jerónimo Alemanv.

— J G—2953
D. Narciso de la Hoz Saeanellas, prim er Teniente del reg imiento Dragones de Montesa, 10.° de Caballería, y Juez in stru c to r del expediente seguido contra el soldado José Pujol Pujol por la falta grave de prim era deserciónPor la presente requisitoria c i to , llamo y emplazo al soldado José Pujol Pujol, natural de Civis, provincia de Lérida, hijo de Buenaventura y M argarita, de veintiún  años de edad, de oficio ó profesión labrador, y cuyas señas personales son como sigue: estatura un metro 680 m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz roma, boca regular, color sano, frente pequeña, aire regular, producción buena y señas particulares ninguna, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requ isito ria  en la G aceta  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Caballería de los Docks, en esta plaza, á responder á los cargos que le re su ltan  en el expediente que instruyo por la falta de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el c ita do plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra  del acusado soldado José Pujol Pujol, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme he acordado en diligencia de hoy.Dada en Barcelona á 5 de Noviembre de 1905— EI prim er Teniente, Juez instruc to r, Narciso de la Hoz. JG —2966
D. Felipe Méndez de Vjgo, Capitán de Infantería, Juez in stru c to r  de la causa seguida contra el paisano José M arxinach Rivera por el delito de insulto de palabras y ademanes á la G uardia civil.
Vor la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado José M arxinach Rivera, natural de Castellserá, provincia de Lérida, hijo de Ramón y de María, de tre in ta  y nueve años de edad, de oficio jornalero, dedicándose á im p lorar la caridad pública, y cuyas señas personales son las que^ siguen: pelo castaño, cejas pobladas, ojos pequeños, nariz regu lar, barba poblada, boca regular, color sano, frente despejada, aire brusco, producción mala, señas p a rticulares: dado á la bebida, desaseado y sucio é indocumentado, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  

Ma d r i d , sé presente en este Juzgado, que tiene su residencia en la calle Provenza, núm . 268, piso cuarto segunda, de esta capital, á responder de los cargos que le resultan en la causa que le instruyo por el delito de insulto  de palabra y ademanes á la Guardia civil; bajo apercibim iento de que sí no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para que p ractiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado José M arxinach Rivera, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Barcelona á 6 de Noviembre de 1905.=Felipe Méndez de Vigo. JG —2952
D. Florencio García Mariño y Rovira, segundo Teniente del regimiento Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instru c to r del expediente instruido contra el soldado Fulgencio Gilaber Llopis por la falta de ̂ incorporación á filas.Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al c ita do Fulgencio Gilabert Llopis, n a tu ra l de Denia, provincia de A licante, hijo de Miguel y de Josefa, de estado soltero, de veintidós años de edad, de oficio carpintero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, su aire marcial, producción buena, señas p a rticulares ninguna, esta tu ra  un metro 685 m ilím etros, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de la presente en la Gaceta  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Barcelona y Alicante, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la  B ar- celoneta, de esta capital, á mi disposición, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que contra el mismo me hallo instruyendo por la falta de incorporación á filas; bajo apercibimiento que de no comparecer en dicho plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las A utoridades, asi civiles como m ilitares y de policía judicial, procedan á la busca y cap tu ra  del m encionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y ponga á mi disposición, con las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 8  de Noviembre de 1905.= F I  oren pío García Marino y Rovira. JG—2972
D. Hermeto Coll Vilaró, Capitán de Caballería, Juez instru c to r de la causa seguida contra Joaquín Rovira Taulé, por hurto  supuesto de unas balanzas, del cual no resulta autor, sino otro, que después de presó tomó su nombre al ser filia** do en la  cárcel de esta ciudad, donde permaneció del 14 de Junio  al 14 de Noviembre de 1903.
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Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al su

puesto Joaquín Rovira Taulé, natural de Barcelona, provin
cia de ídem, hijo de Baldomero y de Josefa, de veintiún anos 
de edad, de oñcio estampador, y cuyas señas personales son 
las que siguen: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz 
reguLar, barba poca, boca regular, color sano, señas particu 
lares: esta tura  un metro 655 milímetros, cicatriz en la ceja 
izquierda, para que en el término de trein ta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G-a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
en la calle de Ginebra, núm. 14, piso segundo, de esta capi
ta l, á responder de los cargos que le resultan en causa que le 
instruyo por hurto y usurpación de nombre; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado plazo será de
clarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
supuesto Joaquín Rovira Taulé, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dada en Barcelona á 9 de Noviembre de 1905.—Hermeto 
Coll. JG—2967

BURGOS
D. Manuel Rodríguez Arnau, Capitán de Infantería, Juez 

instructor de causas militares.
No encontrándose en esta plaza el recluta José Salgado 

Fernández, perteneciente al regimiento Infantería San Mar- 
ciál, núm. 44, de oficio labrador, y cuyas senas particulares 
se desconocen, á quien de orden del Sr. Coronel del regi
miento instruyo expediente de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 
dicho individuo para que en el término de trein ta días, á 
contar desde la fecha de esta requisitoria, se presente en este 
Juzgado m ilitar, sito en el regimiento citado, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguién
dosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cación, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Orense.

En Burgos á 8 de Noviembre de 1905.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Manuel Rodríguez A rnau.=Por su mandato, el 
sargento Secretario, Esteban Ruiz. JG—2954

D. José Martínez Olalla, primer Teniente del regimiento 
Infantería de San Marcial, núm. 44, y Juez instructor del 
expediente instruido por falta á concentración al recluta, 
procedente de la zona de Monforte, Manuel Yidal Abelaira.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Manuel 
Yidal Abelaira, hijo de Eustasio y de Bernarda, natural de 
Refofo, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Sóber, provin
cia de Lugo, de veintitrés años de edad, de estado soltero, y 
cuyas señas personales se ignoran, para que en el término de 
tre in ta  días, empezados á contar desde el en que se publique 
esta requisitoria, se presente en este Juzgado, sito en el cuar
tel de Infantería (Burgos), á responder de los cargos que le 
resulten; bajo apercibimiento que de no hacerlo será decla
rado en rebeldía.

A la vez encargo á las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á la bue
na administración de justicia.

Dada en Burgos á 10 de Noviembre de 1905.=José Martínez 
Olalla. JG —2968

D. Enrique Zappino Moreno, General del sexto Cuerpo de 
Ejército, y en su nombre y representación D. Manuel Corsini 
Yarona, primer Teniente del regimiento Infantería de la 
Lealtad, núm. 30, y Juez instructor nombrado del expedien
te que se sigue contra el soldado de este regimiento Maxi
mino Pérez Castro por la falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado Maximino Pérez Castro, hijo de Juan Antonio y de 
Martina, natural de Yilar, Ayuntamiento de Cástrelo, pro
vincia de Orense, de estado soltero, de veintidós años de 
edad , profesión labrador, siendo su estatura un metro y 
578 milímetros , y cuyas señas personales se desconocen, 
para que en el plazo de treinta días, á contar desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en el local que ocupa la fuerza de este regimiento en 
Burgos, á mi disposición, para responder á las resultas del 
expediente que se sigue contra dicho soldado; en la inteli
gencia que de no comparecer en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en la busca y 
captura del mencionado individuo, y caso de ser habido lo 
rem itan á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Burgos U  de Noviembre de 1905.=Manuel Corsini
JG—2969

CADIZ
germ inado en el prim er batallón del regimiento Infante

ría de Alava, número 56, el ajuste provisional, con arreglo á 
la Read orden de 7 de Marzo de 1900, del soldado Diego Ro
dríguez Ruiz, cuyo individuo tenía hecha la reclamación 
desde Ronda (Málaga), desconociéndose su actual residencia 
por haber cambiado de domicilio, y expedido resguardo no
minativo por la Jun ta Clasificadora de Pagos de Ultram ar 
de los alcances de’l citado soldado, se anuncia por el presente 
para que dicho individuo haga su presentación personal á la 
Autoridad m ilitar del punto donde resida, ó <dé aviso á este 
regimiento de Alava, á fin de podérsele rem itir el aludido 
resguasdo; teniendo en cuenta caso de no hacerlo la caduci
dad que dispone el art. 21 cíe las instrucciones de esta ley de 
30 de Julio de 1904.

Jpádiz 10 de Noviembre de 1905. Coronel, Rodríguez.
JG —2955

CARTAGENA
D. Nicasífi Ortuoste García, Comandante del regimiento 

Infantería de España, núm. 46, Juez instructo r del expe
diente que como presunto desertor se instruye al soldado 
destinado al mismo Jfas® García Almagro.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazó al refe
rido soldado José García Ádmagro, natural de Librilla, pro
vincia de Murcia, avecindado fifi Librilla, de oficio jornale- ¡ 
r0j de estado soltero, de veintidós a3os de edad, y cuyas se- i 
ñas ptDYonales se ignoran, para que en gl preciso término de

trein ta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de 
Murcia, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Antiguones, de esta plaza; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado José García Almagro, y en 
caso de ser habido lo remitan, en clase de preso, ante este 
Juzgado, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Cartagena 2 de Noviembre de 1905.=Nicasio Ortuoste.
JG —2944

CEUTA
D. José González Arlegui, primer Teniente del batallón de 

Cazadores Cataluña, núm. 1, y Juez instructor del expedien
te que por falta de concentración se instruye de orden del 
señor primer Jefe del mismo al recluta Cristóbal Merchán 
Yázquez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Cristóbal Merchán Yázquez, hijo de Ramón y de Teresa, 
natural de Villavieja, parroquia de ídem, Ayuntamiento de 
ídem, concejo de ídem, provincia de Salamanca, avecindado 
en Ituero de Azaba, Ayuntamiento de ídem. Juzgado de<pri- 
mera instancia de Ciudad Rodrigo, provincia de Salamanca, 
zona de reclutamiento de Salamanca, núm. 52, de veintitrés 
años de edad, de oficio comerciante, estado soltero y de un me
tro 628 milímetros de estatura, para que en el preciso térm i
no de trein ta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado, sito en el cuartel de las Heras, de esta plaza, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden del señor primer Jefe de este bata
llón se le sigue con motivo de su falta á concentración; bajo 
apercibimiento de que si nc comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole'el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca y captura del referido recluta Cristóbal Mer
chán Yázquez, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Ceuta 7 de Noviembre de ,1905.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, José González, JG—2958

FERROL
D. Carlos Rodríguez Fontanes, Teniente del regimiento 

Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.
Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 

orden de 13 de Febrero último (D. O. núm. 35) el soldado de 
este Cuerpo Manuel Calvino Cambón, hijo de Francisco y de 
Beatriz, natural de Culleredo, Ayuntamiento de ídem, pro
vincia de la Coruña, nació en 22 de Febrero de 1883, de oficio 
labrador, cuyas señas particulares no se citan por no cons
tar, á quien de orden superior instruyo expediente por de 
serción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á d i
cho individuo para que en el término de treinta días, á con
ta r desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, y á los agentes de Autoridad judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del mencionado indi
viduo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la 
fuerza de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia.

En Ferrol á 3 de Noviembre de 1905.=Carlos R. Fontanes.
JG — 2956

GERONA
D. Eduardo Sánchez Gómez, Comandante del regimiento 

Infantería de Asia, número 41, y Juez instructor de las dili
gencias previas que, referentes á documentos justificativos, 
me hallo instruyendo.

Por el presente cito y emplazo al soldado licenciado José 
Serra Morell para que en el término de tre in ta  días, á con- 
sar desde el en que se publique el presente edicto, comparez
ca en este Juzgado, sito en esta plaza, ó notifique á las Auto
ridades, tanto civiles como militares, las señas de su domi
cilio; pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dado en la plaza de Gerona á 10 de Noviembre de 1905.= 
Eduardo Sánchez. JG—2975

D. Eduardo Sánchez Gómez, Comandante del regimiento 
Infantería Asia, núm. 55, y Juez instructor del expediente 
que por falta de incorporación se sigue al soldado Juan Boa- 
da Beltrán.

Por el presente cito y emplazo al referido soldado Juan 
Boada para que en el término de trein ta días, á contar des
de el en que se publique este edicto, comparezca en este Juz- 

. gado, sito en esta plaza, ó avise su paradero para ser notifi
cado de la resolución dictada en el referido- procedimiento; 
advirtiéndole que en caso de no comparecer se dará por nó-* 
tificado; pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dado en la plaza de Gerona á 9 de Noviembre de 1905—  
Eduardo Sánchez Gómez. JG—2976

GRANADA
D. Alfredo Meléndez Urios, Comandante del regimiento 

Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el soldado del expresado Cuerpo P e
dro Escobar Funes p0 2 ’ Ja falta grave de primera deserción 
simple.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Madrid, hijo de Juan y de Beni
ta, avecindado en Chamartín de la Rosa, Juzgado de primera 
instancia de Colmenar Yiejo, provincia de Madrid, de estado 
casado, de ofició zapatero, de veintiún años de edad, y cuyas 
señas personales son las que siguen: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos melados, nfiriz gruesa, barba buena, boca regalar, 
color moreno, frente pequeña, aire bueno, producción buena, 
señas particulares ninguna, para que en el término de tre in 
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Madrid, 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia fificial en 
la Acera de Daño, núm. 38, de esta plaza, á responder de los 
cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por' ta 
falta grave de primera deserción simple; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)f 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Pedro Escobar Funes, y caso de ser habido se le conduz
ca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades conve
nientes;* conforme lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Granada á 9 de Noviembre de 1905— Alfredo Me
léndez. JG—2970

MADRID
D. César Martínez Sánchez, primer Teniente del regimien

to Infantería Asturias, núm . 31, Juez instructor del expe
diente incoado contra el soldado Angel Santiago Panojo.

Por la presente cito y llamo al referido soldado Angel San
tiago Panojo para que en término de trein ta días, a contar 
de la fecha de la publicación de la presente, se persone en 
este Juzgado con el fin de manifestar las causas por las que 
dejó de presentarse al ser llamado para maniobras.

Por lo tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, que caso de saber el paradero del referido 
soldado lo manifiesten á este Juzgado á los fines de sentencia.

Madrid 5 de Noviembre de 1905— César Martínez.
JG—2947

Jurisdicción de Marina.
CADIZ

D. Carlos Latorre y Arríete, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de ins
trucción de la misma.

Por este mi edicto cito, llamo y emplazo á los individuos, 
pasajeros del vapor Antonio López, que á las once de la maña
na del día 17 de Marzo último se encontraban á bordo del ex
presado vapor en ocasión de arrojar una lata sobre la esca
la del mencionado buque conteniendo 13.800 kilogramos de 
tabaco de contrabando, al objeto deque manifiesten por quién 
fué arrojada dicha lata, para que en el término de trein ta 
días, contados desde la publicación del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado, sito en el edi
ficio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Cádiz 3 de Noviembre de 1905.=Carlos L atorre— El Se-' 
cretario, Juan Fernández. JM—526

CARTAGENA
D. Ceferino Ferro López, primer Teniente de Infantería de 

Marina, Juez instructor permanente de este Arsenal.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

marinero de segunda Alonso López Ortiz, hijo de Sebastián 
y de Mariana, de veintitrés años de edad, estado soltero, pro
fesión pescador y natural de Fuengirola (Málaga), cuyas se
ñas personales son: ojos melados, nariz regular, barba no 
consta, pelo castaño, cejas al pelo, boca regular, estatura re 
gular, color moreno, señas particulares no constan, para 
que en el plazo de trein ta días, á contar de la fecha de la pu
blicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Murcia y Mála
ga, se presente en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que por órdenes del Excmo. Sr. Capi
tán general del Departamento instruye al nombrado Alonso 
López Ortiz por el delito de deserción; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dada en el Arsenal de Cartagena á 28 de Octubre de 1905. 
Y.° B .°=Ferro— Por su mandato, el Secretario, Mariano Ji
ménez. JM — 524

D. Rafael Guitián y Delgado, Juez instructor de ia causa 
seguida contra el marinero de la dotación de este buque Gui
llermo Munar Jaime por el delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del procesado Guillermo Munar Jaime, por el 
delito de deserción, hijo de Gabriel y de Francisca, natural 
de Sinen (Mallorca, Baleares), de veinte años de edad, de ofi
cio marinero, y cuyas señas particulares son: pelo castaño, 
ojos pardos, barba saliente, estatura regular, color moreno y 
nariz regular, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el té r
mino de treinta días, á contar desde la publicación de la pre
sente en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado, 
sito en el Lepanio; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á.su detención, ordenando sea conducido con cus
todia á este Juzgado y á mi disposición.

 ̂A bordo, Cartagena 2 de Noviembre de 1905.=Rafael Gui- 
tián .= P or mandato del Sr. Juez, Antonio Norte. JM—528 

CARRACA
D. Emilio Montero y García, Alférez de navio de la A r

mada, y de la dotación del acorazado Pelayo, Juez instructor 
de la ca\isa que se sigue al soldado de Infantería de Marina 
Mariano García Cantero por el supuesto delito de robo.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado de Infan
tería de Marina, de la guarnición de este buque, Mariano Gar
cía Cantero, hijo de José y de María, natural de Cuevas, pa
rroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, partido de ídem, 
provincia de Almería, Capitanía general de Andalucía, ave
cindado en Cuevas, de oficio panadero, de estado casado: sus 
serías, castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
boca ídem, barba naciente, color sano, frente espaciosa, para 
que se presente fin el plazo de trein ta días, á contar desde la 
fecha de la publicacío n de la presenté en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Almería, en este Juz
gado de instrucción, en el acorando  Pelayo, á responder de 
los cargos que le resultan en ia presente sumaria, que contra 
el mismo instruyo por el supuesto delito robo; bajo aper
cibimiento de que al no hacerlo así será decl£fado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Y por lo tanto ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á su busca y captúnu 
y una vez verificado lo remitan á este Juzgado, con la segu^' 
ridad conveniente.

Arsenal de la Carraca, acorazado Pelayo 31 de Octubre 
de 1905.=E1 Juez instructor, Emilio Montero— El Secreta
rio, José Montes. * JM—527

SEYILLA - .
D. Rafael Molero y Gómez, Teniente de navio, Ayudante de 

la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de ins
trucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al individuo 
José Leria Ríos, presunto coautor del delito de hurto, verifi
cado á bordo del vapov Laffite, surto en este puerto, el día 28 
de J uúio próximo pasado,4 para que en el término de veinte
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días, contados desde la publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el 
edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo sera declarado rebelde.

Al propio-tiempo ruego y encargo á todas laŝ  Autoridades 
‘ civiles y militares, individuos de la Guardia civil y pqlicía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión, por trán
sitos, de citado individuo, á la cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolo en ella, á mi disposición, en clase de preso. -

Sevilla 28 de Oótubre de 1905.R a fa e l  Molero.=El Secre
tario, Pablo Jiménez Yamero. JM—522

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  de E sp a ñ a

L o g r o ñ o .
habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible núm. 8.275, expedido por esta sucursal en 11 de Julio 
de 1903, á favor de D. José Elvira y Apellaniz, se anuncia al 
público por segunda vez, para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde el día 9,,del actual, fecha de la primera inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a 
d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, según determina 

. el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; advirtien
do que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero 
se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguar
do, anulando el primitivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Logroño 20 de Noviembre de 1905~E1 Secretario, F. Fer
nández X —2416

Sociedad  g e n e ra l de A rtes  G r á fic a s
El Consejo de administración, en cumplimiento de lo que 

previenen ios estatutos sociales, convoca á los señores porta 
dores de acciones de la primera y  segunda serie de esta So
ciedad para la junta general ordinaria que tendrá lugar el 
día 4 de Diciembre próximo, á las diez y seis, en el local so
cial, Balmes, 58, bajos.

Los poseedores de 50 ó más acciones de la primera y segun
da serie podrán depositarlas en la Caja social desde ia fecha 
del presente anuncio hasta el día 30 del corriente mes, con 
tra entrega del correspondiente resguardo, que les servirá 
para acreditarsu derecho de asistencia á la expresada junta.

Barcelona 18 de Noviembre de 1905.=E1 ¡Secretario, J. 
Roig Cordomí. X —2415

B a n c o  de G ijón .
Habiéndosele extraviado al interesado el resguardo de de

pósito de 15 acciones, números 7.094 al 7.099 y 8.101 al 8.Í09, 
de la Compañía, de los Ferrocarriles Económicos de Asturias, 
expedido por este Banco en 1.° de Marzo ultimo á favor de 
D. Fausto Vigil Alvarez, se anuncia dicho extravío por tres 
veces, con intervalo de die'' días entre cada anuncio, á los 
efectos que determinan ios artículos 11 y 30 de los estatutos 
de este establecimiento.

Gijoü 14 de Noviembre de 1905.i=:Ei Consejero Secretario, 
Ramón Fernández. X —2414

E l L a u r e l d e l B a c o

S O (JI K I> A í) A X ó N l M A I X 1) l¡ S T R I A D

S i t u a c i ó n  d e  B a la n c e .
n  de Enero 1Ü05. 28 de Febrero 1905.

Pesetas. Pesetas.

ACTIVO
Acciones en cartera... 37.700 37.900
Inmuebles  6(31.637 94 601.635‘94
Semovientes  19.530 19.530
Fianzas y depósitos... 755 755
Instalaciones  8.14(3 32 8.146*32
Gastos generales  12.493*93 19.481075
Mobiliarios  90.947 45 90.947*45
En tro ten i miento de

mobiliarios  255‘20 519*62
Cuentas deudoras  1.211.842408 1.290.109*908

2.043.305*948 ' 2.129.028*988

p a s i v o  
Capital: 1.000 acciones, 

á pesetas 100 cada
una...........................  100.000 100.000

Obligaciones al 6 por
100............................. 153.750 153.750

Amortización de obli
gaciones.................... 221.250 - 221.250

Idem de resguardos... 49.755 49.755
Fondos de reserva.. . .  106.536'507 106.536'50"]
Comisiones y bonifica

c io n e s .../.................. 1.30D90 1.301‘96
Cuentas acreedoras... 1.410.712f541 1.496.435‘521

2.043.305'948 2.l29.028‘98£

Madrid 20 de Noviembre de 1905.=E1 Contador, José Ga- 
lino.—V .0 B.°—El Presidente, Ulpiano Oliveros. X —2417

Sociedad b a ln ea ria  de B e te lú .

S ituación  en 30 de Septiem bre de 1905.
Pesetas.

ACTIVO

Importa el inmueble y mobiliario  ...........    779.000‘7]
Existencia en vasos, boquillas, inhaladores y bo 

tellas........................................................................  L.133‘8̂
Existencia en Caja  ............................  1.374‘7S

Suma total del activo......................................... 781.509‘3(

PASIVO

Acreedores en cuenta corriente  ................  127.884‘4Í
Saldo de la cuenta de beneficios  .........   3.624'B
Capital: 1.300 acciones, á 500 pesetas.. ............. 650.000

Simia total del pasivo, igual al activo........  781.509‘3«

Pamplona 13 de Noviembre de 1905.=E1 Director de tur 
no, Juan Veminana, X —2419

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 22 de Noviembre de 1905, 

comparada con la dd día anterior.

CAMBIO AL CONTAnO

FONDOS PÚBLICOS    /  ' "  ~
Día 21. Día 22

Deuda perpetua al 4  %  interior.
Smtó F, de 50.000 ptas, nominales  79,40 79,55 ¡
¡rfem E, -de.25.000 id. id........................ 79,45 79,55
Mem D, de 12.500 .................................... 79,45 79,55
ídem Cf de 5.000.......................................  79,95 79,95 y 80°/o ¡
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  79,85 79,95 y 80%
ídem A, de 500 id. id...............................  79,90 79,95 y 80°/o
ídem G, y Ht de 100 y 200 id* id  80% 79,95 y 80°/.
Éi diferentes series...................................  79,90 79,95 y 80%

Deuda al 5 °/0 amortizable.
lérie F, de 50.000 ptas. nominales  98,70 98.80 y 85
Idem E, de 25.000 id. id..........................  98,70 98,80
Idem D, de 12.500.................... ........... 98,75 »

ierie C, de 5.000 id. id........... ........... 98,75 98,85 y 80
dem 8, de 2.500. ........ .. 98,75 98,85
dera A, de 500 id. id........................ . 98,90 98,85 y 90
Bn diferentea series.........................  98,80 98,85 y 90-

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones................... ,  2260/o y 225°/, 427%
Jomp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 388% y 387% 389% Y 389,50 
Banco Hipotecario de España, ídem... » »
fdém id. id, cédulas al 4 L 500 ptas.., 101,10 101,10
ídem id. id., ídem al 4 %  100 id............  » »
Banco de Castilla, acciones....................  81% *
Banco Hispano-Americano, ídem......... » »
Banco Español de Crédito, ídem.. . . . .  105,50 1057<>

Resumen general de pesetas nominales negociadas*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior  ....................  559.700
Idem ía. al 5 por 100 amortizable............................................  151.500
Banco Hipotecario.-—Cédulas al 4 por 100 ............................. 83.000
Acciones ael Banco de España................................................. 20.000
Idem del Banco Hipotecario de España.................................. 0.000
Idem del Banco Hispano-Americano.................................... 0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos..............* . .  29.500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista..............  127‘583 | Londres, á la vista  32‘Ob

O B S E R V A T O R I O  D E M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e r o l o g i c a s  d e l  d i a  2 2  d e  N o v i e m b r e  d e  1 9 0 5 .

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o

yen milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l c i e l o .

12 de la n o c h e ^ , 706,26 
709 38

1.2 1.0 4.8 94 NE................ Brisa ligera 
Calma____

Nivoso.
6 de la mañana.................... 2.5 2 .2

2.6
5.2 96 N O ............... Niebla.

9 de la mañana................. .. 711,48
712,52
712,97
714,14
714,57

4.1 4.8 78 N N O .______ Brisa ligera.. Desneiado.
12 del día. . . . . . . . . . . . . . . . . fi.2 4.6 4.5 57 O N O . . . ___ Idem fuerte.. Idem.
3 de ía tarde . . . . . . . . . . . . . 9.e) 6.3 

1.9
5.5 62 s s o ............. Idem ligera 

Brisa........ .
Idem.

6 de la tarde . . . . . . . . . . . . 4 Í 1 3.9 63 s o  . . . . . . Idem.
9 de la noche 9 l 0.3 3.8 72 O N O ............ ídem ............ Idem.

•tí-mphatura máxima del airs á k  sombr
¿pir, mínima........................ . ____. . . . . . .

a » . . . . . 11,0 
— 0,2 

1 1 9
|

Velocidad del v
ítrilómntrnfri

iento en iss el timas veinticuatro horas
393 
8 3jt 1 rí îVY-i l i i i m

rnmperatura máxima al sol..
1 id. dentro de una esfera 

Diferencié......  ............
v ;• sr-.-n rí-tnr.i rrá-sim* í

k dos metro 

íAí-itcu&ieFto

2 de !a t im a . . .

y>*vt£ ¿ le»

i i
15.4 
41,8
26.4

1
Altura ídem eon respecto á la media anual, á ias nueve

horas de la noche.................. .............................................
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. a 
Rnl enmnletarnente desneiado..............................................

+  7,6 
14

8 h 10 m
ó laborable.. . . 19,5 

— 1 4
i Sol entrevelado ñor r.nnes ó vanorrs Oh 40 m

1 m mínima ídem „ ! Total de insolación durante el día............ 8 h 50 m
Diferencia., . 20,9 i

D a t e s  m e t e e r e E ó ^ f o e s  d e l  d i®  d e  N o v i e m b r e  d e  1 9 ® ^  s e g á u  i o s  r e e i b i d o s  
e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a »  o b s e r v a e i o n e s  v e r i f i c a d a s  d f ic h ©  d í a  esa  v a r i o s  p u n t o s  d e  
E s p a ñ a ^  á  l a »  n u e v e  d e  5 »  m a ñ a n a s ^  y  e n  o t r o »  d e l  e x á r n i^ je ir o ^  á  ,I.aa s i e t e *

BARÓMETRO \-----------------------------  r VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS !

LOCALIDADES A 0o 
y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

igual liora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.
E STA D O  

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 1
en mili- 
metrcBc

E ST A D O  

del mai.

París...........,, 769.3 s s o . . . Calma . .  
itiem . .

Brisa fte
ídem, 
Brisa . . .  
Idem iig 
Viento. .
fíaltriA '

Cubierto.
flasi Hí>sn

0.5 0.4 3.0
8 .0

5.0
8.0 
7.0 

12.0 
12.0 
13.0

0.0 
— 4.0

1.0
3.0 
0.0
5.0
5.0
3.0

Oler moni. . . . .  .. 770.0 -F 3-9

4- 1.0 
4- i - 3 
4- 3.5

— 3.5 — 3.5 3.9
Valentía.. . . . . . . .
Iris-Nez . . . . .
Saint Mathieu 
sla d‘A ix .. . . . . . .

Biarritz....................

767.5
767.2
763.0
771.0

vr . . . |

O S O ...I  

ENE .. j
s s o . . .  !
SO . . . . !
s ............

L luvioso. . . .  
M. nuboso.. 
Despejado.. .  

Cubierto. . . .

3.8
8.4
1.0
8.6

3.4
6.4 
0.5 
8.2

+
+

2.2
3.8
3.5

1 Agitada, 
ídem» 
Tranquila.
Muy gruesa^

3an Sebastián*.. . .
Bilbao.........

772.8
772.4

4 - 6  0 
4- 6.1

Ídem............
¡VT mihnsn.

9.7
6.0

7.5
5.0

+
+

2.7
2.8

19

Santander...............
Oviedo . . . . . . . . . .
Poruña ................ .
Pontevedra. . . . . . .

773.0
773.7

4- 6.0 
4- 8.6

E S E . , -
E . . . . ,  .

Idem
Idem

Casi desp.. . .
Dpsr-piíiffn

2.5 1.8 0.7 1 1 . 0
10.0

— 0.1 
— 0.2

Picada.

Vigo . . . . . . . . . . .  .
Oporto .
Lisboa.. ............
Horta..........
Angra ..............................
.. anta Delgada . . 

Laguna.. . . . . . . . . .
Fünchal. ........
Laaos.......... .. . . . . . . . . . . .
Huelva. . . . . . . . . . . 772.7 N Idem ídem 8.0 7.3 16.0 i4 .0
Sta. Cruz Tenerife. 
San Fernando.. . . .  
Tarifa

773.0
770.3

4- 8.8 
4- 8.0 
4- 8.9 
4- 8.4

» Idem . . .  
Brisa. . .

Idem ........
M . nuboso..

7.0
11.5

6.4 
- 10.5

— 2.5
1.0

»
»

»
*

11
7

Tranquila»
Idem*

Sevilla 772.6 O Calma.. Nebuloso. 5.6 5.2 _ 3.2 12.0 2.0 2
Córdoba . .......... .. 772.0 0 Id em .. / Idem . , 4.2 4.0 ___ 2.8 9.0 3.0 10
Jaén .................... 769.6 4- 6.7 «E Idem Nuboso........ 6.2 4.6 __ 2.0 10.0 4.0 7
Granada.................. 771.5 4- 7 .3 , Idem idp.m............ 6.0 4.8 __ 1.8 8.0 4.0 13
Murcia....................
Badajoz . . . . . . . . . . 773.8 4- 8.3 0 ídem .. Desneiado.. . 6.4 5.7 _ 1.4 14.0 0 0
Ciudad Real. . . . . . 770.9 4 “ 5.3 o Idem . . , Nuboso 3.4 2.0 + 1.7 8.0 — 0.1 5
Albacete. „ . . . . . . . . 766.9 4- 1,4 

4- 4.3
•> .. . Brisa fte Cubierto. 2.9 2.3 3.2 10.0 1.0 10

Cuenca................ 770.1 0 . Calma.. Casi desp. 
Despeja de 
Casi desn.

3.4 3.2 + 0.2 7.0 0.0 25
Madrid.......... , , . , . : 770.7' 4- 5.6 NNO .. Brisa lig 

a ..
> . . . 4.1 2.6 1.1 7.0 0.0 ‘27

Guadalajara.......... 770.0 4- 4.9 4 Calm 3.6 2.8 . 0.6 7.0 1.0 17
El Escorial. . . . . . . . 769.7 4- 4.6 N O ... . Brisa lig 

Idem .. 
Calma .*

Dpsnp.iadf)... 4 .0 0.4 + 2.4 3.0 0.0 12
A v ila ... . . . . . . . . . .
S e f f o v i a .

779.0
772.7 4- 7.4 

4- 8.4 
4- 7.7 
4- 4.4

O ..................
SO

Cubierto.
X í p v o ___

0.0
1.0

— 3.0
0.6

0.0
1.2

1.0
6.0

—  0.3
— 0.1 10

770.2 NO Idem .. F)í»cní*iadn__ 2.6 2.0 +

+

1.0 5.0 — 0.4
Valhdclid . . .  
Soria. . .  ~ . .

773 8 
770.5

I * ! ..............

N N E . . .
Idem . . .  
Tdetu . . .

Idem
Idem

. . . 3.0
3.4

1.5
2.2 1.5

4.0
3.0

— 0.2 
0.0 4

Burgos . e . . .
L eón . ..........
Orense. *--------
Santiago.. . . . . . 773.1 4- 7.3 Ni; Idem . Nuboso. 2.3 1.7 ■ 0.5 12.0 8.0
Huesca 767.4

768.7
+  1-7 
4- 2 .8

O N O ...
NO

Idem . . .  
V iento..

Despejado.. .  
Idem .......... ..

5 .0
6.3

3.3
5.0

4 ■ 1.1
2 3

11.0
10.0

0.0
3.0

Teruel . . . . . . . . . . . 769.6 4- 2.8
4- 0.9

N O ____ B risa.. . Nieve............ 1.4 1.1 0 0 11.0 0.0
Barcelona.. - - - . . . 765.7 E N E . . . Idem lig. 

Calm a..
Cubierto. 10.8 8.2 + 0.5 14.0 7.0 Picada

Mahón. . . . . . . . .  t . . 764.1 4- 10/2 S O .. Liuvioso. 12.0 11.8 . 1.6 13.0 10.0 20
Palma. . . . . . . . . . . . 7 .0ValAncia 766.6 4- 3,8 

+  1.5

+  7.1 
+  6.2 
+  3.1 
+  2.9

o Idem ., Idem .. 7.8 7.0 ■ 3.0 14.0 27
764.6 0 V. fte ... Casi desp.. . .

Despejado...  
L luvioso.. . .  
Despejado.. .

10.0 8.4 ■ 3.2 14.0 7.0 24 Tranquila^
Almería,. . .  . . . . .  
Málaga. . .
M elilía............. .
O r á n . . . . .

770.8
773.3
767.6

N N O . . .
o s o . . .  
s o , .  .

V. m. fte 
Brisa lig 
íBrisa. . .

12.4
12.1
12.2

8.5
11.8

»

-f• 0 .4
- 1.7
- 1.4

15-0
17.0

JS

11.0
11.0

»

22
3

Idem.
Idem.

Arcel ,766.3 s . . . . . . . Calma . , N uboso., 13.0 r> - 1.8 S* By - * - - • •■ * • * •
Túnez 765.2 +  1.0 

+  0.9
81 Idem . . Cubierto 17.8 » 0.0 B »

Sfalts » ..  • 766.0 SO Viento. . Idem . .. 24.8 +  0 .4 » »
Palermo. . . . . . . . . .
Caglíari,
Rom a t .> •- •

766.9
763.8
765.8

+  1.4 
+  1.0
+  0.7 
-  11.2 
-  2.9

E S E .... 
S E ........
s ............

Brisa lig
Idem fte 
Calma..

Idem ............ 16.2 15.7 - 6.4 »
Idem . . .  o. . . 17.0 16.2 4 - 0 5 i5 » 8
Idem ............ 15.2 14.4 -4- 0.8 » » 37

Lioruft. . . . . . . . . . .
Niza-. . . . . . . . . . . . .

754.1
762.2

n i . . . Idem . . .  
Ideag. 
Brisa lig 
Brisa . . .

Idem . . .  
Casi desr>....

11,0
7.2

10.6
6.1

- 0 6 
- 1.4 ii.o

»
6.0
6.0
3.0

14
2
1

Picada.
Tranquila»Sisíe. 763.9

766.9
-  1.4 NNO. . 

NO . . . .
Nuboso.........
M nuboso..

8.6
7.8

5.0
5.2

H¡- 1.8 12.0 
13 0j Perpignan.. . . . . . . . 1
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P A R T E  N O  O F I C I A L

j  „ ¡  BIBLIOIEGfl LEBISLHTI1Í» DE L ! 8DCET0 DE I D D H l f  j ¿ S S » S S
I  R ¡  VAÜ “UBICADOS HASTA LA FECHA LOS SIGUIENTES VOLÚMENES j g  I
¡  J S f f i a S ?  a t U - * “ J  g  I M P U E S T O  D E  A L C O H O L E S  j g  f  {
I  Depósito: JARDINES, 15.— MADRID f  ?»£ Y REGLAMENTO PROVISIONAL t e  ó Pídanse reglamentos ¿
f  t  ÜK p R  p p l n -  O p p c i ? T A «  S i  t Pomelos, I, (encero.-Madrk- 1®o^o^o®oo®oo®oo®oo®oo®oo®o^oc^x^co@oa] PE O  1  -.¿VO. ^

G R i i ? / l ™ I A L  I  m o n t e p í o  d e  m é d i c o s  t i t u l a r e s  |ALCALA, 3 ,1  MONTERA, 10. P í   ̂ »  Higiénico local exprofeso para internos jr «x *
MAIDPtXlD M  P r e c i o :  0 , 5 0  p e s e t a s .  m \  temos, en lo más sano de la Corte. Espacios^

.  _______________________________________ ¿W clases y dormitorios con aire y luz abundan-
Billares Brunswick recientemente am- Patios para recreo, gimnasio, teatro y

pliados con 19 mesas, y puestos en comuni- R P O I ? A í 5 7 1 P P I I  F? FTHTT\ 71 D I A  C . í¡4 Cabinete de ciencias. Diez y seis Profesores con
cación los entresuelos del núm. 3 de la calle v i l  título obtuvieron en Junio el brillante resul-
de Alcalá con los del núm. 10 de la calle de /t  FY TlF ^0 DF TTTT TO HF iona\ tado siguiente: 27 Premios, 138 Sobresalientes,
la Montera, cuyo portal estará abierto hasta Dhj dU Dtj 1^ 4 ) ^  gg Notf b|es y 88 Aprobad¿s. Para todos muy
las dos de la mañana._____________________  ^  PLAN GENERAL.— REGLAMENTO PROVISIONAL t e  ventajosos los honorarios.________________

Y tW M ^'St=i=|.=>l =  l=TST^|c=.|.=3|fa3|c==.fc¿

{  A l a m b r a d o ,  T r a c c ió n _  | ^  p l a n  s u p l e t o r i o  d e  f e r r o c a r r i l e s  s e c u n d a r i o s  &  collége de la sociíté feakciise I
I  y  t r a n s p o r t e  e lé c t r ic o s  f  g j  P r e c i o i  i ü t _A _  p e s e t a .  jjjt ■ 3, San Miguel, 3 .—Madrid. |
I  Ascensores, Grúas, Tornos y Loco- X jpA De venta en la Administración de la G aceta  de Madrid. P o n t e jo s ,  8 . v?f I  Unico Colegio oficial del Gobierno n
£ motoras mineras Contadores eléctri- =£ » • i i*i * -ct • • i t * -r>* /  7T francés y de la Alianza francesa Los - ̂ eos, Turbinas y Material mecánico. x   ̂ principales librerías. Jhn provincias, en casa de los Agentes-Delega- y * 0 cursos especiales de Francés para adultos [Di
| Sociedad Española OERLIKON | S  dos de la Compañía Arrendataria de la G aceta  de M adrid. ^  Ó empezaran el 2 de Octubre. jj
l  p R IN C !II ,B . l  i  rídanSe r6glament0S- J

r e g la m e n to  g e n e r a l  ***** ** 1-‘ y
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA ¡1 H ’ ‘ , M Í ! T O D O  «  DE SAN RAFAEL Y SANTA ELENA

e d 1c , ^ t ¡ ; , c , a l  , S  s r .r  « s e s í i S ” ”EDICIÓN OFICIAL j ^ Diríjanse los pedidos, acompañados de su importe, á la H CORREDERA BAJA, 20, PRINCIPALES
„ „  , . tí _ _  M Higiénico y espléndido local en el centro

Se vende este folleto al precio de una pe» H E S C U E L A A L G E  Madrid. — Enseñanza práctica y provecho-
¡eta en la Administración de la Gaceta ^ 3 C A R R E R A  DE S A N  J E R Ó N I M O , 3 . - M A D R I D  H sa.—Magníficas condiciones de internado.
le Madrid, Pontejos, 8. h H ------------En provincias, en casa de los Agentes de provincias enviarán además cincuenta céntimos para gastos de correo. ^ Pídanse anuarios y reglamentos,
a Compañía y principales librerías. LjTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTXXXXXXXXXXTXXXXIX n u i l  La Correspondencia al Director.

¡ • • • « • • • • • • • « • • • • « • • • • • • • • l o  SOCIEDAD ANGLO-ESPANOLA DE MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL II II j D L
¡ FRANCISCO SAMPEDRO Y MARRÜFO J  a n t e s  t u l u t s  o . n b v i l l b i  f ! !  ?  ?  ?  ?  f  f  g
! Director propietario de e l MONITOR DE 2 -W = »A T Sociedadanónima-Domícilio:Ma- Para; toda clase de asuntos de I
¡ OBRAS PUBLICAS, Agente de Negocios ¡S | ~ iH  drid-Mahon.— Talleres: en Manon. I cualquier país, asi como para H l
) con titulo y fianza. Representación de con- ^  --------- 11 L ( Central: Madrid, Salón del Prado, 14. | J  ponerse en relación con los ex- J|

¡ miento^% l̂a?esrpasfTO°ŝ lflrmâ dê soritu- 2 _____ . ___ .fe ^ T T  m Sucursal ¡Barcelona, Plaza Pala- tranjeros  ̂ dirigirse á 6 . MOL H
, ras, constitución y retiración de fianzas, ^ Lg >h| o  T Si CIO, 11. — Motores de gas, petróleo, l^i KAY, 16, TU© des MInlmes, Jj
l cobro de intereses, etcétera. m . ^ t 5   ̂ gasolina, etc., Crossley. — Gasóge- | ] BRUXELLES (Bélgica). fq|
■ V a l.e r d ., 4 8  y 5 0 .—JBa.rld. J  ^ 5 ^  E S i S S i l S S S i í S S f c J .  U  . . . .
?_____________________________________________________        £_  — „  —: — II 1 11 II

H o ® o o ® c o ® o o ® o o ® o o ® c o @ c x > ® o o @ c o ® O D ® o o @ o o @ o o ® o j a ^ o o ^ o o @ o o @ o o ® c x ) ® o o ® o o ® c o @ o o ® o o @ o o ® o o ® o o ® c ®

|  3^ E O I 3 a - - A - X T  á z  E L L I O T  |
|  INGENIEROS— REPRESENTANTES— CONTRATISTAS |
| B H R 6 E L 0 N H  • B I L B A O  • G 1 J 0 N  • M H D R I D  #
f  GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS f

Estudios, P roy ectos  y  Presupuestos de toda c la se  de instalaciones. ^
J § | C ® O O ^ O O ® 3 O ® O O ^ O O ^ O O ® O O ® C O ® O O ® C O ® O O ® O 3 ® C O ® O O ® O O ® O O ® O O ® C O ^ O O ® O O ® O O ® O O ® O O ® O O ® O O ® O O ® O O ® C 0

í^r=S      d=íC)
e H R R E R A  D E  © © M E R C I ©  I

\ Obtención de los títulos de Contador y Profesor mercantil. Grandes facilida- /
\ des para los Bachilleres. I) INSTITUTO COMERCIAL \

/  D I R E S T O R ,  J .  9 R I S T I D B S  M U Ñ O Z  i
( W _ =  P R I N C I P E , 2 .—M A D R I D  I

REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUNTA DE SEÑORAS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

¡' J Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

EDICIÓN OFICIAL

Se vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Compañía Arren
dataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y principales librerías.

En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías.

=7 ? -  -  —  - g X P  —  ------------

EDIPOBIO DE VE)iT|IS DE (DDEDLES
f l e T D H L M E N T E  L H  e f l S »  D E  M O D H  E N  M A D R I D  \ jf}

f X  En esta renombrada Casa existe lo que la elegancia dicta para el otoño y el invierno. Precio-
JJVl sas novedades en colgaduras, portieres, paravents, alfombras y sillerías. Numerosísimos obje- líl£

IV tos decorativos, de celebrado primor. Precios fijos. Baratura incomparable. De 71¡2 mañana / /  
fi 8 1x2 noche. Unico establecimiento de EMMANUEL y SANTIAGO.

^   ̂ L E G H N 1T 0 S ,  3 5 ^— T E L E F 0 N 6  1 .9 4 2  ¿ C j

COLEGIO DEL CARDENAL C1SNERÜS

o . , : r : L ~ « .  s sociedad espadóla de coastbdggiores m E r í i i í f i s «
Director: D. F. BARBERO Y DELGADO tí T A L L E R E S  D E  M A D R I D  ^

DOCTOR EN CIENCIAS V4 ^  n 1 . t r •, r . M
Los excelentes resultados obtenidos por este Centro ^ Construcción de armaduras, vigas armadas, puentes-gruas, depósitos de agua ^

n sus veintitrés años de existencia, son la mejor gara n yj y trabajos similares.—Fundición de toda clase de piezas.—Ajuste y reparación de M
ia para las familias que quieran confiarle la educación ^  rnonnínorío M
e sus hijos. Pídase Boletín anual con resultados y con m  m aqu inaria .

Hi ul „  f T A L L E R E S  D E  B E A S A I NUumnos Infernos, medio pensionistas v externos m  M
— —-—-—-—7— —-— -—-—-—-—-——" tí Construcción de vagones para ferrocarriles y sus rodajes y accesorios. M* ¥ 7¥ fl7,T 7T i 7*xtíi ?  h TALLERES DE ZORROZA w
3 L H  C í l  l  i lL < ílI V ít  jf Especialidad en Calderas de vapor, Turbinas, Transmisiones y Tuberías de w
l FÁBRICA DE MOSAICOS \ PIEDRA ARTIFICIAL 1  chapa para saltos de agua.-Fabricación de METAL DEPLOYÉ. ^
| HIJOS DE JOSÉ SIMÓN Y  COMP. X  H m , , ,  , M
a g  M Todas clases de construcciones metálicas y reparaciones de buques, dique seco. H
f -  5’ t ‘C7to:r’ 5- I  h TALLERES DE LINARES:* LA gCONSTANCIA»! [j
L T e l é f o n o  1 . 9 3 3 .  — M S O S I D  1  M , ,  . . , . M% % tí Material para minas y prensas de aceite. H
£ Precios económicos. ¡g M M

^  !>XXxXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX X X X X Í

acad em ia té c n ic a
i) DIRIGIDO POR, LOS PP. DOMINICOS FRANCESES |  F U E N C A R R A L ,  2.-- M A D R ID
r SAN SEBASTIAN %
í 1  P rep ara toria  para In gen ieros, H ran itectos y  e a r r e -
i) francés y tres primeros años del espa- @ FUS U1Í1ÍtUfCS, en secciones separa.U3,S y dirigidas por 66COgldo ¡ Equitación" Alemán‘ Música> Es°rima- | personal de estos Cuerpos.
j¡ >̂ iú Pídanse prospectos al Director. % ^

I Pídanse reglamentos y hoja con el cuadro de Profesores y 150 de los alumnos aprobados,

SANTOSDEL DÍA
8. Clemente, papa y mr., y Sta. Lucrecia.

ESPECTÁCULOS
REAL.—3.a del turno 2.°—A las 8 y 1]4.— 

La Africana.
ESPAÑOL.—A las 9.—Rosas de otoño.—El 

nuevo ministerio.
COMEDIA.—A las 9.—Amor y ciencia.
PRINCESA.—A las 8 y 1x2.—La novatada. 

Los tres anabaptistas.
LARA.—A las 8 y 1x2.—La caída.—Lo 

posible.—El rayo verde.—Mañana de sol y El 
pan nuestro de cada día.

PRICE.—A las 9.—La tempestad.— Los 
guapos.

APOLO.—A las 8 y 1x2.—El perro chico.— 
La reja de la Dolores.—Los borrachos.—El 
amor en solfa.

ZARZUELA.—A las 7.—La mazorca rojia  ̂
La Fosca.—Ideícas.— El ilustre Recochez,..

ESLAYA.—(Compañía Prado -Chicote.)— • 
A las 8 y 1x2.—La banda de trompetas.—¡;¡;I ^  
peseta enferma!!—Biblioteca popular*— El 
amigo del alma.

A las 4.—(Beneficio.)—Juan José y loa bo
rracha.

COMICO.—A las 8 y 1x2.—Las granadinas. 
Las marimoñas.—San Juan de lu ^ —El arte 
de ser bonita.


